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PRESENTACIÓN 

 
La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá 2011-2021, formulada de 
manera participativa entre la institucionalidad pública, privada y la comunidad fue 
reglamentada a través del Decreto 520 de 2011, su objetivo expresa la intención y el 
compromiso de la Ciudad, con el liderazgo del Gobierno Distrital, de asegurar la 
realización de los derechos para que individual y colectivamente los niños, las niñas y 
los adolescentes desarrollen sus capacidades y potencialidades conforme a sus 
intereses.   
 
A partir  de sus objetivos  específicos se estructuran, organizan conceptos, relaciones, 
acciones y decisiones que están dirigidos a la garantía y el ejercicio de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes mediante  3 Ejes así:  
 
Eje No. 1 Niños, niñas y adolescentes en ciudadanía plena, que se orienta hacia el 
logro y la realización de los derechos de la infancia y adolescencia bajo el enfoque de la 
protección integral, como condición para dinamizar su desarrollo y también los procesos 
y las acciones conducentes a la prevención de la amenaza o vulneración de los 
derechos, así como la seguridad de su restablecimiento inmediato en cumplimiento del 
principio del interés superior. Eje No 2  Bogotá Construye ciudad con los niños, niños 
niñas y adolescentes, que ordena las acciones orientadas a transformar la cultura 
adulta a favor del reconocimiento de los niños, las niñas y los adolescentes como sujetos 
titulares de derechos, ciudadanos y ciudadanas. El eje No. 3 Gobernanza por la 
calidad de vida de la infancia y la adolescencia, se refiere a las relaciones e 
interacciones que dan soporte y viabilizan los logros establecidos por la política en los 
dos ejes previos. Se encuentra contenida  en este eje la arquitectura institucional y 
dinámica relacional, que se propone establecer entre los actores con competencia e 
interés en los objetivos e implementación de la política. 
 
Con base en lo que establece el mencionado Decreto, respecto del seguimiento y la 
evaluación a la Política Pública, la ciudad cuenta con el Sistema de Monitoreo de las 
Condiciones de vida de la Infancia y la Adolescencia que se crea y estructura por  
medio del Decreto 031 de 2007 y que reglamenta el  Acuerdo 238 de 2006 que dispone 
su creación; el sistema contribuye a la construcción de un proceso permanente de 
revisión, ajuste, seguimiento y evaluación de las acciones que los diferentes actores, 
principalmente, de la Administración Distrital, desarrollan para garantizar el ejercicio y 
realización de los derechos de la infancia y adolescencia.  
 
En correspondencia con lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social con 
base en su misión institucional y a las disposiciones antes mencionadas, administra el 
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Sistema de Monitoreo y cumple funciones de Secretaría Técnica del Comité Operativo 
Distrital de Infancia y Adolescencia (CODIA) conforme a lo dispuesto en la Resolución 
1613 de 2011, por esta razón le compete la elaboración del presente informe para el 
Concejo de Bogotá. 
 
Así, en la primera parte del informe se presentan aspectos generales a modo de 
contexto de las condiciones de niños, niñas y adolescentes en el Distrito Capital, en la 
segunda parte se abordan los indicadores que dan cuenta del estado de realización de 
derechos a partir de los ejes y componentes de política armonizados con las categorías 
de derechos de existencia, desarrollo, ciudadanía y protección; la tercera parte plantea 
las apuestas desde el actual Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” desde la 
Ruta Integral de Atenciones- RIA y una cuarta parte en la que abordan las instancias de 
análisis y seguimiento a la Política Pública de Infancia en el Distrito y en lo Local. 
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CAPÍTULO 1  CONTEXTO GENERAL DE LA POBLACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES  EN BOGOTÁ  D.C. 

 
 
En este capítulo se presentan algunas características poblacionales y territoriales de 
los niños, niñas y adolescentes del Distrito Capital, que permiten contextualizar y 
dimensionar la situación de sus condiciones de vida durante el año 2016. 
 

1.1. Aspectos Sociodemográficos 

Las proyecciones de población de 0 a 17 años, realizadas por el DANE, para los 
últimos 6 años, mostraron una tendencia a la disminución de este grupo poblacional 
tanto a nivel Nacional como en Bogotá (1% nacional y 1,1% Bogotá). De manera 
particular, para los últimos cinco años, las estimaciones de población de niños y niñas 
de cero a cinco años presentaron un incremento de 1,1% a nivel nacional y del 1,6% en 
Bogotá, mientras que las estimaciones para el rango de edad de seis a 12 años 
presentaron una reducción de 1,6% a nivel nacional y del 1% en Bogotá y las del rango 
de 13 a 17 años disminuyeron en proporciones de 3,1% a nivel nacional y 4,2% en 
Bogotá. 
 

Tabla 1.  Comparativo Proyecciones de población por grupos de edad 2011- 2016 

 
Edad 

Año 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 

NACIONAL 
0 a 5 años 5.135.118 5.141.455 5.150.797 5.162.488 5.174.961 5.190.793 

6 a 12 años 6.060.148 6.025.523 5.998.898 5.979.688 5.967.038 5.961.301 

13 a 17 años 3.544.102 3.524.277 3.499.878 3.475.346 3.454.530 3.434.727 

Total 0 a 17 años 14.739.368 14.691.255 14.649.573 14.617.522 14.596.529 14.586.821 

BOGOTÁ, D.C. 
0 a 5 años 714.281 716.781 719.207 721.370 723.155 725.941 

6 a 12 años 847.752 843.525 840.780 839.115 838.085 838.964 

13 a 17 años 648.328 644.733 638.499 631.652 625.801 621.081 

Total 0 a 17 años 2.210.361 2.205.039 2.198.486 2.192.137 2.187.041 2.185.986 

 

Fuente: DANE. Estimaciones y  de población Nacional Departamental y Municipal 2005-2020. Cálculos SDIS 
 
 

Población de Niños,  Niñas y Adolescentes en Bogotá 
 
Según las proyecciones DANE, el año 2016, Bogotá contaba con una población 
estimada de 7.980.001 habitantes, de los cuales el 51,6% eran mujeres y el 48,4% 
restante, hombres. Por grupos de edad, la población de 0 a 17 años era de 2.185.986 
lo que representaba el 27,4% de la población.  
 



     
 

12 

Como puede observarse en siguiente gráfico, la mayor concentración de población se 
dio en el grupo etario de 6 a 12 años con 838.964 niños, niñas y adolescentes que 
corresponde al 38.4% del total de esta población, seguido del grupo de 0 a 6 años que 
representa el 33,2% y en menor proporción la franja adolescente con el 29,4%. 
 

Gráfico 1 Número de niños, niñas y adolescentes en Bogotá -2016  

 

Fuente: Proyecciones SDP-DANE para el año 2016 

 
En cuanto a la densidad poblacional de infantes y adolescentes por localidad, la mayor 
población se concentró en Kennedy con 336.017 (15,4%) seguida de Suba con  
330.036 (15,1%), Ciudad Bolívar con  243.751 (11,15%), Bosa con 225.304 810,30%) y 
Engativá con 215.495 (9,85%9. Las localidades de menor población de infantes y 
adolescentes fueron Chapinero con 22.226 (1,01%), le sigue La Candelaria 4.764 
0,22%) y Sumapaz con 2.375 (0.10%). 
 

Gráfico 2 Población de 0 a 17 años de edad, por localidad en Bogotá. 2016 

 

Fuente: Proyecciones SDP-DANE para el año 2016 
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1.2. Información Sobre Hogares 

A partir de las proyecciones realizadas por el DANE,  en los últimos cinco años el 
número de viviendas en Colombia presentó un incremento de 11,3% mientras que en 
Bogotá este fue de 12,97%; de igual manera el número de hogares en Colombia en el 
mismo período, presentó un incremento de 11,28% y en Bogotá fue de 12,93% de 
hogares. 
 

Tabla 2.  Comparativo Proyecciones de viviendas y hogares 2011- 2016 

 
AÑO 

Departamento 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Viviendas ocupadas  

Total Nacional 11.539.514 11.797.115 12.056.765 12.317.603 12.579.220 12.843.241 

Bogotá, D.C. 2.013.218 2.065.341 2.117.654 2.170.173 2.222.921 2.274.426 

Hogares  

Total Nacional 12.464.083 12.741.081 13.020.867 13.302.351 13.584.950 13.870.289 

Bogotá, D.C. 2.268.381 2.326.703 2.385.391 2.444.402 2.503.727 2.561.685 

       Fuente: DANE. Estimaciones 1993-2005 y proyecciones 2005- 2020 de viviendas Nacional y Departamental.  Cálculos SDIS 

 
 
Personas por Hogar. 
 
No obstante la tendencia anterior, con relación al promedio de personas por hogar, 
Bogotá es una de las regiones con menor promedio, presentando una variación hacia 
la baja entre 2015 y el 2016 de un punto.   
 

Gráfico 3 Promedio de personas por hogares 2015 – 2016. Regiones de Colombia. 

 
Fuente: DANE. Encuesta Nacional de Calidad de Vida- ENCV- 2016 
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1.3. Aspectos Socioeconómicos 

 
Grupos etarios por puntaje del Sisbén y Estrato 

 
La información del Sistema de selección de beneficiarios para programas sociales –
Sisbén-, de la Secretaría Distrital de Planeación, reportó un total de 1.448.833 niños, 
niñas y adolescentes registrados; de los cuales 37% correspondieron a primera 
infancia, 35% a infancia y 28% a adolescencia.  
 
Ahora bien, respecto a la estratificación registrada en el sistema, el mayor porcentaje 
de niños y niñas, 60%,  se concentró en el estrato 2, seguido  del estrato 1, con 20% y 
el estrato 3 con 19%.  
 
En cuanto al estrato y grupo de edad, de los 293.085 niños y niñas registrados en 
estrato 1, el 39% estaban en primera infancia, 35% en infancia y 26% en adolescencia. 
De igual manera, de los 881.580 niños y niñas clasificados en estrato 2, 38% está en 
primera infancia, 35% en infancia y 27 en adolescencia. De los 271.645 de estrato 3, 
35% correspondieron a primera infancia, un porcentaje igual al anterior para infancia y 
30% para adolescencia. 
 

Tabla 3 Número de personas según grupo de edad por estrato socioeconómico registrado en 
SISBEN 

Estrato

0 1 2 3 4 5 6

Menores de 6 años 129 114.161 331.264 94.658 896 72 9 541.189

Entre 6 y 12 años 136 101.300 307.889 94.379 522 37 7 504.270

Entre 13 y 17 años 104 77.624 242.427 82.608 546 60 5 403.374

Total 369 293.085 881.580 271.645 1964 169 21 1.448.833

Grupos de edades Total

 
 

Fuente: SDP - Base SISBEN de Validados Corte Dic. 2016. Cálculos SDIS. 

 
Teniendo en cuenta que el Sisbén está constituido por una base de datos con el 
registro de las condiciones de vida de los hogares que determinan los puntajes (de 0 a 
100 puntos), en la tabla siguiente se evidencia que  82% del total de niños y niñas y 
adolescentes registrados están clasificados con puntajes inferiores a 60 puntos. 
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Tabla 4. Número de personas registradas en SISBEN según grupos de edad por rangos de puntaje 

Grupos de edades Rangos de Puntaje SISBEN

0-10 11-20 21-30 31-40 41-50 51-60 61-70 71-80 81 y más

Menores de 6 años 13.090 66.202 108.082 80.101 88.963 104.280 67.409 13.057 5 541.189

Entre 6 y 12 años 6.225 48.695 78.989 69.591 95.789 106.012 76.329 22.538 102 504.270

Entre 13 y 17 años 10.975 42.613 59.758 57.490 75.258 80.616 58.308 18.321 35 403.374

Total 30.290 157.510 246.829 207.182 260.010 290.908 202.046 53.916 142 1.448.833

Total

 
 

Fuente: SDP. Base SISBEN de Validados Corte Dic.2016. Cálculos SDIS. 
 

 
Incidencia de Pobreza y de Pobreza Extrema  
 
Para el año 2015 (último año con información),  la pobreza en Bogotá D.C., alcanzó 
una incidencia de 10,4%, mientras que en 2014 fue 10,1%, lo que indica un aumento 
de 0,3 puntos porcentuales. En el 2015, la pobreza extrema en Bogotá D.C. fue 2,0%, 
aumentó 0,1 puntos porcentuales con respecto a 2014. 

 
Tabla 5  Incidencia de la pobreza y pobreza extrema en Bogotá. 2012- 2015 

Año Pobreza
Pobreza 

Extrema
2012 11.6 2.0

2013 10.2 1.6

2014 10.1 1.9

2015 10,4 2.0  
Fuente: DANE. Boletín Técnico de Pobreza Monetaria y Multidimensional en Colombia 2015 

 
El índice de Pobreza Multidimensional (IPM) se construye con base en cinco 
dimensiones: las condiciones educativas del hogar, las condiciones de la niñez y la 
juventud, la salud, el trabajo y el acceso a los servicios públicos domiciliarios y las 
condiciones de la vivienda. Estas 5 dimensiones involucran 15 indicadores y son 
considerados pobres los hogares que tengan privación en por lo menos el 33% de los 
indicadores1. 
 
Entre los años 2012 y 2015 en Bogotá el IPM tuvo una variación considerable, al pasar 
de 11,1% en el 2012 a 4,7% en el 2015. Lo que significa una disminución de 6,4% en 
tres años. 
 

 
 

                                                           
1 Para calcular ese porcentaje se tiene en cuenta la ponderación de cada indicador. 
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Tabla 6 Incidencia de la pobreza por Índice de Pobreza Multidimensional IPM en Bogotá. 
 2012- 2015 

 

Año Incidencia

2012 11,1

2013 8,7

2014 5,4

2015 4,7  
 

Fuente: DANE. Cálculos con base en la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 2012 – 2015 

 
De acuerdo con las dimensiones que lo componen, en el gráfico siguiente, se observa 
que, la de mayor contribución fue de la dimensión de educación (30,4%), seguida de la 
dimensión trabajo (30,2%), salud (20,2%), niñez y juventud (14,6%), y condiciones de 
la vivienda (4,5%). Esto significa que se debe invertir en las dimensiones de 
condiciones de vivienda y las condiciones de la niñez y la juventud y la salud que 
presentan un bajo porcentaje y por lo tanto las que más baja contribución han tenido en 
el último año en la medición de este indicador. 

 

Gráfico 4 Incidencia Pobreza Multidimensional por dimensiones en Bogotá. 2015 

 

 
 

Fuente: DANE. Cálculos con base en la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 2015 
 

 
El desenvolvimiento positivo y decreciente de la pobreza en Bogotá no se trasmite a las 
niñas, niños y adolescentes. El porcentaje de las niñas, niños y adolescentes menores 
de 18 años en situación de pobreza que venía en aumento desde el año 2012 (15,4% 
para este año, 16,4% para 2013, y 18,9% para el año 2014 y 13,3% para el año 2015. 
Entre 2012 y 2014 aumento 3,5 puntos porcentuales), para el año 2015 presentó un 
decrecimiento de 5,6%. 
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Gráfico 5 Situación de pobreza de niños y niñas menores de 18 años en Bogotá. 2012-2015 

 
Fuente: Cálculos SDIS a partir de cifras DANE GEIH (Dic. 2015) 

 
En cuanto a la pobreza extrema, la situación de niños, niñas y adolescentes en el 
Distrito Capital ha disminuido (la palabra correcta es mejorado?) 0,28 puntos 
porcentuales pasando en el año 2012 de 3,59% a 3,31% en el año 2015. 

 
Gráfico 6 Situación de pobreza extrema de niños y niñas menores de 18 años en Bogotá.    

2012-2015 

 
Fuente: Cálculos SDIS a partir de cifras DANE GEIH (Dic. 2015) 

 
 

 
 
 
 



     
 

18 

 
CAPÍTULO 2.    ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES DE BOGOTÁ- D.C. 
 

2.1. CATEGORÍA DE DERECHOS: EXISTENCIA 

 
La Categoría de derechos de existencia hace referencia a todos los derechos que 
comprenden la preservación de la vida de los niños, niñas y adolescentes, en un 
sentido amplio, incorporan la vida física, las condiciones para una vida digna, acciones 
contra las enfermedades, la desnutrición, a tener y estar en la familia; se relaciona con 
la Política Pública de infancia y Adolescencia Bogotá 2011-2021 Eje No 1 Niños, 
niñas y adolescentes en ciudadanía Plena y los componentes 2 Alimentación 
Nutritiva, que aborda los determinantes de la seguridad alimentaria y nutricional de 
niños, niñas y adolescentes; con el componte 3 creciendo saludables, como aquellas 
acciones encaminadas a la garantía del derecho a la salud en condiciones adecuadas, 
oportunas y amigables para las familias gestantes, lactantes y con niños y niñas desde 
los primeros meses de vida hasta la adolescencia.  
 
Se incluyen las  acciones que tienen que ver con el componente de sexualidad y 
recreación de la vida, que aborda los factores que permiten el ejercicio de la sexualidad 
de manera responsable y placentera, la atención y prevención del denominado ejercicio 
negativo de los derechos sexuales y reproductivos como: la gestación adolescente, el 
aborto, el uso de métodos anticonceptivos y la disminución en el contagio de 
enfermedades de transmisión sexual y métodos de regulación. 
 
De igual manera, aborda la situación de vida en calle de niños, niñas y adolescentes 
como  un determinante social que  afecta la dignidad humana y el ejercicio del derecho 
a crecer en el seno de una familia. 
 
Comportamiento de los Indicadores 2011 - 2016 
 
A continuación se presentan los indicadores respecto a los derechos que hacen parte 
de la Categoría existencia en su evolución desde el 2011 hasta el 2016. 

 

2.1.1. OBJETIVO DE POLÍTICA: TODOS VIVOS 

2.1.1.1. Mortalidad materna 

 
Se expresa desde el riesgo de morir de una mujer en embarazo, parto o puerperio por 
cada 100.000 nacidos vivos. Una muerte materna es el resultado final de una serie de 
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determinantes que influyen en una mujer de manera directa durante su etapa 
reproductiva. Dichos factores se relacionan con el contexto político, cultural, social, 
familiar, económico, ambiental y de respuesta estatal, entre los que se destacan 
condicionantes relacionados con el ingreso, el nivel educativo,  el acceso y la calidad 
en los servicios de salud y la normatividad vigente,  que son  inherentes a su estado de 
salud.  
 
La razón de la mortalidad materna es un indicador que permite medir la calidad de 
vida2 y la salud, el bienestar social y la equidad en el acceso y utilización de los 
servicios de salud de las mujeres gestantes.  
 

Gráfico 7 Razón de mortalidad materna. Bogotá D.C. Años 2012-2015 y Enero a Noviembre de 
2016.  

2012 2013 2014 2015 Noviembre 2016

N° CASOS 43 26 30 36 22

RAZÓN 40,8 25,2 29,9 35,2 24,4
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FUENTE 2010-2013: Bases de datos DANE-RUAF-ND. Análisis Demográfico SDS.- Año 2013 ajustado con datos definitivos 
publicación DANE 30 de julio del 2015. FUENTE 2014: Bases de datos DANE -RUAF-ND, actualizado agosto 2016 (publicación DANE 
de junio 30 2016 definitivos). FUENTE 2015: Bases de datos SDS -RUAF-ND, (corte marzo 9  del 2016) preliminar. Fuente 2016: Base 
de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos preliminares. Actualizado 2016 -21-12-2016 (corte 12-12-2016). 
 

Condiciones que determinan el  comportamiento del indicador 
 
El comportamiento de la razón de mortalidad materna para el periodo comprendido 
entre los años 2012 y 2015, reflejó una reducción del 64,8% y una reducción en 
número, de 7 casos para el mismo periodo.  Así mismo, de manera comparativa para el 
periodo enero a noviembre de 2015 e igual periodo del año 2016 se presentó una 
reducción de 12 casos y 11,9 puntos en la razón (2015= 36,3 por 100.000 nv3  versus 
2016= 24,4 por100.000 nv). Las localidades de Sumapaz, Chapinero y Candelaria han 

                                                           
2 Según la OMS, la calidad de vida es: "la percepción que un individuo tiene de su lugar en la existencia, en el contexto de la 
cultura y del sistema de valores en los que vive y en relación con sus objetivos, sus expectativas, sus normas, sus inquietudes. Se 
trata de un concepto muy amplio que está influido de modo complejo por la salud física del sujeto, su estado psicológico, su nivel 
de independencia, sus relaciones sociales, así como su relación con los elementos esenciales de su entorno".   
3 NV: Nacidos vivos. 
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mantenido su comportamiento, con cero muertes maternas durante los cinco periodos 
analizados.  
 
En cuanto al número de casos, la localidad de Suba se presentó la frecuencia de 
muertes maternas más alta en tres de los cinco periodos analizados así: 2012 (n4=7), 
2014 (n=5) y 2015 (n=8), sin embargo presenta la reducción más significativa entre los 
años 2015 y 2016 pasando de 8 casos y una razón de mortalidad materna de 59,4 
*100.000 nv de enero a noviembre de 2015 a 1 caso y una razón de 8,0 *100.000 nv a 
noviembre 2016.  
 
La razón de mortalidad materna más alta durante los cinco periodos se presentó en la 
localidad Santa Fe, durante el  año 2016 con corte a noviembre, mostrando una razón 
de 160,5*100.000 nv (n=1) y la localidad Antonio Nariño para el año 2013 con una 
razón de 149,1 *100.000 nv (n=2). 
 
En la localidad de Kennedy se presentó la frecuencia de muertes maternas más alta 
para los años 2013, 2014 y enero – noviembre de 2016 con porcentajes de 19%, 13% y 
18% del total Distrital respectivamente; así mismo la localidad de Bosa aportó al total 
Distrital, el 14% para el año 2012, 16% en el año 2014 y 13,6% con corte de enero a 
noviembre de 2016.  
 
De otra parte, para los años 2014 y enero a noviembre de 2016 se presentó un caso de 
muerte materna en población indígena, y dos casos en población afrocolombiana, 
negra o mulata.  
 
En relación a casos de mortalidad materna adolescente de 15 a 19 años, para el año 
2012 se presentaron 9 casos, lo que representó el 21% de las muertes ocurridas, seis 
casos para 2013 que representan el 23%, dos casos en el 2014 que corresponden a 
6,6% del total; para los años 2015 y enero a noviembre de 2016 se presentaron tres 
casos que representó 8,3% y 13,6% para cada año respectivamente. Las localidades 
con mayor número de casos de muertes maternas en adolescentes de 15 a 19 años 
para el periodo 2012 a noviembre de 2016 fueron Ciudad Bolívar y Bosa con cinco 
casos durante los 5 periodos, Kennedy con cuatro casos, San Cristóbal y Usme con 
dos casos y Rafael Uribe Uribe, Barrios Unidos y Mártires con un caso 
respectivamente. 
 
Al realizar un comparativo, se observó  una  evidente disminución de muertes maternas 
por causas directas y en especial por hemorragias posparto como respuesta a las 
estrategias de información, educación y capacitación en temas relacionados con la 
atención de las emergencias obstétricas, además de la actualización y la verificación al 
cumplimiento de las guías y protocolos de manejo, recalcados en los espacios de 

                                                           
4 N: Número de muertes maternas.  
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acompañamiento, asesoría y asistencia técnica a personal administrativo y asistencial 
de las instituciones prestadoras de salud. Así mismo, la generación de estrategias de 
orden participativo, el enfoque preventivo y responsabilidad del autocuidado incluyendo 
el fortalecimiento a la planeación de la gestación desde la consulta preconcepcional y 
la regulación de la fecundidad. Un ejemplo de la reducción de la causas maternas 
directas por hemorragias se presentó en la localidad de Suba donde para el año 2012 
del total de las muertes presentadas el 71% (n=5 casos) se debieron a trastornos 
hemorrágicos; para el 2013 100% (n=2 casos) 2014 y 2015 el 50% (2) 
respectivamente. Por otra parte, se observó que las causas indirectas presentaron un 
aumento teniendo para el año 2012,15 casos con un aporte del 34%; 20 casos de 
muertes indirectas para el año 2015 con el 55%.  
    
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud  
 
Es importante destacar que en el marco de las Ley de Infancia y Adolescencia, la Ley 
de Cero a Siempre, la Política Pública Distrital de infancia y Adolescencia, el Plan de 
Desarrollo “Bogotá Mejor Para todos” y el Plan Territorial de Salud 2016-2020, la 
Secretaría Distrital de Salud a través del nuevo modelo atención en salud se vinculó a 
la Mesa Técnica Distrital para el diseño e implementación de la Ruta Integral de 
Atenciones a la Primera Infancia (RIA), con el fin de mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas e incidir positivamente en el comportamiento de los indicadores de 
mortalidad y morbilidad de los niños y niñas de 0 a 5 años. 
 
En tal sentido, se destaca la construcción, socialización e inicio de la implementación 
por parte de los gestores en salud de las 4 subredes integradas de atención de Bogotá 
D.C, de las fichas de atenciones integrales  priorizadas  a los niños y niñas en primera 
infancia. Para ello y de acuerdo con el Plan de trabajo establecido, actualmente se 
cuenta con el documento de Orientaciones Técnicas para la implementación de dicha 
Ruta Integral de Atenciones-RIA para la Primera Infancia en las localidades de la 
ciudad, el cual fue construido a partir de la jornada de socialización de la Ruta que se 
llevó a cabo con los equipos locales de todas las entidades del Distrito que operarán la 
ruta.  
 
Dichos logros se obtuvieron a partir de las acciones de coordinación y articulación 
intersectorial realizadas por la Secretaría Distrital de Salud con las Secretarías de 
Integración Social, Cultura e IDRD, Educación, y a nivel nacional con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y la Estrategia de Cero a Siempre de la Presidencia 
de la República.  
 
Teniendo en cuenta que la Ruta Integral de Atenciones (RIA), es la ruta de navegación 
para la atención de los niños y niñas en Primera Infancia, la Secretaría Distrital de 
Salud (SDS) mediante el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) desarrolló las  
acciones que se describen a continuación: 
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 Acciones sectoriales de articulación intra-institucionales, donde se fortaleció el 
ejercicio de  la rectoría en salud materna perinatal, adopción y adaptación de las 
Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS).5  

 Acciones de caracterización socio ambiental e identificación de riesgos individuales 
y colectivos, en los diferentes espacios de vida cotidiana (Vivienda, Educación, 
Trabajo y Espacio Público)6. 

 Procesos transversales de vigilancia en salud pública, gobernanza y gestión de 
programas y acciones de interés en salud pública, para la gestión individual y 
colectiva del riesgo en salud, canalización de riesgos prioritarios en las mujeres 
gestantes a los servicios de salud para la activación de Rutas Integrales de 
Atención en Salud, así como Rutas Intersectoriales, para incidir de manera positiva 
sobre las determinantes sociales de la salud materno perinatal. A través de la 
operación de las Subredes Integradas de Servicios de Salud de la Red Distrital, se 
realiza direccionamiento estratégico y asistencia técnica a la red de prestadores 
primarios (134 IPS públicas y 98 IPS privadas de las UPZ priorizadas en las 
diferentes localidades), en la implementación de estrategias de atención integral en 
los servicios de control prenatal, trabajo de parto y parto, seguimiento a los 
indicadores trazadores de salud materna en espacios directivos de las ESE, 
exigencia del cumplimiento de los estándares de calidad en la prestación de los 
servicios de salud para la atención materno perinatal. 

 Acción integrada7 de monitoreo crítico de la Salud Materno Infantil: realizó 
verificación de la ganancia de peso durante la gestación de los casos analizados en 
las unidades de análisis de mortalidad materna desarrolladas durante un mes, como 
factor de riesgo en la ocurrencia y/o agravamiento de la situación materno y 
perinatal. 

 Acciones de coordinación intersectorial para acordar mecanismos de flujo y gestión 
de información que permita la identificación de gestantes de bajo peso atendidas 
por la Secretaria Distrital de Integración Social.  

 Acciones integradas desde los equipos de espacios de vida cotidiana, vivienda8, 
publico9, trabajo10 y educativo11, se activaron rutas intersectoriales, para atención de 

                                                           
5 Resolución 3202 de 20165. 
6Este término hace referencia a los espacios donde  transcurre la vida cotidiana de las personas y las condiciones de éstas, lo que 
proporciona una visión integral del individuo, su entorno y sus necesidades. De dichas acciones, se obtiene una lectura que le 
permite a la SDS definir las estrategias de información, educación y comunicación para brindar orientación hacia la autogestión y la 
organización de respuestas efectivas desde lo institucional, sectorial e intersectorial, en el marco de nuevo modelo de atención 
integral en salud. 
7 Se concibe como la inclusión de acciones de prevención, la ruta de promoción y mantenimiento, las acciones de educación para 

la salud en el individuo, familia y comunidad, las acciones en los espacios (vivienda, familia, educativo, trabajo y público) y los 
sucesos vitales  significativos para la población. 
8 Espacio vivienda: Este espacio incluye la infraestructura para garantizar una vivienda saludable y la interacción de la familia  y sus 
afectos en interrelación con el entorno barrial. 
9 Espacio público: espacio  en el cual se entretejen lazos entre las personas y la arquitectura urbana y rural de la ciudad, 
posibilitando la interacción social y la intervención espacial dando lugar a la expresión y apropiación de la identidad cultural y 
manifestaciones sociales. 
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gestantes de bajo peso para su inclusión en programas de la SDIS a través del 
diligenciamiento del formato de activación, realizando un total de 122 activaciones 
correspondiente a mujeres Gestantes. 

 Acción integrada en espacio público “Cuídate Comunidad”, en donde se 
fortalecieron conocimientos y habilidades en torno a la apropiación y ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos, con énfasis en la protección a la salud materno-
perinatal, reconocimiento de signos y síntomas de alarma en la gestación, acceso 
control prenatal, parto, posparto, regulación de la fecundidad y servicios de salud 
para la atención integral del recién nacido.  De la misma forma, se incentivó la 
conformación de grupos sociales para la construcción de iniciativas comunitarias en 
torno a la maternidad y paternidad. En este sentido, las iniciativas comunitarias en 
desarrollo se ubicaron así: Subred Norte n= 20, subred Sur Occidente n= 25, 
Subred Sur n=18, Subred Centro Oriente n= 43.  Total: 106, de las cuales cinco (5) 
pertenecientes a la Subred Norte (Usaquén:3, Teusaquillo:1,  Engativá:1. 

 En el espacio vivienda, dentro del total de familias caracterizadas, en 180 viviendas 
fueron identificadas mujeres gestantes y 727 intervenidas. Es importante precisar 
que dentro de la acción integradora denominada “Cuidado para la salud familiar”, se 
incluye la concertación de un plan familiar y el seguimiento a su implementación, 
bajo un enfoque familiar, que orientan los procesos de educación en salud de 96 
mujeres gestantes en los que se priorizan la identificación de signos y síntomas de 
alarma y adherencia al control prenatal y cuidados del recién nacido. 
Adicionalmente, se realizó acciones de promoción de la salud con madres 
comunitarias que permite la transformación de significados y prácticas  a través de 
la implementación del módulo 1 y 2  de la estrategia Atención Integrada de las 
Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIEPI) donde participaron  48 madres 
comunitarias  en 24 Hogares comunitarios. 

 Desde la prestación de servicios de salud se ha trascendido de la  “consulta” hacia 
la  integralidad de la atención, para  mejorar la calidad de la misma, prestada a las 
mujeres gestantes. Se  revisaron y publicaron guías de atención materna y 
perinatal. A través de la subredes de servicios materno perinatales se fortalecieron  
las capacidades y competencias de los equipos de salud para la atención integral, 
involucrando aspectos novedosos como la consulta preconcepcional y el manejo en 
las guías materna perinatales, además  se ha realizado difusión y  capacitación 
permanente a los prestadores primarios y complementarios de las Entidades 
Aseguradoras de Planes de Beneficio  (EAPB) y cualificación de talento humano 
para el desarrollo del  “curso de preparación para la maternidad y paternidad”. 

 Se participó en la organización y ejecución del taller de lineamientos técnicos para 
el manejo de la desnutrición aguda-moderada y aguda-severa, en coordinación con 

                                                                                                                                                                                           
10 Espacio trabajo: espacio donde transcurre la vida cotidiana de las personas, en la realización de actividades económicas con 
fines productivos en la economía informal o formal para satisfacer necesidades básicas cotidianas. 
11 Espacio educativo: Es el conjunto de interacciones entre sujetos y el sistema educativo que busca garantizar que el derecho a la 
educación incluya las capacidades ciudadanas para cuidar su salud y la inclusión de la atención orientada al mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, docentes, adultos cuidadores, padres y madres de familia. 
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la dirección de salud pública de la SDS y apoyo técnico del Ministerio de Salud y 
Protección Social dirigido a las 4 Subredes12,  Integradas de Atención en Salud del 
D.C., dirigida a 60 profesionales de la salud, pediatras, nutricionistas, enfermeras y 
auxiliares de enfermería de los servicios de urgencias y hospitalización pediátrica.  

 Se desarrollaron de manera permanente Comités de vigilancia de la mortalidad 
evitable (COVES), donde se analiza el 100% de los casos de mortalidad materna 
presentados en el Bogotá, involucrando a todos los prestadores de salud del sector 
público y privado, y el grupo funcional de la red materno-perinatal de la SDS. 

 Se Implementó la vigilancia de la morbilidad materna extrema en Bogotá en donde 
se realizan acciones de recolección, seguimiento y análisis de los casos que 
cumplieron con los criterios de inclusión propuestos en el protocolo de vigilancia 
para eventos relacionados con Trastornos Hipertensivos, sepsis y hemorragias de 
origen obstétrico, este documento fue socializado y aplicado en 40 Instituciones de 
Bogotá. 

 Acciones distritales sostenidas en el seguimiento a las gestantes con diagnóstico de 
VIH, Sífilis gestacional y congénita desde la estrategia de eliminación del VIH madre 
e hijo, así como en el Hipotiroidismo congénito. 

 Se realizaron 4.290  canalizaciones a control prenatal de enero a mayo 2016  según 
fuente APS. 

 

Programas y estrategias que se desarrollaron  
 

 La SDS participó en la construcción de las RIAS (Las Rutas Integrales de Atención 
en Salud), las cuales permiten orientar a los diferentes integrantes del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud —SGSSS y demás entidades responsables 
de las acciones en salud para que, en el marco de sus competencias y funciones, 
articulen las intervenciones individuales y colectivas  en los diferentes grupos 
poblacionales.13 

 Se participó en el escenario intersectorial del programa de prevención y atención de 
la maternidad y paternidad temprana que lidera a nivel distrital la SDIS, y que 
aborda estratégicamente los determinantes sociales del embarazo adolescente y se 
aporta al desarrollo de actividades estipuladas dentro del plan de acción distrital en 
el marco de los compromisos y competencias sectoriales. 

 En desarrollo de las actividades establecidas por el Plan Territorial de Salud, se 
encuentra en diseño de estrategias para la protección de la mujer gestante y del 
recién nacido en el espacio vivienda y educativo. En este sentido se están 

                                                           
12Mediante Acuerdo 641 de 2016, se da  inicio a la operación formal de las redes integradas de servicios de salud en Bogotá, que 
reorganiza a los 22 hospitales del Distrito en cuatro Subredes: Norte, Sur, Sur Occidente y Centro Oriente.  
13Esta herramienta no solo permite el seguimiento detallado niño a niño, sino que también ofrecerá información focalizada sectorial e 

intersectorial para tomar decisiones que den respuesta a necesidades concretas, contribuyendo así al propósito por garantizar las 

condiciones necesarias para que niñas y niños cuenten con entornos familiares, institucionales y comunitarios favorables para sus 

procesos de desarrollo integral. 
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desarrollando estrategias de educación y comunicación para la salud, orientadas a 
incidir en la reducción de la mortalidad materno-perinatal, fortalecer los 
conocimientos y ejercicio de los derechos en salud, adoptar comportamientos de 
cuidado y cuidado mutuo de la salud que van desde la asistencia a consultas  pre-
concepcionales, control prenatal, identificación de signos de alarma, consulta 
nutricional, cuidados del embarazo, lactancia, puerperio y recién nacido, consulta de 
promoción y prevención en salud bucal, entre otras.   

 Desde el espacio público se promovieron iniciativas desde la acción integrada 
“comunidades promotoras y protectoras de la salud” en grupo de competencias 
ciudadanas en derechos sexuales y reproductivos que desarrolla acciones 
colectivas en, con y para comunidades con personas diversas en sus capacidades, 
culturalidad e identidad, que sean promotores de prácticas de cuidado (autocuidado, 
cuidado mutuo y socio cuidado) que buscan la promoción y la protección durante la 
gestación y del recién nacido, con énfasis en identificación de signos y síntomas de 
alarma, adherencia al control prenatal y al control del recién nacido. 
 

2.1.1.2.  Mortalidad Infantil 

 
Dentro de la mortalidad infantil del Distrito Capital en 2016 (con corte a Noviembre 
2016), son las muertes perinatales con un 45% de la totalidad de los casos el grupo 
que más aporta al global de las muertes en menores de un año, siendo las principales 
causas: Sepsis bacteriana del recién nacido con 9.6% ( n=78) de los 810 casos de 
mortalidad infantil, seguido de feto y recién nacido afectado por prematuridad con 5.4% 
de los casos (n=44), enterocolitis necrotizante con 4.9% (n= 40) y  asfixia del 
nacimiento con 4.3% (n= 35); dichas causas se relacionan con la calidad del control 
prenatal y atención del parto. Por lo tanto se debe priorizar el esfuerzo en la captación 
oportuna y seguimiento de la mujer gestante. Por otra parte, existe un importante 
porcentaje de muertes sin causa clara o en el domicilio, registrándose 45 casos 
correspondientes al 5.5% de la totalidad de la mortalidad infantil, que reflejan la falencia 
que existe en la identificación oportuna de signos de alarma o negligencia.  

La mortalidad infantil hace referencia a las muertes que ocurren en niños y niñas 
menores de un año y se divide en tres periodos: La mortalidad neonatal temprana: de 0 
a menos de 7 días de nacido, la mortalidad tardía entre los 7 y los 28 días y la post 
neonatal en mayores de 28 días y hasta los once meses. 
 
La siguiente gráfica demuestra el comportamiento de mortalidad infantil, entre los años 
2012 – 2015.  
 

Gráfico 8. Tasa de Mortalidad Infantil. Bogotá D.C. Años 2012-2015  Enero a noviembre de 2016. 
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2012 2013 2014 2015 Noviembre 2016

N° CASOS 1248 1062 1037 907 810

TASA X 1000 NV 11,85 10,29 9,99 8,87 8,97
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FUENTE 2010-2013: Bases de datos DANE-RUAF-ND. Análisis Demográfico SDS.- Año 2013 ajustado con datos definitivos 
publicación DANE 30 de julio del 2015. FUENTE 2014: Bases de datos DANE -RUAF-ND, actualizado agosto 2016 
(publicación DANE de junio 30 2016 definitivos). FUENTE 2015: Bases de datos SDS -RUAF-ND, (corte marzo 9  del 2016) 
preliminar. Fuente 2016: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Actualizado 2016 -21-12-
2016 (Corte 12-12-2016). 

 
 
Condiciones que determinan el  comportamiento del indicador 
 
La tasa de mortalidad infantil ha presentado un descenso general en los últimos años, 
mostrando una disminución de tres puntos en los cinco años observados. Las 
localidades que presentaron el mayor número de casos durante los cinco años de 
observación son Kennedy, Suba y Ciudad Bolívar y las tasas más altas se encuentrron 
en las localidades de Mártires, San Cristóbal y Candelaria.  
 
Con corte al mes de noviembre de 2016, se presentó un descenso del 2% (n=17) en el 
número total de casos respecto al año anterior, pasando de 1.250 a 1.233 mortalidades 
en el grupo menores de 1 año. El 65% (n=524) de los fallecidos, se encontraba afiliado 
al régimen contributivo.  
 
Tasa de mortalidad de niños, niñas de 0 a 5 años. 
 
Es la razón, para un año determinado, entre el número de muertes de niños menores 
de 5 años de edad y el número de nacidos vivos, en dicho período de tiempo. Se 
calcula como el cociente entre el número de defunciones de niños que mueren antes 
de cumplir 5 años de edad (numerador) y el número total de nacidos vivos en el 
período dado de un año (denominador), multiplicado por mil. Es una aproximación a la 
probabilidad de morir antes de cumplir 5 años de vida. 
 
 

 
Gráfico 9. Tasa de Mortalidad en Menores de 5 años. Bogotá D.C. Años 2012-2015. Enero a 

noviembre de 2016. 
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2012 2013 2014 2015 Noviembre 2016

Numero 1429 1228 1208 1052 972

Tasa X 1000 NV 13,57 11,89 11,63 10,29 10,77

0,00

2,00

4,00

6,00

8,00

10,00

12,00

14,00

16,00

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

TA
SA

 P
O

R 
1.

00
0 

N
.V

.

N
°D

E 
CA

SO
S

 
 
FUENTE 2010-2013: Bases de datos DANE-RUAF-ND. Análisis Demográfico SDS.- Año 2013 ajustado con datos definitivos 
publicación DANE 30 de julio del 2015. FUENTE 2014: Bases de datos DANE -RUAF-ND, actualizado agosto 2016 (publicación DANE 
de junio 30 2016 definitivos). FUENTE 2015: Bases de datos SDS -RUAF-ND, (corte marzo 9  del 2016) preliminar. Fuente 2016: Base 
de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Actualizado 2016 -21-12-2016 (Corte 12-12-2016). 

 
Condiciones que determinan el  comportamiento del indicador 
 
La tasa de mortalidad en niños y niñas menores de cinco años, presentaron un 
descenso general en los últimos años, pasando en el año 2012 de 1.429 casos a 972 
con corte a noviembre del año 2016, lo cual representa una disminución en la tasa de 
mortalidad de 3 puntos.  
 
Las primeras causas de muerte en niños y niñas menores de cinco años, en 2016 son: 
sepsis bacteriana del recién nacido, no especificada: 8%(n=78), muerte sin asistencia: 
6%(n=60), feto y recién nacido afectados por parto precipitado: 5%(n=44), enterocolitis 
necrotizante del feto y del recién nacido 4%(n=40).  
 
La mortalidad en niños y niñas menores de cinco años incluye las muertes perinatales, 
muertes infantiles y muertes registradas en niños y niñas menores de cinco años de 
edad cumplidos. La mortalidad en menores de 5 años se da principalmente en el 
período infantil es decir menores de 1 año, por lo tanto una disminución en la 
mortalidad infantil favorece el comportamiento positivo de la tasa de mortalidad en esta 
población. 
 
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

 

En este sentido la Secretaría Distrital de Salud realizó el análisis que permitió definir las 
localidades y UPZ priorizadas en las cuales se concentró el 80% de la mortalidad 
infantil de la Ciudad, permitiendo esto el uso adecuado de los recursos disponibles en 
aquellas zonas donde se concentra la vulnerabilidad e inequidades sociales. Las 
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siguientes son las acciones que se desarrollaron en las zonas anteriormente 
mencionadas y en cada uno de los espacios y componentes del Plan de Intervenciones 
Colectivas (PIC). 
 
Espacio Vivienda. 
 
 Identificación de niños y niñas con factores de riesgo para Enfermedad Respiratoria 

Aguda - ERA, desnutrición aguda o crónica, así como activación de rutas y 
seguimiento para la garantía de atención en salud.  

 Se fortalecieron prácticas familiares mediante la implementación de la estrategia 
Atención Integrada de Enfermedades Prevalentes de la Infancia -AIEPI comunitario. 

 Se realizó la construcción, implementación y seguimiento de planes de intervención 
a familias con riesgos identificados en lactancia materna, alimentación 
complementaria apropiada, deficiencia en el esquema de vacunación, malos hábitos 
de higiene, inasistencia a programas de promoción y prevención e identificación de 
signos de alarma.  

 

Espacio público 
 
 Se contó con los centros de escucha "Cuídate Comunidad" con acciones educativas 

relacionadas con mecanismos para la identificación oportuna de niños y niñas con 
riesgos en salud. 

 Mediante el componente comunitario se realizaron procesos de formación de 
Líderes en Competencias Ciudadanas y temáticas relacionadas con la estrategia 
AIEPI, signos de alarma para ERA, Enfermedad Diarreica Aguda -EDA y 
Desnutrición Aguda -DNT en las localidades y UPZ priorizadas.  

 
Espacio educativo 
 
 Asesoría en prácticas familiares e implementadas, con jardines comunitarios, 

ubicados en las localidades  priorizadas.14 
 

Acciones y Programas de Interés en Salud Pública 
 
 Instituciones con atención integral y programas de crecimiento y desarrollo, 

estrategias para el abordaje integral de riesgos y daños relacionados con la infancia 
(AIEPI, IAMI, IAFI), identificación de niños y niñas menores de 5 años identificados 
con eventos priorizados para la vinculación a rutas de atención integral en conjunto 
con las EAPB. 

                                                           
14 Usaquén, Chapinero, Engativá, Suba, Teusaquillo, Santa fe, San Cristóbal, Mártires, Rafael Uribe, Bosa, Kennedy, Fontibon, 
Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz.  
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 Se socializó a las IPS públicas y privadas de la resolución No 5406 de 2015, el 
lineamiento para el manejo integrado de la desnutrición aguda. 

 Se capacitó a profesionales de la salud de las IPS de la red pública en el abordaje e 
intervención de la desnutrición aguda. 

 Todo lo anterior permitió llegar desde el Plan de Intervenciones Colectivas a 6.594 
familias, 336 jardines infantiles, 232 Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud. Adicionalmente se capacitaron en Atención Integrada de Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia a 438 profesionales y técnicos en salud que realizan las 
acciones de gestión integral del riesgo en los espacios de vida cotidiana. 

 
Vigilancia en Salud Pública 
 
 Investigaciones Epidemiológicas de Campo a casos notificados de Desnutrición 

Aguda. 
 Investigaciones Epidemiológicas de Campo a casos notificados de mortalidad por 

Enfermedad Respiratoria Aguda. 
 Investigaciones Epidemiológicas de Campo a casos notificados de mortalidad 

perinatal. 
 
Se realizaron 326 caracterizaciones individuales de riesgo (CIR) a recién nacidos de 
bajo peso y 392 CIR a menores de 5 años con desnutrición aguda y global; 
desarrollando consejería profesional en lactancia materna, alimentación saludable, 
canalización a servicios de salud y programas de apoyo alimentario, en el marco de la 
Ruta de Atención Integral a la Desnutrición. De Igual forma se celebró la Semana 
Mundial de la Lactancia Materna a través de la tercera Tetatón Distrital desarrollada en 
el parque de los novios y que contó con la participación de más 2.500 mujeres y sus 
hijos, así como un evento académico dirigido a 700 personas, entre profesionales de la 
salud y líderes comunitarios. 
 

Programas y estrategias que se desarrollaron  

 
 Estrategias comunicativas que permitieron informar a la comunidad sobre el 

derecho a la aplicación de los biológicos incluidos en el Distrito. 
 Se dio  continuidad a la ejecución de la estrategia Atención Integral en 

Enfermedades Prevalentes de primera Infancia –AIEPI-, dado que para el Distrito 
Capital, continua siendo prioridad la disminución de la morbilidad y mortalidad en 
niños(as) menores de 5 años, por lo que prevalecen las actividades de generación 
de espacios formativos, seguimientos a los niños(as) en sus diferentes espacios y 
componentes, y la continuidad de ejecución de actividades de prevención.  
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2.1.1.3.  Cinco primeras causas de mortalidad de niños, 

niñas entre los 0 y 5 años. 

 
Como se mencionó anteriormente, la mortalidad en niñas y niños menores de cinco 
años incluye las muertes perinatales, muertes infantiles y muertes registradas en esta 
población.  
 
Gráfico 10.Tasas brutas de mortalidad, por las cinco primeras causas en menores de 5 años. Bogotá D.C. Años 2012-

2015  enero a noviembre de 2016. 
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período perinatal
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Fuente Base de datos DANE-RUAF-ND. Sistema de Estadísticas Vitales ADE SDS.-( 2012 Publicación DANE octubre 31 del 2014) .-
(2013 Publicación DANE julio 30 del 2015).-(2014 Publicación DANE junio 30 del 2016). Fuente 2015: Base de datos SDS-RUAF-ND. 
Sistema de Estadísticas Vitales ADE SDS.-(Ajustado marzo 2016), preliminar.  Fuente 2016: Base de datos SDS-RUAF-ND. Sistema de 
Estadísticas Vitales ADE SDS.-(Ajustado enero 23 2017 ), preliminar. Tasa por 100.000 habitantes.  

 
Condiciones que determinan el  comportamiento del indicador 

 
En el periodo de evaluación, se observó una tendencia decreciente pasando de 238 
muertes  en el 2.012 a 174 muertes por cada 100.000 menores de 5 años.  El peso en 
las mortalidades de niñas y niños menores de 5 años, está en la mortalidad infantil. Las 
cinco primeras causas representaron más del 50% del total de la mortalidad infantil en 
niñas y niños menores de 5 años. Los trastornos respiratorios específicos del periodo 
perinatal que en el año 2012 representaron el primer lugar dentro de las cinco primeras 
causas (258 casos), para el año 2015 presentaron un total de 138 casos ubicándose en 
el tercer lugar.  La Neumonía que ocupaba el quinto lugar en causas para el año 2012, 
desapareció para los años subsiguientes dentro de las cinco primeras causas.  
Sobresalieron en los primeros lugares en los 4 años las malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías congénitas, feto o recién nacido afectados por 
complicaciones obstétricas y traumatismos, infecciones específicas del periodo 
perinatal. 
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Las acciones de salud en la población infantil han sido cruciales para impactar la 
mortalidad de las niñas y niños menores de cinco años, especialmente la patología 
asociada a los períodos perinatal, neonatal tardío y las malformaciones cardiacas. Es 
evidente el impacto de las vacunas y de las intervenciones relacionadas con la 
prevención y tratamiento de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia, ya que se 
evidencia una notoria disminución de los casos y las tasas de las muertes relacionadas 
con las enfermedades transmisibles, siendo estas desplazadas por las muertes 
relacionadas con malformaciones y cánceres entre otras.  
 
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

  
 Desde los diferentes espacios, se realizaron acciones encaminadas al cuidado de 

los niños y niñas menores de 5 años, madres gestantes en la implementación del 
Atención Integral de Enfermedades Prevalentes de la Infancia - AIEPI, Instituciones 
Amigas de la Mujer y la Infancia IAMI y la promoción de la práctica de la lactancia 
materna exclusiva hasta los 6 meses de edad y el fortalecimiento en todos los 
espacios de las estrategias que se han desarrollado a nivel personal, familiar y 
colectivo. 

 Específicamente desde la estrategia AIEPI comunitario desde el espacio educativo 
se realizaron transformaciones culturales a madres comunitarias frente a cuidados 
del recién nacido, lactancia materna exclusiva, identificación de signos de alarma, 
se les refuerza sobre la importancia del control de crecimiento y desarrollo, 
vacunación y alimentación complementaria. 

 En el proyecto de inversión 1186 Atención Integral en salud, se identificó desde el 
espacio de vivienda, la implementación de acciones a 3817 familias, de los cuales 
con 1.177 se realizaron acciones con enfoque familiar orientadas a implementar 
prácticas claves de AIEPI comunitaria para la identificación oportuna de niños y 
niñas menores de 1 año con eventos priorizados. 

 En el desarrollo del mismo proyecto desde el espacio educativo se han desarrollado 
círculos conversacionales en colegios, realzando acercamientos y concertaciones 
con Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar HCB donde se caracterizan y se 
presenta plan de acción.   

 Se desarrolló vinculación a la Red Integrada de Servicios de Salud y Servicios 
Sociales a través del módulo de canalización-SIRC, donde se logró la activación de 
rutas de niños y niñas de Hogares Comunitarios,  caracterizaciones a IPS, aplicado 
listas de chequeo e implementado plan de trabajo en IPS Públicas y Privadas. 

 
 

Programas y estrategias que se desarrollaron  

 
A través del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y con el propósito de prevenir 
nuevas enfermedades no incluidas en el programa oficial de vacunación, el Gobierno 
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Distrital decidió implementar como estrategia principal la inclusión de nuevos biológicos 
al PAI, dentro de los que se encuentra hepatitis A, rotavirus, neumococo, neumo 23, 
varicela, vacuna DTaP, VPH – Virus del Papiloma Humano.  
 

2.1.2. OBJETIVO DE POLÍTICA: NINGUNO DESNUTRIDO 
 

2.1.2.1.  Prevalencia de desnutrición crónica (retraso en talla 

para la edad) en niñas y niños menores de 5 años. 

 
El estado nutricional es un indicador de calidad de vida de las poblaciones, en cuanto 
refleja el desarrollo físico, intelectual y emocional de los individuos, íntimamente 
relacionados con su estado de salud y factores  alimentarios, socioeconómicos, 
ambientales y culturales, entre otros. Este indicador refleja de manera proximal la 
situación de inseguridad alimentaria y nutricional de las familias.  
 
El primer paso requerido para propender por la seguridad alimentaria de niños y niñas 
de la ciudad consiste en garantizar unas adecuadas condiciones nutricionales de la 
madre gestante. Numerosos estudios médicos a nivel mundial demuestran que “el 
estado de nutrición de una mujer antes y durante su gestación es uno de los 
determinantes de los riesgos de mortalidad materna y de las posibilidades de desarrollo 
del feto, la mortalidad intrauterina, la duración del embarazo, las complicaciones del 
parto, la mortalidad perinatal e infantil y el bajo peso al nacer” (ENDS 2010, p. 300).  
 
Además de las condiciones nutricionales durante la gestación y el nacimiento, es 
importante garantizar la adecuada alimentación durante el primer año de vida, y en ello 
la lactancia materna desempeña un papel determinante. 
 
Para determinar el estado nutricional de los niños y niñas durante la primera infancia se 
utilizó hasta el año 2006 la población de referencia del Centro Nacional para 
Estadísticas de Salud [NCHS] de  1.977 adoptada por la Organización Mundial de la 
Salud [OMS]. La prevalencia de desnutrición en el Estudio Nacional de Demografía y 
salud del 2005 se calculó utilizando dicho patrón. Sin embargo, en el año 2006 la OMS 
publicó los nuevos patrones de crecimiento, los cuales se basan en un estudio 
multicéntrico desarrollado en una muestra internacional [Brasil, Ghan, India, Noruega, 
Omán y los Estados Unidos].  
 
El nuevo patrón confirma que si todos los niños y niñas del mundo, reciben una 
atención adecuada desde el comienzo de sus vidas, tienen el mismo potencial de 
crecimiento y que las diferencias en el crecimiento infantil hasta los 5 años de edad 
dependen más de la nutrición, el medio ambiente y la atención en salud que de factores 
genéticos o étnicos [ENSIN, p. 294) y que por otro lado, según la Encuesta Nacional 
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Demográfica en Salud (ENDS) 2010, el bajo peso para la edad es considerado como 
un indicador general de la desnutrición, pues no diferencia la desnutrición crónica, que 
se debería a factores estructurales de la sociedad, de la desnutrición aguda que 
corresponde a pérdida de peso reciente; factores por los cuales en el análisis del 
estado nutricional de los niños y niñas no es posible desligar los indicadores:  bajo peso 
al nacer, controles de crecimiento y desarrollo de niños y niñas entre 0 y 6 meses que 
asisten a controles de crecimiento y desarrollo y reciben lactancia materna exclusiva, 
desnutrición crónica y desnutrición global. En consonancia, a continuación se 
presentará un análisis global de los mismos.  
 
El indicador talla para la edad, mide la velocidad de crecimiento en un periodo de 
tiempo y permite determinar el retraso en el mismo, definido como desnutrición crónica.  

La desnutrición crónica es el resultado de múltiples factores: enfermedades infecciosas 
frecuentes, prácticas inadecuadas de alimentación durante los años más críticos 
desarrollo de los niños (desde la etapa intrauterina hasta los tres primeros años), 
ambiente insalubre, consumo insuficiente de alimentos nutritivos, entre otras. Todas 
ellas asociadas generalmente a la pobreza de la familia, bajo nivel educativo, escasa 
inversión social, falta de priorización en los grupos más vulnerables, y al uso ineficiente 
de los recursos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 11. Prevalencia de Desnutrición crónica en niñas y niños menores de 5 años15. Bogotá 
D.C. Años 2012-2015  enero a noviembre de 2016. 

                                                           
15 0 a 4 años, 11 meses, 29 días. 
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Fuente Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional SISVAN D.C.  Patrón de Referencia NCHS. 

 

La tendencia de la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de 5 
años en Bogotá presenta un comportamiento fluctuante en el periodo analizado, 
pasando de 18,3% en 2012 a 17,5 en 2016 (Información preliminar a noviembre). 
 

2.2.1.2.  Prevalencia de desnutrición global (bajo peso para la edad) en niñas y 

niños menores de 5 años 

 
El indicador peso para la edad refleja la masa corporal en relación con la edad 
cronológica y está influido por la talla y peso del niño o niña considerándose un 
indicador compuesto que refleja ampliamente las condiciones estructurales en 
seguridad alimentaria y nutricional de una población, siendo más prevalente en niños y 
niñas que tuvieron bajo peso al nacer y una talla menor a 47cms. La presencia de 
retraso ponderal incrementa el riesgo de morbi-mortalidad e inhibe el desarrollo 
cognitivo y físico de las niñas y los niños, afectando su estado de salud de manera 
crónica y su potencial productivo futuro, con consecuencias económicas y sociales 
tanto para la persona, familia, comunidad y país. 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 12. Desnutrición Global en niñas y niños menores de 5 años16. Bogotá D.C. Años 2012-2015 y Enero a 
Noviembre de 2016. 

                                                           
16 0 a 4 años, 11 meses, 29 días. 
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Fuente Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional SISVAN D.C.  Patrón de Referencia NCHS. 

 
La tendencia de la prevalencia de desnutrición global en el grupo de 0 a 5 años en 
Bogotá presentó un comportamiento estacionario en el periodo, permaneciendo 
alrededor del 5%, en los últimos 5 años (2016: Información preliminar a noviembre).  
 
 

2.1.2.2.  Porcentaje de niñas y niños menores de 10 años que 
asistieron por primera vez a consulta de detección 
de alteraciones en crecimiento y desarrollo con 
enfermera 

 
A través de este indicador se garantiza la atención para la detección temprana de las 
alteraciones del crecimiento y desarrollo de los niños y las niñas menores de diez años, 
con un conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones mediante las cuales 
se garantizan su atención periódica y sistemática, con el propósito de detectar 
oportunamente la enfermedad, facilitar su diagnóstico y tratamiento, reducir la duración 
de la enfermedad, evitar secuelas, disminuir la incapacidad y prevenir la muerte17. Por 
lo anterior el proceso fisiológico de desarrollo de esta población es responsabilidad de 
los padres, madres y el sistema de salud. 

 

Gráfico 13 Porcentaje de niñas y niños menores de 10 años que asistieron por primera vez a 
consulta de detección de alteraciones en crecimiento y desarrollo con enfermera 

                                                           
17 Norma técnica para la detección temprana de las alteraciones del crecimiento y desarrollo en el menor de 10 años. Ministerio de 
Salud.  
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Fuente: Base de datos RIPS Ministerio de Salud 2009-2016, población contributiva y subsidiada. Cifras preliminares para la 
vigencia 2016.  % ACC y D- Porcentaje de Asistencia Control de Crecimiento y Desarrollo- 

 

Los Registros Individuales de Prestación de Servicios (RIPS), reportaron que para el 
periodo analizado (2012-2015), 1.425.989 niños y niñas menores de 10 años 
(1.069.491 niños y niñas de 0 a 4 años y 356.497 entre 5 y 9 años) asistieron a control 
de crecimiento y desarrollo, lo cual equivale a un 24% de asistencia a dicho programa 
durante el quinquenio, por lo que se observa una tendencia estable del indicador en 
dicho periodo con un 29.08% en el 2012 a un 26.98% en el 2015.  
 
Así mismo, se evidenció que el porcentaje de asistencia al programa es de 40.3% en 
los niños y niñas menores de 5 años y el 16.7% en los niños y niñas de 5 años a 9 
años de edad.  
 
Este comportamiento puede deberse al énfasis y esfuerzos que ha realizado la ciudad 
para mejorar la atención integral de esta población, lo cual ha incidido en que los 
padres, madres y/o cuidadores vean el acceso a los servicios sociales y de salud como 
la oportunidad de acceder a acciones de prevención y promoción de la enfermedad de 
sus hijos, así como contar con un diagnóstico y atenciones oportunos en caso de 
presentarse alguna anomalía en el desarrollo adecuado del niño o la niña acorde con 
su ciclo de vida.  
 
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

 

Las acciones que se desarrollaron desde el plan de intervenciones colectivas dirigidas 
a mejorar la atención integral de los niños niñas menores de 10 años y su asistencia en 
consultas de crecimiento y desarrollo implicaron: 
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 Trabajo intersectorial con acciones sectoriales en la articulación intra-
institucionales; fortalecieron el trabajo para la atención integral de la  primera 
infancia con la estrategia AIEPI donde se enfatizó en la promoción, detección y 
manejo de las enfermedades prevalentes y la disminución del riesgo con acciones 
encaminadas a crecimiento y desarrollo, lactancia materna, alimentación 
complementaria, salud oral, vacunación, pautas de crianza a través de  la adopción 
y adaptación de las Rutas integrales de Atención en salud (RIAS) 

 Plan de Intervenciones Colectivas realizó acciones de caracterización socio 
ambiental e identificación de riesgos individuales y colectivos, en los diferentes 

espacios de vida cotidiana (Vivienda, Educación, Trabajo y Espacio Público)18. 

 Se realizó procesos transversales de vigilancia en salud pública, gobernanza y 
gestión de programas y acciones de interés en salud pública, para la gestión 
individual y colectiva del riesgo en salud donde se incluyó, canalización de riesgos 
prioritarios en niños, niñas en la primera infancia a los servicios de salud para la 
activación de Rutas Integrales de Atención en Salud, así como Rutas 
Intersectoriales, para incidir de manera positiva sobre las determinantes sociales de 
la salud infantil. 

 Se realizó direccionamiento estratégico y asistencia técnica a la red de 
prestadores primarios (100% IPS públicas y IPS privadas de las UPZ priorizadas en 
las diferentes localidades), en la implementación de estrategias de atención integral 
para las  enfermedades prevalentes de la infancia  AIEPI con seguimiento a 
programas de crecimiento y desarrollo,  condicione nutricionales, Salud oral, 
vacunación, pautas de crianza, atención  de las enfermedades prevalentes donde 
se incluye: Enfermedad respiratoria aguda ERA, Enfermedad Diarreica Aguda EDA, 

Desnutrición (DNT). 

 Desde los equipos de espacios de vida cotidiana, vivienda19, 
publico20,trabajo21 y educativo22 que implementan las acciones integradas, se han 
activado Rutas Intersectoriales, para atención de niños y niñas sin controles de 
crecimiento y desarrollo, factores de riesgo psicoafectivo, pautas de crianza.  

 En el mes de noviembre de 2016, se intervinieron 5.428 familias de las UPZ 
priorizadas con proceso de valoración del riesgo social y ambiental. 
Específicamente a 835 se les brinda información relacionada con promoción de la 
salud mental y prevención de eventos y trastornos mentales, concretamente en lo 
relacionado con manejo de duelo, pautas de crianza, manejo de crisis, promoción 

                                                           
 
19 Espacio vivienda: Este espacio incluye la infraestructura para garantizar una vivienda saludable y la interacción de la familia  y 
sus afectos en interrelación con el entorno barrial. 
20 Espacio vivienda: Este espacio incluye la infraestructura para garantizar una vivienda saludable y la interacción de la familia  y 
sus afectos en interrelación con el entorno barrial. 
21 Espacio trabajo: espacio donde transcurre la vida cotidiana de las personas, en la realización de actividades económicas con 
fines productivos en la economía informal o formal para satisfacer necesidades básicas cotidianas. 
22 Espacio educativo: Es el conjunto de interacciones entre sujetos y el sistema educativo que busca garantizar que el derecho a la 
educación incluya las capacidades ciudadanas para cuidar su salud y la inclusión de la atención orientada al mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, docentes, adultos cuidadores, padres y madres de familia. 
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del buen trato, estrategias de afrontamiento, desarrollo biopsicosocial, prevención 
de violencias y proyecto de vida.  

 Espacio Educación: Entre septiembre y noviembre se abordaron 220 
Instituciones educativas Distritales en las cuales se desarrollaron 208 grupos 
conversaciones en las que se identifican determinantes sociales relacionados con la 
salud mental a través del relato de 3.653 participantes entre docentes, estudiantes, 
padres y madres de  familia.  

 Seguimiento en el espacio familiar de 89.158 niños y niñas menores de 5 años 
con el fin de realizar fortalecimiento de capacidades en autocuidado. 

  13.011 niños y niñas menores de cinco años canalizados al programa de 
Crecimiento y Desarrollo. 

 24.749 verificaciones de asistencia de niñas y niños menores de 5 años al 
programa de Crecimiento y Desarrollo. 

 44.561cuidadores de de niñas y niños menores 5 años fortalecidos en temas de 
vacunación, lactancia materna, alimentación complementaria, higiene, manipulación 
de alimentos, signos de alarma, prevención de accidentes. 

 1.622 niños y niñas menores de 5 años canalizados a programas de apoyo 
alimentario de la SDIS. 

 Desde la prestación de servicios de salud se ha trascendido desde la “consulta” 
hacia la integralidad de la atención, para mejorar la calidad de la atención a los 
niños y niñas. 
 
 

Programas y estrategias desarrollados  
 
 La ejecución de la estrategia Atención Integral para las Enfermedades Prevalentes 

de Infancia AIEPI, siendo una prioridad para el Distrito capital el abordaje de los 
niños y  niñas  con un enfoque de derechos, donde se brindó la mejor atención y se 
detectó en forma oportuna el riesgo para su adecuada intervención.  

 Participación y apoyo técnico para la  construcción, adaptación y consolidación a 
nivel Distrital de las 28 fichas de la Ruta Integral de Atenciones. 

 Fortalecimiento del talento humano, los procesos y los recursos locales que 
favorecen la educación para la apropiación de las prácticas de vida saludable AIEPI 
comunitario, reconocida como una dimensión transversal de los individuos, que se 
asume corresponsablemente desde la familia, la escuela, la comunidad y el Estado. 

 En el proceso transversal de gestión de programas y acciones de Interés en salud 
pública, a través de la operación de las Subredes Integradas de Servicios de Salud 
de la Red Distrital, se realizó direccionamiento estratégico y asistencia técnica a la 
red de prestadores primarios (de las UPZ priorizadas en las diferentes localidades), 
en la implementación de estrategias de atención integral en los Servicios Integrales 
de Salud para niños, niñas y Adolescentes. 
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 Desde los equipos de espacios de vida cotidiana, que implementaron las acciones 
integradas, para la identificación y gestión del riesgo individual y colectivo de niños, 
niñas para su canalización a servicios integrales a través del diligenciamiento del 
Formato de Activación de Rutas para Prioridades Altas, para que sea ingresado al 
Módulo SIRC. 

 En el espacio público, se implementa la Acción Integrada “Cuídate Comunidad”, en 
donde se fortalecieron conocimientos y habilidades en torno a la apropiación y 
ejercicio del autocuidado y como evitar enfermarse. 
 

2.1.2.3. Prevalencia de bajo peso al nacer23  

 
El bajo peso al nacer se considera uno de los indicadores más importantes para 
evaluar la calidad de vida de la población y bajo la misma perspectiva, se considera el 
eslabón primordial en la cadena de causalidad de la mortalidad perinatal de otras 
patologías del periodo neonatal y problemas de salud en el primer año de vida, en 
razón a que genera un incremento innecesario en la demanda de atención médica, 
causa trastornos familiares y sobrecarga los presupuestos de los servicios de cuidados 
intensivos y neonatales especiales, también se asocia con alteraciones en el desarrollo 
psicomotor y algunas revisiones sugieren que más de 50% de la morbilidad neurológica 
crónica es atribuible a este trastorno.  

 

Gráfico 14. Prevalencia de Niños y Niñas con Bajo Peso al Nacer. Bogotá D.C. Años 2012-2015  enero a noviembre de 
2016. 
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Fuente Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional SISVAN D.C. 

 
La proporción de bajo peso al nacer en Bogotá, presentó una tendencia estacionaria en 
el periodo analizado, 2012- 2016, fluctuando del 12,9% al 12,6 % en 2016 (Información 
preliminar a noviembre). 

                                                           
23 Expresa el porcentaje de nacidos vivos con un peso al nacer inferior a 2500 grm sin tener en cuenta edad gestacional. 
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Condiciones que determinan el comportamiento del indicador 
 
Este comportamiento se explica en la dificultad para afectar intersectorialmente los 
determinantes estructurales relacionados con condiciones socioeconómicas y 
ambientales desfavorables e inseguridad alimentaria de las familias gestantes, pobre 
adherencia al control prenatal para la detección y tratamiento oportunos de las 
patologías durante la gestación que pueden incidir en el bajo peso al nacer: trastornos 
hipertensivos, infecciones, carencias nutricionales y pobre ganancia de peso. 
 
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

 

Con el fin de aportar en la reducción de la tasa de mortalidad por desnutrición se 
adelantaron las siguientes acciones: 
 
 Se diseñó e implemento el plan de choque contra la mortalidad por desnutrición en 

los 14 hospitales de la red pública distrital en la cual SISVAN hace entrega de tres 
bases de datos con 4.935 registros de niños y niñas con riesgo de desnutrición y 
desnutrición, de los cuales fueron ubicados e intervenidos 1.039 niños y niñas, que 
corresponden al 21% del total. 

 Se realizó análisis de los casos sospechosos de mortalidad por desnutrición 
reportando seis (6) casos sospechosos, dos (2) confirmados, uno (1) descartado. 

 
Con el fin de aportar a la reducción de la prevalencia de bajo peso al nacer, con corte al 
mes de mayo de 2016 se realizaron las siguientes actividades: 

 
 Se realizaron acciones de educación en  alimentación adecuada y signos de alarma 

a 9.759 mujeres gestantes. 
 Se canalizaron 4.290 mujeres gestantes al programa de control prenatal y 8294 

verificaciones de asistencia al programa. 
 Se realizaron diferentes actividades educativas para la prevención del embarazo 

con 2.789 adolescentes. 
 Se brindó asesoría individual por profesional nutricionista, a 221 gestantes con 

problemas de peso para la edad gestacional.  
 Desde el componente de intervención del SISVAN se llevaron a cabo  

investigaciones epidemiológicas de campo a 976 mujeres gestantes con bajo peso 
para la edad gestacional y a 1.192 niños con bajo peso al nacer. 

 
Con el fin de aportar en la erradicación de la mortalidad por desnutrición como causa 
básica en menores de cinco años se adelantaron las siguientes acciones24:  

                                                           
24 La información que se presenta a continuación es preliminar APS en línea con fecha de corte al día 30 de noviembre 2016, que 
corresponde al segundo semestre del mismo año. 
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 Avance en la construcción del lineamiento distrital para la prevención e intervención 

de la desnutrición aguda en niños y niñas menores de cinco años, proceso de 
construcción de la Ruta Intersectorial de  Prevención y Atención de la Desnutrición 
liderada por Secretaría Distrital de Salud - SDS con el apoyo de la Secretaría 
Distrital de Integración Social - SDIS, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -  
ICBF y la Secretaría de Educación Distrital - SED. 

 Jornada de cualificación en el tratamiento intrahospitalario de la desnutrición aguda 
dirigido a profesionales de los hospitales de la red pública con el apoyo del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 Se identificaron de 602 casos de niños y niñas con desnutrición a los cuales se les 
hizo activación de la Ruta específica.  

 Se brindó a 238 colaboradores de los hospitales de la red pública de atención en 
salud han sido informados sobre la activación de rutas integrales de atención en 
salud. 

 Se adelantaron acciones de articulación intersectorial para socializar signos y 
síntomas de la DNT aguda moderada, severa. 

 Se socializó en los diferentes espacios de vida cotidiana y a nivel intrasectorial el 
proceso de activación de rutas de atención.  (Secretaria de Integración Social, 
Fondo de Desarrollo Local, COIS, atención al usuario). 

 Se caracterizaron 5.672 familias en las cuales fueron identificados 137 niños y niñas 
con riesgo de desnutrición y 13 con desnutrición aguda moderada y/o severa a 
través del espacio de vivienda 

 Se orientó en el espacio educativo-hogares a 111 madres en prácticas y hábitos 
saludables, 336 niños y niñas fueron tamizados a través de la medición del 
perímetro medio del brazo para identificación de riego de muerte por desnutrición; 
adicionalmente se implementó la estrategia de promoción de alimentación 
complementaria y saludable en hogares comunitarios. 

 Se consolidó la red distrital del SISVAN conformada por 342 Unidades primarias de 
gestión de Datos-UPGD públicas y privadas que notifican menores, 279 que 
notifican mujeres gestantes y 53 que notifican bajo peso al nacer, a través del 
sistema de vigilancia alimentaria y nutricional SISVAN. 

 
Programas y estrategias que se desarrollaron  

 
 Se realizó fortalecimiento de la vigilancia de los eventos de interés en salud pública 

como Bajo Peso al Nacer y Mortalidad por o Asociada a Desnutrición y se 
implementa la vigilancia del evento Desnutrición Aguda Moderada y Severa en 
menores de 5 años. 

 Se desarrollaron Talleres de Antropometría y Censo de Equipos antropométricos en 
las UPGDs que notifican al SISVAN. 
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 Se realizó seguimiento a los indicadores nutricionales en 153.424 menores de 5 
años; con corte acumulado a 31 de octubre de 2016* Información preliminar, 
encontrando una prevalencia de desnutrición crónica de 17,3% (n=26.513), 
prevalencia de desnutrición global de 5,0% (n=7.652), prevalencia de desnutrición 
aguda de 1,2% (n=1.851). 

o La tasa de mortalidad por desnutrición fue de 0,7 por cien mil menores de 
5 años (n=4 Casos: 3 de mortalidad como causa básica y 1 caso 
asociado). 

o La proporción de bajo peso al nacer fue de 12,4% sobre un total de 
82.775 nacidos vivos. 

 Desde el componente de intervenciones del SISVAN, se desarrollaron 
caracterizaciones individuales del riesgo a recién nacidos a término de bajo peso 
menores de 5 años con desnutrición aguda o global brindando información en 
lactancia materna, prácticas de alimentación saludable y canalización a servicios de 
salud y programas de apoyo alimentario en el marco de la Ruta de Atención Integral 
a la Desnutrición. 

 Desde el componente de programas de interés en salud pública se adelantaron 160 
Caracterizaciones a IPS públicas y privadas y se brindó orientación técnica en 
clasificación y seguimiento nutricional e identificación de la desnutrición aguda 
moderada y/o severa. 
 

2.1.3. OBJETIVO DE POLÍTICA: TODOS SALUDABLES 
 

2.1.3.1.  Cobertura de Vacunación 2012 a 2016 

 
Al adoptar la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas en el 2000, 189 jefes de 
estado y de gobierno respaldaron una estrategia mundial en la cual los Estados 
miembros se comprometían a reducir considerablemente la pobreza y a encabezar 
intervenciones claves a favor del desarrollo para el año 2015.  Esta estrategia se 
traduce en la práctica en los ocho objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); tres de los 
ocho ODS se refieren explícitamente a temas de salud: “Reducir  la mortalidad infantil,” 
“Mejorar la salud materna” y “Combatir el VIH SIDA, el Paludismo y otras 
enfermedades”.   
 
Para lograr cumplir dichos objetivos, es necesario mantener la implementación del 
Programa Ampliado Inmunizaciones –PAI- a través de dos modalidades de atención: 
vacunación intramural25 y programa extramural26, a través de las cuales se lograrán y 

                                                           
25 Hace referencia a los 419 puntos de vacunación públicos y privados disponibles en el Distrito Capital, distribuidos en las 20 
localidades en los cuales se realiza la aplicación de los biológicos  para los niños y niñas, gestantes y adultos mayores  de la 
ciudad. 
26 Hace referencia a la estrategia de vacunación no institucional la cual se realiza por medio de las siguientes estrategias: Casa a 
casa, Jardines, Colegios, Seguimiento, Jornadas y/o campañas de vacunación. 



     
 

43 

mantendrán las coberturas útiles de vacunación con todos los biológicos del PAI por 
encima del 95% en niños y niñas menores de un año y de un año.  
  
Este enfoque refuerza los principios de salud para todos, y la estrategia de Atención 
Primaria de Salud (APS), y coloca la salud en el centro del desarrollo económico y 
social. Lo anterior proporciona a la comunidad un punto de acceso inestimable para 
dar más relieve a la salud. 
 
Para la Secretaría Distrital de Salud y bajo la orientación del Ministerio de Salud y 
Protección Social y de la Organización Panamericana de la salud, se ha venido 
aportando a la reducción de las inequidades sociales y económicas, factores que se 
convierten en una barrera de acceso, para que niños y niñas cuenten con el esquema 
de vacunación completo, constituyéndose como una de las medidas sanitarias que 
mayor beneficio ha producido y sigue produciendo a la población, tanto a las personas 
vacunadas como a las personas no vacunadas y susceptibles que viven en su entorno.  
 
Por lo anterior, es fundamental garantizar coberturas útiles de vacunación en la 
población menor de 6 años en las 20 localidades del Distrito, con el fin de disminuir el 
riesgo de enfermar y morir por enfermedades prevenibles por vacunas, para lo cual el 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) viene implementando diferentes 
estrategias, teniendo en cuenta entre otros, la diversidad étnica, cultural y geográfica 
del Distrito. 
 
Bogotá ha sido líder en el diseño e implementación de estrategias novedosas que han 
permitido a lo largo de los últimos años mejorar las coberturas de vacunación por 
encima del 95% y han engranado sin precedentes a los diferentes actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, mediante actividades que van desde la 
búsqueda activa de menores objeto del programa por diferentes medios hasta las más 
amplias campañas de divulgación y mercadeo. 
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Gráfico 15. Cobertura de Vacunación PAI 2012 – 2016  

 
Fuente: SIS-151 Resumen Mensual de vacunación 

 
Las coberturas de vacunación se miden a través de los siguientes indicadores: 
 

Población niñas y niños menores de un año 

 
 Cobertura Anti polio: Número de terceras dosis de polio aplicadas en población 

menor de un año/ población menor de un año  * 100. 
 Cobertura DPT: Número de terceras dosis de DPT aplicadas en población menor de 

un año/ población menor de un año  * 100. 
 Cobertura Hib: Número de terceras dosis de Hib aplicadas en población menor de 

un año/ población menor de un año  * 100. 
 Cobertura HB: Número de terceras dosis de HB aplicadas en población menor de 

un año/ población menor de un año  * 100. 
 Cobertura Rotavirus: Número de segundad  dosis de Rotavirus aplicadas en 

población menor de un año/ población menor de un año  * 100. 
 

Población de un año 

 
 Cobertura Triple Viral: Número de dosis de Triple Viral  aplicadas en población de 

un año/ población  de un año  * 100. 
 Cobertura Hepatitis A: Número de dosis de Triple Viral  aplicadas en población de 

un año/ población  de un año  * 100. 
 Cobertura Neumococo: Número de dosis de  Refuerzo de neumococo  aplicadas en 

población de un año/ población de un año * 100. 
 

POLIO DP

T 
BCG HEPATITIS B ROTAVIRUS TRIPLE VIRAL   

1 AÑO NEUMOCOCO 

2012 86,5 86,4 96,0 86,3 85,8 89,1 89,7 
2013 103,0 103,0 100,6 102,8 98,7 93,8 93,4 
2014 88,1 88,1 103,0 88,0 86,3 90,3 90,0 
2015 90,6 90,7 107,4 90,2 93,9 98,0 96,8 
2016 95,5 95,6 106,8 95,4 95,1 95,3 93,8 

% de Cobertura 
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Condiciones que determinan este comportamiento 
 
La mayor cobertura en los biológicos Anti polio, DPT, HB y haemophilus se logró el año 
2013 y 2016 obteniendo el 103% (116.332 niños y niñas vacunados) y 95.6% (100.527 
niños y niñas vacunados).  Los resultados para los biológicos DPT, HB y Hib son 
similares teniendo en cuenta que este biológico se aplica en presentación pentavalente 
en el país, las diferencias se deben a las dosis aplicadas No POS con biológicos 
acelulares las cuales en algunas presentaciones no incluyen el antígeno  de HB. 
 
La mayor cobertura en el biológico BCG se logró en el año 2015 obteniendo el 107.4% 
con 116.484 niñas y niños vacunados, seguido del año 2016, en el cual el resultado fue 
de 106.8% con 112.336 niños y niñas vacunados. Es importante resaltar que este 
biológico es aplicado en la IPS que atiende el parto de acuerdo a los establecido en la 
resolución 671/2000 de la Secretaria Distrital de salud, dado lo anterior la ciudad 
presenta coberturas de vacunación para BCG superiores al 100% teniendo en cuenta 
que aproximadamente el 9% de los partos atendidos en el Distrito son de personas 
cuya residencia habitual no es Bogotá. 
 
La mayor cobertura en el biológico Triple Viral se logró el año 2015 obteniendo el 98% 
con 103.138 niñas y niños vacunados, cobertura que no se había logrado desde el año 
2012 en el cual se obtuvo como resultado el 89%. Para el año 2016, los resultados se 
mantituvieron logrando cobertura de vacunación del 95.3% con 100.341 niñas y niños 
vacunados.  
 
El esquema del biológico Fiebre amarilla cambió a partir del año 2014, aplicándose a 
niños y niñas de un año de edad a ser aplicado a los 18 meses de edad, por lo tanto 
para el año 2014 se logró el 90% con 101.117 niñas y niños vacunados. A partir del 1 
de Julio del año 2015 se inició esquema de vacunación contra Varicela a niños y niñas 
de un año de edad, obteniéndose una cobertura para el 2016 del 90.1% 
correspondientes a 99.116 niños y niñas vacunados. 
 
Para el Distrito, este programa es una de las prioridades de salud pública, dado su 
carácter universal, equitativo, costo-efectivo, y su alcance en el propósito de proteger a 
la población contra enfermedades prevenibles por vacunación, a través de estrategias 
de erradicación, eliminación o control, con el objetivo final de disminuir la morbilidad y 
mortalidad de la población objeto. Las enfermedades objeto del programa son: 
Tuberculosis, Poliomielitis, Hepatitis B, Difteria, Tétanos, Infecciones por Haemophilus 
Influenza tipo b, Sarampión, Paperas, Rubéola, Gastroenteritis por Rotavirus, Influenza 
y Enfermedades respiratorias por neumococo y la sostenibilidad de la introducción de 
otros biológicos como Hepatitis A, Varicela y Neumo 23. 
 
Consientes que a través de la vacunación se ofrece la posibilidad de salvar la vida de 
los niños y niñas, con una relación costo efectiva muy favorable puesto que al invertir 
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en vacunas  se obtuvo como resultado: reducción de las tasas de hospitalización, se 
evitaron costos de tratamientos con fármacos, complicaciones, discapacidades, brotes 
y epidemias; razones de peso suficientes para hacer del PAI un componente 
imprescindible de los proyectos y programas de Salud Pública en el Distrito 
garantizándoles el derecho a la vida y a la salud. Consecuente con lo anterior:  
 
 Bogotá fue la primera ciudad en el país en incluir la vacuna contra la influenza 

estacional 27 en el año 2005 para niños y niñas de 6 a 23 meses de edad y adultos 
de 60 y más años. 

 Bogotá fue la primera ciudad en el país en incluir la vacuna contra la hepatitis  A y el 
Rotavirus en el año 2008. 

 Introdujo la vacuna contra el Neumococo para todos los niños y niñas residentes en 
el distrito y nacidos desde el 1 de octubre de 2008. 

 En el año 2009 se introdujo la vacuna contra el Neumococo [Neumo 23] para 
adultos de 60 y más años. 

 En el año 2014 para Bogotá se introdujo la vacuna contra la Varicela para niños y 
niñas con 18 meses de edad y es introducida al esquema nacional en el año 2015 
para niños y niñas nacidos a partir del 1 de julio de 2014. 

 En el año 2011 para Bogotá se inicia vacunación contra VPH (virus del papiloma 
humano) para niñas de 10 años en adelante escolarizadas en quinto de primaria. 

 A través de la inclusión de estos biológicos en el esquema permanente de 
vacunación, en la actualidad se previenen las 17 enfermedades  objeto del PAI. 

 
 
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

 
 Gestión y posicionamiento del programa con diferentes actores que tienen como 

población objeto los niños, niñas y adolescentes,  logrando el trabajo articulado y 
continúo para favorecer a la población infantil (ICBF, Secretaria Distrital de 
Integración Social, Secretaria de Educación, Sociedades Científicas, líderes 
comunitarios, entre otros). 

 Apoyo político y compromiso directivo y operativo del sector público y privado. 
 Se cuenta con 419 puntos de vacunación: 138 puntos Públicos (122 IPS públicas y 

16 equipos extramurales) y 224 puntos privados (224 IPS privadas y 57 pediatras 
que realizan vacunación particular y que reportan en el aplicativo PAI de la SDS).  

 Asistencia técnica permanente a la red de frío desde el nivel central a nivel local con 
análisis y retroalimentación para mantener los niveles óptimos de la cadena de frío 
a nivel local. 

 Inducción, reinducción, capacitación y certificación del talento humano del PAI en el 
esquema regular de vacunación y nuevos biológicos al igual que en el desempeño 

                                                           
27 La influenza estacional hace referencia a la Enfermedad Respiratoria Aguda [ERA], una de la causas morbi mortalidad en niños 
menores de 2 años y adultos mayores de 60 años. 
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de las actividades propias del programa de acuerdo a normatividad y protocolos 
vigentes. 

 Fortalecimiento de las relaciones con otros actores (EPS Contributivas, Sociedades 
científicas, Laboratorios productores de vacunas) coordinando estrategias que 
permitieron el logro de las coberturas. 

 Fortalecimiento de la vacunación intramural. 
 Seguimiento semanal permanente al cumplimiento de las metas por IPS, EPS, 

localidad, mediante tableros de control. 
 Visitas de asesoría, asistencia técnica y seguimiento en las IPS con menor 

cumplimiento en la meta. 
 Capacitación al personal vacunador y trabajadores del área de salud (administrativo 

y asistencial) de IPS públicas y privadas con relación al esquema y lineamientos del 
programa. 

 Sistema de información del PAI fortalecido logrando integralidad y aporte en la 
consecución de la información de la población objeto del programa. 
 

2.1.3.2.  Nacimientos en mujeres menores de 15 años. 

 
La sexualidad y la reproducción están íntimamente ligadas a la calidad de vida de las 
personas, tanto en el ámbito de lo individual como de lo social e incluye la posibilidad 
de ejercer los derechos sexuales y reproductivos. Los embarazos en adolescentes 
convocan la complejidad de los determinantes estructurales, definidos desde lo 
económico, lo social y cultural.  
 
En el Distrito se evidencia una tendencia hacia la disminución en los nacimientos en 
niñas menores de 14 años, comparando el año 2015 con el año 2012, se identifica una 
reducción del 40%, pasando de presentar 482 nacimientos en el año 2012 a 288 para 
el  año 2016 en mujeres de 10 a 14 años. Para el año 2016, con relación a la 
distribución por localidad de residencia se identifica que las cinco localidades con el 
mayor número de casos son: Ciudad Bolívar (n=55), Kennedy (n=55), Bosa (n=48), San 
Cristóbal (n=29), Suba (n=28) y Usme (n=28).  
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Gráfico 16. Número de Nacimientos en niñas de 10 a 14 años. Bogotá D.C. Años 2012-2015 y 

enero a noviembre de 2016. 
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Fuente 2010-2013: Bases de datos DANE-RUAF-ND. Análisis Demográfico SDS.- Año 2013 ajustado con datos definitivos publicación 
DANE 30 de julio del 2015. Fuente 2014: Bases de datos DANE -RUAF-ND, actualizados agosto 2016 (publicación DANE de junio 30 
2016 definitivos). Fuente 2015: Bases de datos SDS -RUAF-ND, (corte marzo 9  del 2016) preliminar. Fuente 2016: Base de datos SDS 
y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Actualizado 2016 -21-12-2016 (Corte 12-12-2016). 
 

2.1.3.4.  Nacimientos en mujeres entre 15 años y 19 años. 

 

En el Distrito se evidencia una tendencia hacia la reducción en los nacimientos en 
adolescentes entre 15-19 años, comparando el año 2015 con el año 2012, la reducción 
es del 34%, pasando de presentar 19.098  nacimientos en el año 2012 a 12.597 en el 
2016 en este grupo de edad. Para el año 2016 con relación a la distribución por 
localidad de residencia se identifica que las cinco localidades con el mayor número de 
casos son: Ciudad Bolívar (n=2289), Kennedy (n=2.128), Bosa (n=1927), Suba 
(n=1700),  Usme (n=1239) y San Cristóbal (n=1214)  

 
Gráfico 17. Número de nacimientos en adolescentes de 15 a 19 años. Bogotá D.C. 

2012-2015 y enero a noviembre de 2016. 
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Fuente 2010-2013: Bases de datos DANE-RUAF-ND. Análisis Demográfico SDS.- Año 2013 ajustado con datos definitivos publicación 
DANE 30 de julio del 2015. Fuente 2014: Bases de datos DANE -RUAF-ND,  actualizado agosto 2016 (publicación DANE de junio 30 
2016 definitivos). Fuente 2015: Bases de datos SDS -RUAF-ND, (corte marzo 9  del 2016) preliminar. Fuente 2016: Base de datos SDS 
y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Actualizado 2016 -21-12-2016 (Corte 12-12-2016). 
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Condiciones que determinan el comportamiento del indicador 
 
Para el nacimiento en mujeres menores de 15 años el Distrito tiene la meta ética de 
cero embarazos en adolescentes menores de 14 años, y reducir en un 6% la tasa de 
fecundidad de 15 a 19 años como meta del Plan Territorial de Salud,  por lo cual se 
fortalecieron las acciones de promoción y capacitación (inducción – reinducción) a los 
profesionales de la salud en el marco de la Política Nacional de Sexualidad de  
derechos sexuales y derechos reproductivos, caracterización y canalización de mujeres 
en edad fértil, el acceso a métodos de regulación de la fecundidad, teniendo en cuenta 
los criterios de elegibilidad de la Organización Mundial de la Salud. De igual forma la 
Secretaria Distrital de Salud participó de manera activa en el trabajo intersectorial y 
construcción de rutas en el marco de la prevención y atención integral de la maternidad 
y paternidad temprana. 
 
Acciones y resultados de la gestión  

 

Secretaría Distrital de Salud SDS:  

 
En el marco del Programa Distrital de Prevención y Atención de la Maternidad y 
Paternidad Temprana para Bogotá, que lidera la Secretaria Distrital de Integración 
Social (SDIS), la Secretaría Distrital de Salud participa dentro del escenario 
intersectorial, aportando desde su competencia acciones que permitan transformar 
imaginarios, creencias, prácticas y realidades frente al cuerpo como territorio en el que 
se vive, se manifiesta y  se ejerce la sexualidad a lo largo de la vida. Esto supone: 
 
 Fortalecimiento del talento humano, los procesos y los recursos locales que 

favorecen la educación para la sexualidad, reconocida como una dimensión 
transversal de los individuos, que se asume corresponsablemente desde la familia, 
la escuela, la comunidad y el Estado. 

 Desarrollo de estrategias que fortalecen entornos protectores de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, que contribuyen con el reconocimiento y garantía de sus 
derechos.  

 Empoderamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través de los espacios 
de participación para que reconozcan y ejerzan sus derechos e incidan en las 
decisiones que los afectan. 

 Aporte a la generación de oportunidades que permiten el desarrollo, autonomía y 
fortalecimiento de las capacidades para que niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
cuenten con herramientas que transformen sus contextos individuales, familiares y 
sociales. 

 Promoción de espacios de cultura, recreación y deporte que faciliten la utilización 
del tiempo libre para el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
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 Fortalecimiento de las capacidades institucionales a nivel distrital, para mejorar la 
calidad de las acciones e intervenciones en relación a la atención y prevención del 
embarazo en adolescentes y la promoción de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

 

Programas y estrategias que se desarrollaron  

 
En este marco, el Plan de Intervenciones Colectivas realiza acciones integradoras de 
caracterización socio ambiental e identificación de riesgos individuales y colectivos, en 
los diferentes espacios de vida cotidiana (Vivienda, Educación, Trabajo y Espacio 
Público), así como Procesos Transversales de Vigilancia en Salud Pública, 
Gobernanza y Gestión de Programas y Acciones de Interés en Salud Pública. 

Se  adelantaron acciones sectoriales de articulación intra-institucionales, donde se 
fortaleció el ejercicio de la rectoría en salud materna perinatal, adopción y adaptación 
de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS).28. 

 Se  adelantaron acciones sectoriales de articulación intra-institucionales, donde se 
fortaleció el ejercicio de la rectoría en salud materna perinatal, adopción y 
adaptación de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS).29 

 En el proceso transversal de gestión de programas y acciones de Interés en salud 
pública, a través de la operación de las Subredes Integradas de Servicios de Salud 
de la Red Distrital, se realizó direccionamiento estratégico y asistencia técnica a la 
red de prestadores primarios (134 IPS públicas y 98 IPS privadas de las UPZ 
priorizadas en las diferentes localidades), en la implementación de estrategias de 
atención integral en los Servicios Integrales de Salud para Adolescentes y Jóvenes 
(SISAJ), seguimiento a los indicadores trazadores de salud en espacios directivos 
de las ESE, exigencia del cumplimiento de los estándares de calidad en la 
prestación de los servicios de salud, entre otros. 

 En el espacio público, se implementa la Acción Integrada “Cuídate Comunidad”, en 
donde se fortalecen conocimientos y habilidades en torno a la apropiación y 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos (DSR), con énfasis en 
promoción, en poblaciones de mayor vulnerabilidad.  De la misma forma, se 
incentiva la conformación de grupos sociales para la construcción de iniciativas 
comunitarias en torno a la maternidad y paternidad.  

 En el espacio educación, se desarrolló en 87 instituciones educativas priorizadas 
por acuerdos efectuados entre la Secretaria de Educación Distrital y la Secretaria 
Distrital de Salud, la acción integradora “sintonizarte”, en donde fueron 
implementados los componentes de transformación cultural “amarte, cuidarte, 
acompañarte y disfrutarte” (n=1.592). El componente amarte, fue desarrollado a 
través de la aplicación 71 círculos conversacionales reflexivos y críticos alrededor 

                                                           
28 Resolución 3202 de 201628. 
29 Resolución 3202 de 201629. 
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de la construcción y re significación de la sexualidad en sus funciones reproductivas 
– procreativa, erótica, relacional – comunicacional, los abordajes del tema con 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes y la apropiación de los derechos sexuales y 
reproductivos como medio para la construcción de ciudadanía y convivencia 
pacífica, 101 acompañamientos en aula por parte de los equipos de profesionales, 
con un abordaje de 1.342 estudiantes. 

 
 
Secretaria Distrital de Integración Social –SDIS  
 
Desde la Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Proyecto 1093 - 
“Prevención y Atención de la Maternidad y la Paternidad Temprana”, a través de un 
trabajo articulado con los equipos técnicos de los sectores que hacen parte del 
programa, durante el 2016 logró avanzar en los siguientes aspectos: 
 

 Se definió la línea técnica de formación/cualificación de servidores públicos de la 
SDIS y del Distrito, esto, a través de la definición de contenidos específicos en 
derechos sexuales y derechos reproductivos. 

 Revisión de contenidos de formación existentes en Integración Social y en otras 
entidades públicas y privadas orientados a la estructuración de un contenido 
temático sobre esta temática. 

 Liderazgo en la formulación y el seguimiento de la estrategia del Programa 
Transectorial de Prevención de la Maternidad y la Paternidad Temprana. 

 Formulación y aprobación de la estrategia del Programa de Prevención y 
Atención de la Maternidad y la Paternidad Temprana, a través de la redacción 
del documento marco del programa distrital de prevención y atención de la 
maternidad y la paternidad temprana y otros documentos relacionados. 

 Construcción, aprobación y seguimiento del plan de acción distrital de la 
estrategia conjuntamente con los demás sectores que la conforman. 

 Fortalecimiento de la ruta de atención de abuso sexual y anclar al programa de 
prevención y atención de maternidad y paternidad temprana bien sea en la 
atención o en la prevención del embarazo en menores de 14 años. 

 La inclusión de un grupo de adolescentes de centros amar y ámbito familiar en el 
proceso de formación para la prevención del embarazo subsiguiente en 14 
subdirecciones locales en alianza estratégica con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar; acompañado del trabajo articulado con cuidadores(as), 
orientadores(as) y psicólogos desde un lenguaje de prevención durante la 
infancia. 
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Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.  

El Observatorio de Culturas acompañó en 2016, el desarrollo de un componente 
de trasformación cultural en el Programa de Prevención de la Maternidad y la 
Paternidad Tempranas. Las actividades fueron las siguientes: 
 
 Liderar y acompañar la construcción colectiva de una estrategia 
transformación cultural 
 Liderar la implementación una estrategia lúdica y pedagógica de 
transformación cultural 
 Liderar la construcción de indicadores sobre percepciones, 
comportamientos y representaciones sobre la maternidad y la paternidad 
tempranas 
 Liderar el desarrollo de un protocolo de sistematización y memoria social 
del Programa de Prevención de la Maternidad y la Paternidad Tempranas y 
acompañar su desarrollo. 
 
Es así como durante el 2016, se acompañó y participó en la formulación de la 
estrategia, y además el sector realizó actividades en este marco como: 
 

 Emitir a través de Canal Capital dramatizados para adolescentes 
referentes a derechos sexuales y reproductivos, para despertar el interés sobre 
la temática. 

 Para la conmemoración de la Semana Andina de prevención del 
embarazo adolescente, en el marco del programa de Prevención de la 
Maternidad y la Paternidad Tempranas se realizó El día de la Cultura de la 
Sexualidad Responsable. El 22 de septiembre el Sector Cultura, Recreación y 
Deporte desarrolló en los 20 CLAN ubicados en todas las localidades del distrito, 
talleres de creación artística en torno a la reflexión sobre el ejercicio responsable 
de la sexualidad.  
 

2.1.3.5.  Porcentaje de mujeres gestantes que asistieron a control prenatal y 

que se practicaron la prueba de VIH (Elisa). 

 
El VIH es el virus de la inmunodeficiencia humana que ocasiona el SIDA, Síndrome de 
inmunodeficiencia Adquirido. Una vez el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) ha 
ingresado al cuerpo humano, puede permanecer allí, sin ocasionar signos o síntomas 
clínicos, pero deteriorando progresivamente el sistema inmunológico que con el tiempo 
y sin un diagnóstico y tratamiento oportuno pueden llegar a la etapa de SIDA. Los 
mecanismos probables de transmisión del VIH son: transmisión sexual, transmisión 
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perinatal (vertical) y por contacto con sangre de una persona infectada (transfusiones 
de sangre, uso compartido de material para la inyección de drogas y accidentes 
laborales)30.  
 
Este indicador, determina la cobertura de prueba de VIH en las gestantes que asisten a 
control prenatal e indica del total de mujeres gestantes que asistieron a control 
prenatal, que porcentaje de ellas se practicaron la prueba para la detección del VIH, y  
se calcula con el Número de mujeres que asistieron a control prenatal y practicaron la 
prueban de VIH (Elisa)*100 Total de mujeres que asistieron a control prenatal.  
 
Gráfico 18. Porcentaje de mujeres gestantes que asistieron a control prenatal y que se practicaron la prueba de VIH 

(Elisa). Bogotá. 2012 a 2015. 
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Fuente Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Salud y Protección Social. Cuenta de Alto 

Costo. Consultada en Febrero de 2017. 

  
Las acciones como la implementación de la guía de VIH que incluye las pruebas 
rápidas para el tamizaje, acciones de promoción de la prueba y la disminución de los 
tiempos para acceder a la misma, han permitido mejorar la oportunidad y calidad de la 
atención en el control prenatal. 
 

2.1.3.6.  Transmisión materna infantil de VIH 

 

La transmisión materna infantil del VIH ocurre cuando una mujer VIH positiva pasa el 
virus a su hijo. Los hijos que nacen de mujeres que viven con VIH pueden infectarse 
durante el embarazo, el trabajo de parto y el parto, o a través de la lactancia materna. 
La tasa reportada de transmisión materna infantil del VIH, es el porcentaje de niños o 
niñas nacidos de madres infectadas con VIH, que son positivos para el VIH. La 

                                                           
30 Gobernación del Valle del Cauca. Fichas de Indicadores para Rendición de Cuentas de Infancia. 
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medición de porcentaje se hace desde el Ministerio de Salud y Protección Social como 
seguimiento a la cohorte, por esta razón el dato disponible es 18 meses después de 
finalizado el año. La SDS tiene disponible con 1 semana de retraso la tasa de casos 
por 1.000 nacidos vivos que es el reportado, dicho indicador se calcula para un período 
de tiempo específico, y señala  el número de menores de 2 años nacidos de mujeres 
viviendo con VIH que se infectaron durante la gestación, el parto o la lactancia.  

 
Gráfico 19.Tasa de transmisión materno infantil de VIH 31. Bogotá.  2012-2015 Enero a noviembre de 2016. 
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Fuente SDS Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. Base de datos SIVIGILA. Definitivas 2012 
a 2015. Base preliminar para el año 2016. 

 
Este resultado puede estar relacionado con el aumento al acceso y diagnóstico 
oportuno, implementación de pruebas rápidas y seguimiento  a  la  implementación  de 
la Estrategia de eliminación de la transmisión materno infantil de VIH en el Distrito 
Capital. 
 

2.1.3.7.  Porcentaje de mujeres gestantes con sífilis que han sido 

diagnosticadas y tratadas antes de la semana 17. 

 
La sífilis puede afectar a la mujer gestante y transmitirse al feto [sífilis gestacional y 
sífilis congénita]; se estima que dos terceras partes de las gestaciones resultan en 
sífilis congénita o aborto espontáneo, complicaciones que podrían ser totalmente 
prevenibles con tecnología básica y de bajo costo. La sífilis tiene un impacto negativo 
en la salud materna. El principio fundamental de la prevención y eliminación de la sífilis 
congénita [SC] consiste en detectar y tratar la infección en la gestante para prevenir la 
transmisión vertical. Se estima que de todas las gestantes con sífilis no tratada, sólo 
20% llegará al término de la gestación y el neonato será normal. Las complicaciones 
incluyen aborto espontáneo, mortinato, hidrops fetal no inmune, retardo del crecimiento 
intrauterino, parto prematuro, muerte perinatal y serias secuelas en los que sobreviven. 

                                                           
31 0 a 4 años, 11 meses, 29 días. 
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Puede llevar a muerte intrauterina en 30% de los casos, muerte neonatal en 10% y 
trastorno neonatal en 40%. 32Por todo lo anterior la sífilis se define como un evento de 
interés en salud pública y es por ello que se deben dirigir los esfuerzos a prevenir la 
Sífilis congénita en la etapa prenatal, dadas las complicaciones antes mencionadas. 
 
Este indicador expresa la proporción de adolescentes con diagnóstico de sífilis que se 
diagnosticaron y recibieron tratamiento antes de la semana 17 de gestación.  
 
Gráfico 20. Porcentaje de Mujeres gestantes con diagnóstico y tratamiento para sífilis, antes de la 

semana 17. Bogotá D.C. Años 2012-2015 y enero a noviembre de 2016. 
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Fuente: SDS Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. Base de datos SIVIGILA. Definitivas 2012 

a 2015. Base preliminar para el año 2016. 

El porcentaje de gestantes que reciben tratamiento antes de la semana 17 de gestación 
ha tenido tendencia a la mejoría, lo anterior puede estar relacionado con el inicio 
temprano de los controles prenatales, lo que permite  mejorar el acceso al tratamiento  
y seguimiento oportuno. 
 
Relacionado con inicio temprano de controles prenatales, acceso oportuno a 
diagnóstico y tratamiento de sífilis durante la gestación. 
 

2.1.3.8.   Incidencia de Sífilis Congénita.  

 
La sífilis congénita es la enfermedad de transmisión sexual adquirida in útero, como 
producto de la transmisión de la madre al feto vía tras placentaria, o ya bien al 
momento del parto, por contacto con lesiones genitales de la madre. El Treponema 
pallidum es el agente etiológico de la sífilis y es una bacteria del tipo espiroqueta (en 
forma de espiral), que mide de 6 a 15 µ de largo por 0.2 µ de ancho5. Su único 
huésped natural es el humano, en quien produce lesiones sifilíticas, aunque puede 

                                                           
32 Protocolo de Vigilancia de Sífilis – Instituto Nacional de Salud, agosto 2010 
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infectar a muchos mamíferos, pero sin manifestarse clínicamente; esta bacteria es la 
causante de la sífilis adquirida y la sífilis congénita33. 
 
Este indicador expresa el número de casos de sífilis congénita notificados al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica por cada mil nacidos vivos para el mismo periodo. 
 

Gráfico 21. Incidencia de Sífilis Congénita. Bogotá D.C. Años 2012-2015 Enero a noviembre de 
2016. 
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Fuente: SDS Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. Base de datos SIVIGILA. Definitivas 2012 
a 2015. Base preliminar para el año 2016. 
 

La incidencia de sífilis congénita para los años 2012-2014 presenta una tendencia a la 
disminución, es importante tener en cuenta que para el año 2015 cambia la definición 
de caso por lo cual a partir del mismo, los datos no son comparables con periodos 
anteriores. A partir del año 2015 - semana epidemiológica 48 de 2016 (datos 
preliminares) el indicador muestra una disminución. 
 
Los cambios en el indicador pueden relacionarse con las acciones de mejoramiento de 
acceso al diagnóstico, seguimiento y la implementación de la guía de sífilis gestacional 
y congénita que incluye la implementación de pruebas rápidas, ha permitido aportar a 
la disminución de los casos. 
 
Condiciones que determinan el comportamiento del indicador 
 
Al año 2015 se observó mejoramiento del 22,1%, de mujeres gestantes que asistieron 
a control prenatal y que se practicaron la prueba de VIH (Elisa), en comparación con el 
año 2014. Para el periodo analizado se evidenció el mejoramiento de la cobertura de 
tamizaje para VIH en gestante durante el control prenatal, lo que aporta de manera 
importante a la disminución de la TMI para VIH. 

                                                           
33 Dirección General de Epidemiología. Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de la Sífilis 
Congénita. Página 9.  
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En el indicador Transmisión materna infantil de VIH, se observó un comportamiento 
similar; para los últimos cuatro años se ha mantenido en 2 casos y a corte noviembre 
de 2016 no se cuenta con casos notificados. Lo anterior, se consideró un logro 
importante para la Ciudad teniendo en cuenta el compromiso de la eliminación de la 
transmisión materna infantil de VIH, en relación con el número de partos que se 
atienden en las diferentes unidades prestadoras de servicios de salud. 
 
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

 

Teniendo en cuenta que los indicadores de diagnóstico y número de casos de sífilis 
congénita están relacionados con la gestación, las acciones y estrategias que se 
desarrollan se comparten para los dos indicadores: 
 
 Dada la situación actual de la sífilis gestacional y congénita en el Distrito Capital, la 

SDS ha implementado acciones conjuntas entre los actores del SGSSS, para incluir 
un enfoque de género desde una visión integral de la salud sexual y reproductiva y 
garantizar la atención integral a la gestante y sus contactos bajo la implementación 
de las guías de práctica clínica del 2014 en espacios de articulación y formación.  

 Promoción y fomento de la salud en la comunidad: se implementaron acciones  
orientadas a inducir la demanda y canalizar las gestantes hacia los servicios de 
salud en actividades, procedimientos e intervenciones relacionados con salud 
sexual y reproductiva y control prenatal y acciones dirigidas a la promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos y la prevención de las ITS, VIH y Sida, con 
énfasis en los grupos de gestantes, mujeres con intención reproductiva y sus 
parejas. 

 Fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional: en la SDS se conformó 
un grupo técnico de la Dirección de Desarrollo de Servicios y de la Dirección de 
Salud Pública con el fin de fortalecer las acciones de actualización y de capacitación 
del personal asistencial, a través de los Comités de Vigilancia Epidemiológica local, 
distrital y comités de vigilancia de las EAPB y su Red de prestadores así como con 
ESE, con el fin de asegurar la oportunidad del diagnóstico y el tratamiento oportuno 
de los casos y sus contactos. 

 Continuidad de los procesos de control de calidad de las pruebas de VIH y Sífilis a 
cargo de los laboratorios de la red distrital a fin de asegurar la calidad del proceso y 
de la información. 

 Cursos de asesoría para prueba voluntaria, certificación y entrenamiento de 
pruebas rápidas para el personal de salud de las subredes. 

 Igualmente a través de las visitas de asistencia técnica a las IPS se revisaron las 
historias clínicas de los casos de sífilis congénita para evaluar el proceso de 
atención y establecer si los casos notificados cumplen con los criterios de definición 
de caso según protocolos y con base en los hallazgos identificados se establecieron 
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acciones con el fin de articular con las diferentes áreas de: laboratorio, 
epidemiología, especialistas, coordinadores médicos, con el fin de asegurar la 
calidad del dato y el manejo integral de la gestante y del recién nacido para 
asegurar el cumplimiento de la normas técnicas y guías de atención 

 Fortalecimiento de la vigilancia en salud pública y la investigación operativa: A 
través de las actividades de capacitación frente a la notificación y retroalimentación 
de las fallas identificadas en las bases de datos con el fin de mejorar la calidad del 
sistema de información [SIVIGILA].   

 Análisis de los casos notificados como sífilis congénita con la participación de las 
instituciones que brindaron atención a la gestante y al recién nacido y con base en 
los hallazgos identificados, establecer plan de mejoramiento en las instituciones 
participantes. 

 Durante el 2016 se realizó canalización a control prenatal a 4290 mujeres.   
 Acciones de educación en los territorios en salud sexual y reproductiva   

 
Programas y estrategias que se desarrollaron  

 
 El Ministerio de la Protección Social implementó la Estrategia de eliminación de la 

transmisión del VIH y sífilis en acompañamiento técnico de la entidad territorial. 
 Estrategia Distrital ponte a prueba bajo el convenio de asociación con la Liga 

Colombiana de Lucha contra el Sida frente a las pruebas rápidas de sífilis. 
 Implementación de las acciones integradas del Plan de Intervenciones Colectivas 

(PIC) en los diferentes espacios. 
 Desde el espacio público se promovieron iniciativas desde la acción integrada 

“comunidades promotoras y protectoras de la salud” en grupo de competencias 
ciudadanas en derechos sexuales y reproductivos desarrollando acciones colectivas 
en, con y para comunidades con personas diversas en sus capacidades, 
culturalizada e identidad, que sean promotores de prácticas de cuidado 
(autocuidado, cuidado mutuo y socio cuidado) que buscan la promoción y la 
protección durante la gestación y del recién nacido.  

 

2.1.3.9.   Número de casos notificados a través de la Morbilidad por EDA en 

niños, y niñas menores de 5 años. 

 

El indicador representa el número de consultas con Enfermedad Diarreica Aguda. Este  
no refleja la gravedad al tratarse de datos colectivos procedentes de los servicios de 
consulta externa, urgencias u hospitalización (sin discriminarse cada servicio) y que 
corresponde a consultas por este evento. Este evento de notificación obligatoria, 
incluye la diarrea que se define como la presencia de 3 o más deposiciones 
anormalmente liquidas en 24 horas, con o sin sangre. El indicador trazador de este 
evento corresponde a la mortalidad por EDA en menores de cinco años. 
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Gráfico 22. Número de Casos de Morbilidad por EDA en Menores de 5 años. Bogotá Años 2012-

2015  enero a noviembre de 2016. 
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FUENTE: SDS Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. Base de datos SIVIGILA. Definitivas 
2012 a 2015. Base preliminar para el año 2016. 

 
Para el periodo de 2012 a 2016 se presentó una disminución del 10% anual en las 
consultas por enfermedad diarreica aguda y para el 2016 se presentó una disminución  
de alrededor del 20%.  

 

2.1.3.10.  Número de casos notificados a través de la Morbilidad por Infección 
Respiratoria Aguda (IRA) en  niños y niñas menores de 5 años 

 
La morbilidad es notificada mediante vigilancia epidemiológica de tipo colectivo por 
medio de la cual, los prestadores de servicios de salud informan el total de casos 
atendidos que pueden ser ambulatorios u hospitalarios. La vigilancia de la morbilidad 
por IRA se realiza en todas las instituciones de salud de todos los niveles de atención; 
corresponde a la notificación semanal, colectiva por grupos de edad de casos de IRA 
en los servicios de consulta externa y urgencias, hospitalización general, 
hospitalización en UCI del total de casos atendidos por todas las causas. 
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Gráfico 23 Número de casos de Morbilidad por IRA en Menores de 5 años. Bogotá. 2012-2015 
Enero a noviembre de 2016. 
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FUENTE: SDS Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. Base de datos SIVIGILA. Definitivas 
2012 -2015. Base preliminar para el año 2016. 
 

Durante el periodo se han notificado 2.578.288 casos de Morbilidad por IRA, lo que 
corresponde a que en promedio se reportan 520 mil casos de morbilidad por IRA en la 
ciudad cada año. 
 
Las variaciones en el reporte de la morbilidad por IRA, está influenciada por el número 
de IPS que reporten de manera semanal en cada localidad, los fenómenos del clima 
que hacen que se incremente la circulación viral y las prácticas cotidianas que tienen 
los habitantes que favorecen la transmisión de la IRA. 
    
Acciones y resultados de la gestión de la Secretaría Distrital de Salud 

 
Dentro de las acciones que se desarrollaron en el marco del Plan de intervenciones 
colectivas para la prevención de mortalidad de niños y niñas menores de un año y de 0 
a 5 años,  específicamente desde los espacios de vida cotidiana en los que opera dicho 
plan, se buscó el abordaje integral de aquellos determinantes que modifican el riesgo 
en salud de los colectivos e individuos, todo lo anterior mediante el enfoque de 
abordaje integral del riesgo y la salud urbana. 
 
Para la atención y disminución de este indicador, se desarrollaron actividades propias 
desde el Plan de Intervenciones Colectivas, enfocadas para detección temprana de 
niños, niñas menores de 5 años con EDA, a continuación se describen las actividades 
ejecutadas por espacios.    
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Espacio Vivienda 
 
 Identificación de niños y niñas con factores de riesgo para Enfermedad Respiratoria 

Aguda - ERA, EDA, Desnutrición aguda o crónica, así como activación de rutas y 
seguimiento para la garantía de atención en salud.  

 Fortalecimiento de prácticas familiares mediante la implementación de la estrategia 
Atención Integrada de Enfermedades Prevalentes de la Infancia -AIEPI comunitario. 

 Construcción, implementación y seguimiento de planes de intervención a familias 
con riesgos identificados en lactancia materna, alimentación complementaria 
apropiada, deficiencia en el esquema de vacunación, malos hábitos de higiene, 
inasistencia a programas de promoción y prevención e identificación de signos de 
alarma.  
 

Espacio público 
 
 Se desarrollan centros de escucha "Cuídate Comunidad" con acciones educativas 

relacionadas con mecanismos para la identificación oportuna de niños y niñas con 
riesgos en salud. 

 Mediante el componente comunitario se realizaron procesos de formación de 
Líderes en Competencias Ciudadanas y temáticas relacionadas con la estrategia 
AIEPI, signos de alarma para ERA, Enfermedad Diarreica Aguda -EDA y 
Desnutrición Aguda -DNT en las localidades y UPZ priorizadas.  
 
 

Espacio educativo 
 
 Jardines comunitarios con asesoría en prácticas familiares e implementadas, 

ubicados en las UPZ priorizadas. 
 

Acciones y Programas de Interés en Salud Pública 
 
 Instituciones con atención integral y programas de crecimiento y desarrollo. 
 Desarrollo de las estrategias para el abordaje integral de riesgos y daños 

relacionados con la infancia (AIEPI, IAMI, IAFI). 
 Identificación de niños y niñas menores de 5 años, con eventos priorizados para la 

vinculación a rutas de atención integral en conjunto con las EAPB. 
Acciones que permitieron llegar desde el Plan de intervenciones colectivas a 6.594 
familias, 336 jardines infantiles, 232 IPS. Adicionalmente se capacitaron en Atención 
Integrada de Enfermedades Prevalentes de la Infancia a 438 profesionales y 
técnicos en salud que realizan las acciones de gestión integral del riesgo en los 
espacios de vida cotidiana. 
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Vigilancia en Salud Pública 
 
 Investigaciones epidemiológicas de campo a casos notificados de desnutrición 

aguda. 
 Investigaciones epidemiológicas de campo a casos notificados de mortalidad por 

enfermedad respiratoria aguda (ERA). 
 Investigaciones epidemiológicas de campo a casos notificados de mortalidad 

perinatal. 
  
Programas y estrategias que se desarrollaron  

 
 Mediante la construcción intersectorial se consolidan las 28 fichas de la RIA. 
 Desarrollo de estrategias comunicativas que permitieron informar a la comunidad 

sobre el derecho a la aplicación de los biológicos incluidos en el Distrito. 
 Así mismo, mediante la implementación del Plan de intervenciones colectivas, se 

continua con la ejecución de la estrategia AIEPI dado que para el Distrito capital, 
continua siendo prioridad la disminución de la morbilidad y mortalidad en niños y 
niñas menores de 5 años, por lo que prevalecen las actividades de generación de 
espacios formativos, seguimientos a los niños y niñas en sus diferentes espacios y 
componentes, y la continuidad de ejecución de actividades de prevención.  
 

2.1.3.11.  Cobertura de agua. Cobertura de Saneamiento básico. Cobertura con 

agua potable. 

 
Es importante, antes de abordar estos indicadores tener presente las siguientes 
claridades técnicas de acuerdo a lo evidenciado desde la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - EAAB-ESP, ya que cuenta con información para Bogotá de 
los indicadores de cobertura residencial y legal de acueducto (cobertura con agua 
potable) y cobertura residencial y legal para alcantarillado sanitario (cobertura de 
saneamiento básico). En relación con los indicadores de Cobertura de Agua o 
Cobertura con Agua Potable, desde esta entidad refieren: “que el 100% del agua que 
suministra la EAAB-ESP, es apta para el consumo humano”.  
 

Tabla 7 Comparativo de porcentaje de cobertura de Agua Potable, Saneamiento Básico y Agua 
 2012 - 2016 

No.   INDICADOR 2012 2013 2014 2015 2016 

1 Cobertura con agua 
potable 

99,92% 99,93% 99,96% 99,97% 99,97% 

2 Cobertura de 
saneamiento básico 

99,20% 99,29% 99,33% 99,33% 99,34% 

3 Cobertura de agua 99,92% 99,93% 99,96% 99,97% 99,97% 
Fuente: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB- ESP 2016. 
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Para el periodo de análisis 2012 a 2016 la Empresa mantiene coberturas del servicio 
(según metodología EAB-ESP) de acueducto y alcantarillado superiores al  99%. Las 
coberturas se ven afectadas por los nuevos desarrollos urbanísticos legalizados por la 
Secretaría Distrital de Planeación Distrital, pendientes por construir redes locales.  
  
En dicho periodo, se han incorporado anualmente en promedio 42.304 nuevos 
suscriptores en acueducto y 42.419 en alcantarillado sanitario, beneficiando 
aproximadamente 190.000 habitantes en cada servicio.    
  
Para el año 2016, las diez (10) localidades con mayor incorporación de usuarios 
residenciales son: Bosa, Suba, Kennedy, Usaquén, Ciudad Bolívar, Engativá, Usme, 
Fontibón, Chapinero y Santa Fe. 
  
 

2.1.4. OBJETIVO DE POLÍTICA: NINGUNO SIN FAMILIA 
 

2.1.4.1. Número de niños, niñas y adolescentes entre (0) y 17 años declarados 
en situación de adoptabilidad 

  
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) reporta que para el 2016, los 
Niños, Niñas y Adolescentes en situación de adoptabilidad en firme, SIN características 
especiales presentadas a comité de adopciones, con familia asignada fueron de 85/85 
atendiendo al 100% de los casos presentados, quedando todos en situación de 
adoptabilidad en firme.  
 
Por otra parte, los Niños, niñas y adolescentes en situación de adoptabilidad en firme, 
CON características y necesidades especiales y posibilidad de adopción presentados a 
comité de adopciones con familia asignada, fue de una relación 297/412 atendiendo  el  
72.09% de los casos durante el año 2016. Cabe mencionar que los 412 casos 
corresponden al total de casos acumulados por tres vigencias. 
 

2.1.4.2.  Número de Niños, Niñas y adolescentes en situación de calle 

 
El ICBF reportó el indicador número niñas, niños y adolescentes en situación de calle 
que ingresan al proceso administrativo de restablecimiento de derechos. En este dato 
se incluyen todos los casos que ingresaron 2016 contemplando los que cuentan con 
PARD abierto. 
 

Gráfico 24 Número niñas, niños y adolescentes en situación de calle que ingresan al proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos 



     
 

64 

 
Fuente: Dirección de Protección ICBF Sede de la Dirección General – 2016 - Gráfica elaborada por el Equipo 
de Seguimiento a la Implementación de la Política Pública de Infancia y Adolescencia – SDIS/ Sub. Infancia 
2016. 

 

De acuerdo con el reporte de ICBF para el 2016, Bogotá reportó 153 Niños Niñas y 
Adolescentes en situación de calle que ingresaron en proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos PARD, de los cuales según la gráfica anterior 59 casos 
(39%) de la localidad de Suba, seguido de Tunjuelito con 20 (13%)  y Engativá con 16 
casos (10%) del total de los casos presentados. 
 
El Distrito, a través del Instituto Distrital de Protección para la Niñez y la Juventud - 
IDIPRON, realiza acciones orientada a la garantía del goce efectivo de los derechos de 
Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes con dignidad humana, respeto por la pluralidad 
la diversidad y la libertad en un marco de progresividad, priorizando las acciones de 
política pública en aquellos en alto grado de vulnerabilidad social enmarcadas en las 
siguientes estrategias:  
 

 Acciones desde el área de pedagogía:  
 
Calidad educativa para todos - Escuela Pedagógica Integral IDIPRON. 
Desde el ingreso de los niños, niñas y adolescentes a las unidades de protección en 
modalidad de internado o escuela en territorio, se restituye el derecho a la educación 
básica, media y vocacional, mediante la realización de un proceso de nivelación, 
promoción y certificación. 
 
Este proceso se desarrolla desde el establecimiento e implementación de un plan de 
desarrollo de habilidades en lectoescritura y lógica matemática, a través del 
fortalecimiento de los procesos colectivos e individuales de aprendizaje establecidos y 
fundamentados en una propuesta académica y pedagógica integradora para el 
IDIPRON que asume como horizonte la implementación de un proyecto educativo 
institucional capaz de reivindicar el derecho a la educación en aquellos niños, niñas y 
adolescentes cuyas condiciones de vulnerabilidad le han generado exclusión escolar. 
 
Prevención y atención de la paternidad y maternidad temprana desde la 
educación en torno a la prevención y construcción de proyecto de vida. Jornadas 
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permanentes de sensibilización en derechos sexuales y reproductivos y prevención de 
embarazos no deseados en los NNA, mediante talleres participativos, charlas grupales 
e individuales utilizando medios interactivos, audiovisuales e informativos. 
 
Cuidado y conservación del Medio Ambiente-Cambio Climático. 
Promover acciones en los NNA desde la formación académica para la implementación 
de estrategias y actividades que permitan generar conciencia en prevención y 
conservación de las condiciones ambientales de su entorno. 
 
Desarrollo integral para la felicidad y el ejercicio de la ciudadanía. Favorecer la 
construcción e implementación de una propuesta de convivencia en línea hacia 
procesos autónomos y de participación ciudadana, diseñando un manual de 
convivencia para ser desarrollado en cada una de las UPIs durante la permanencia de 
niños, niñas y adolescentes. Realizar acciones de formación para la auto-constitución 
de autogobierno como mediación educativa en favorecimiento de la participación. 
 
Elección de representantes Estudiantiles. Promover la garantía, prevenir y 
restablecer los derechos vulnerados, amenazados y/o inobservados a niños, niñas y 
adolescentes, a través de la vinculación de un Proyecto Pedagógico Institucional que 
contempla estrategias de Protección y Formación; dado desde la generación de 
espacios para la promoción de habilidades culturales, deportivas y artísticas, 
contemplados en el PEI; a través de encuentros artísticos, culturales y de participación; 
encuentros deportivos, muestras empresariales, ferias de ciencia y tecnología, 
espacios teatrales y de danzas. 
 
Cambio cultural y construcción del tejido social para la vida. Formación en 
habilidades para la vida, a través de espacios específicos de reflexión y acción. 
 
Equipo por la educación para el reencuentro, la reconciliación y la paz. 
Implementación de la cátedra de paz y reconciliación como una herramienta capaz de 
trascender el proceso académico en general. Espacios de sensibilización, reflexión y 
propuesta hacia la construcción de paz en el contexto. 
Talleres Vocacionales. Dados desde la legalidad de estándares por competencias que 
establece el MEN y apuntando a incentivar en nuestros NNA la formación hacia la 
cultura de empleabilidad y generación de ingresos. 
Realizar actividades de promoción de habilidades en lectoescritura y lógico 
matemática. Acción estratégica fundamentada con el desarrollo de tres actividades 
encaminadas al fortalecimiento de los procesos colectivos e individuales de aprendizaje 
de los NNA; actividades que permitieron llevar a cabo una caracterización de ingreso 
de las habilidades generales de aprendizaje a todos los NNA y realizar intervenciones y 
seguimientos a las dificultades mediante el diseño e implementación de estrategias 
didácticas y metodológicas que intervinieron en las dificultades de aprendizaje 
encontradas en éste diagnóstico inicial. 
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Fortalecer la gestión de los procesos pedagógicos y académicos de la Escuela 
Pedagógica Integral IDIPRON. Acción estratégica fundamentada con el desarrollo de 
seis actividades encaminadas al fortalecimiento de la gestión pedagógica. De las 
cuales se desarrolló un proceso de actualización y seguimiento al PEI - Proyecto 
Educativo Institucional, tres encuentros de carácter académico (Encuentros deportivos, 
Feria de la ciencia, tecnología y artes y feria del emprendimiento); Seguimiento del 
desempeño al 100% de docentes mediante procesos de evaluación continuada; 
Planeación pedagógica de actividades de las Unidades de Protección Integral y gestión 
administrativa relacionada. 
 
Favorecer la construcción e implementación de una propuesta de convivencia en 
línea hacia procesos autónomos y de participación ciudadana. Acción estratégica 
fundamentada con el desarrollo de dos actividades encaminadas a la construcción de 
autonomía y participación ciudadana. 
 
A continuación, se describen las acciones desarrolladas por los equipos psicosociales 
en las UPIs con los NNA y sus familias, atendidos en el periodo comprendido entre el 
primer y cuarto trimestre del año 2016, haciendo una descripción mayor de las 3 
acciones estratégicas definidas en al plan de acción del área psicosocial para la 
vigencia 2016 a saber: 
1. Activación de redes sociales de apoyo institucionales de orden gubernamental y no 
gubernamental.  
2. Celebración del día de la familia.  
3. Grupos focales.  

 Acciones realizadas con los Niños, Niñas y Adolescentes por parte de los 
equipos psicosociales en la vigencia 2016 en las UPIs de modalidad 
internado y externado. 

Atención a solicitudes de ingreso de niños, niñas y adolescentes a UPIS en 
modalidad de internado y externado: Del total de las solicitudes recibidas (445), 112 
iños, niñas y/o adolescentes fueron direccionados para activación de redes sociales 
interinstitucionales e intrainstitucionales.  
Valoraciones psicológicas iniciales para definir el plan de atención psicosocial: 
Durante el 2016 se realizaron un total de 527 valoraciones psicológicas iniciales a los 
Niños, Niñas y Adolescentes vinculados a los Internados del IDIPRON. 
 
Valoraciones de trabajo social para definir el plan de atención psicosocial: Se 
valoraron desde Trabajo social mediante Valoración Inicial un total de 57 Niños, Niñas y 
Adolescentes asistentes al IDIPRON en modalidad de internado. 
 
Aplicación del VESPA-ASSIST inicial: En el transcurso del 2016 los equipos 
psicosociales realizaron la aplicación VESPA- ASSIST a los Niños, Niñas y 
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Adolescentes inscritos en IDIPRON en internado, dando como resultado un total de 440 
VESPA- ASSIST iniciales. Este ejercicio permite realizar un diagnóstico de la situación 
de consumo de SPA de los mismos. 
 
Seguimiento VESPA —ASISST: En el año 2016 desde el componente psicosocial se 
realizaron un total de 283 seguimientos VESPA- ASSIST a los Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes de los internados del IDIPRON. Es este caso el seguimiento 
permitió tener un control de la reducción o mitigación que el programa ha aportado a la 
situación de consumo de SPA de esta población. 
 
Construcción y seguimiento de planes de intervención individual y familiar: 
Dando respuesta a las diferentes problemáticas y dificultades identificadas de los  
Niños, Niñas y Adolescentes y sus familias, desde la valoración psicosocial inicial, el 
equipo psicosocial construyó un total de 303 Planes de Intervención Individuales y 
Familiares, y total de 401 acciones de seguimiento a los mismos. 
 
Construcción y desarrollo de talleres con los niños, niñas y adolescentes y con 
sus familias sobre temas priorizados: Los equipos de las Unidades realizaron 
durante el periodo reportado un total 59 talleres con los Niños, Niñas y Adolescentes de 
internados y/o sus familias. Los temas en general desarrollados corresponden a: 
Resolución de conflictos, socialización pactos de convivencia, sensibilización sobre 
violencias contra la mujer, habilidades, sociales para la vida, autoestima y autocuidado, 
proyecto de vida, manejo asertivo de las emociones, pautas de crianza, entre otros. 
 
Construcción y desarrollo de grupos focales con los Niños, Niñas, Adolescentes 
y sus familias sobre temas priorizados. A lo largo de la vigencia se realizaron 52 
Grupos Focales en los que se trabajaron temas como: proyecto de vida, prevención o 
disminución del consumo de sustancias psicoactivas, salud sexual y salud reproductiva, 
liderazgo, derechos humano, proyecto de vida, equidad de género, entre otros. 
Intervenciones psicosociales acordes con las necesidades particulares de Niños, 
Niñas, Adolescentes y sus familias y/o Atenciones diarias de contención y 
atenciones a situaciones de crisis: Durante el 2016 se realizaron un total de 1.476 
intervenciones psicosociales con familias y 1.868 Individuales, dando así respuesta a 
las dificultades y situación presentadas a nivel individual, familiar y en relación a las 
situaciones convivencia dadas en las Unidades. 
 
La activación de redes sociales mediante Gestión interinstitucional: Se realizaron 
433 activaciones de redes sociales interinstitucional a lo largo la vigencia 2016, 
orientadas a brindar garantía integral de derechos por medio del acceso a la oferta 
institucional en las diferentes entidades públicas o privadas a nivel Distrital o de otro 
orden. Entre las activaciones realizadas más frecuentes se mencionan: CAIVAS, 
Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, Acompañamiento a Centro Zonales, 
Acompañamiento a servicio Médico con diferentes EPS —S, entre otras. 
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La activación de redes sociales mediante Gestión al interior de las instituciones: 
Los equipos psicosociales realizaron 749 gestiones al interior del IDIPRON orientadas 
a brindar garantía integral de derechos, por medio del acceso a oferta institucional 
coordinando acciones conjuntas. 
 
Realización de visitas domiciliarias: A través de la coordinación entre las diferentes 
Áreas de IDIPRON, se realizar un total de 49 consultas sociales en domicilio con el fin 
de identificar condiciones habitacionales, dinámica familiar y riesgos asociados al 
contexto barrial en los cuales están inmersos los niños, niñas y adolescentes de los 
internados. 
 
Seguimiento y acompañamiento a procesos de corresponsabilidad de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes y sus familias. Se adelantan procesos de 
acompañamiento con representantes legales y acudientes de los Niños, Niñas y 
Adolescentes vinculados al programa de internado, promoviendo ejercicios de 
corresponsabilidad en el desarrollo de sus procesos de manera constante. 
 
Reportes a ICBF: Se realizaron 21 informes psicosociales para reporte a ICBF de  
niños y niñas menores de edad, en los cuales se identificó la vulneración y urgente 
restitución de alguno ó varios de sus derechos. 

 

2.2. CATEGORÍA DE DERECHOS: DESARROLLO 

 
La Política Pública de Infancia y Adolescencia contempla en la categoría de derechos 
los objetivos de política: “Ninguno sin Educación”, “Todos Jugando” y Todos capaces 
de Manejar Afectos, Emociones y Sexualidad”. 
 
El Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para todos” en el Pilar “Igualdad de Calidad de 
Vida”, prevé la intervención pública para atender la población más vulnerable, de forma 
tal que se logre igualdad en la calidad de vida, se materialice el principio constitucional 
de igualdad de todos ante la ley; es así como sus acciones apuntan a los componentes 
del Eje 1 de la Política Pública de Infancia y Adolescencia: “Educación para disfrutar 
y aprender desde la primera infancia” y “Expresión Auténtica desde el disfrute 
del patrimonio cultural, el arte, el juego, la recreación y el deporte”. 
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2.2.1. OBJETIVO DE POLÍTICA: NINGUNO SIN EDUCACIÓN 

2.2.1.1.  Indicador: Porcentaje de Niñas, Niños vinculados a programas de 
educación inicial 

 
La cobertura en educación inicial en Bogotá, según lo reportado por el Sistema de 
Información de Registro de Beneficiarios-SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración 
Social (SDIS); fue en el año 2016 de 70.035 niños y niñas. De igual manera en Ámbito 
Familiar para el 2016 se atendieron un total de 95.443; lo que representa un total de 
165.478 niñas, niños atendidos por esta entidad durante el año 2016.  
 
En las dos tablas siguientes, se observa las cifras de  población que atendió la SDIS 
durante el 2016 en los servicios de ámbito institucional y ámbito familiar. 
 

Tabla 8. Población atendida Servicio de Ámbito Institucional durante 2016 distribuida por localidad y sexo 

 No 

LOCALIDAD 

 

LOCALIDAD_ATENC

ION 

 HOMBRE

 0 A  5   AÑOS 

  MUJER

0  A  5   AÑOS 

  INTERSEXUA 

0 A 5 AÑOS 
 TOTAL 

1 USAQUEN 1.735 1.556 0 3.291

2 CHAPINERO 427 388 0 815

3 SANTA FE 909 861 0 1.770

4 SAN CRISTOBAL 2.479 2.218 0 4.697

5 USME 3.901 3.516 1 7.418

6 TUNJUELITO 1.394 1.276 1 2.671

7 BOSA 4.496 4.014 0 8.510

8 KENNEDY 4.104 3.877 0 7.981

9 FONTIBON 1.617 1.385 1 3.003

10 ENGATIVA 1.887 1.778 0 3.665

11 SUBA 3.776 3.618 4 7.398

12 BARRIOS UNIDOS 764 645 0 1.409

13 TEUSAQUILLO 81 67 0 148

14 LOS MARTIRES 776 762 1 1.539

15 ANTONIO NARIÑO 389 405 0 794

16 PUENTE ARANDA 1.049 934 0 1.983

18 RAFAEL URIBE 2.449 2.191 0 4.640

19 CIUDAD BOLIVAR 4.254 3.911 0 8.165

20 SUMAPAZ 80 58 0 138

            36.567             33.460                         8             70.035  TOTAL  
Fuente: Sistema de Información de Registro de Beneficiarios – SIRBE a Diciembre de 2016 
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Tabla 9 Población atendida Servicio de Ámbito Familiar durante 2016 distribuida por localidad y sexo 

 HOMBRE

 0 A  5   AÑOS 

  MUJER

0  A  5   AÑOS 

  INTERSEXUA 

0 A 5 AÑOS 

1 USAQUEN 1.916 1.912 0 3.828

2 CHAPINERO 411 380 0 791

3 SANTA FE 821 843 1 1.665

4 SAN CRISTOBAL 4.106 4.079 1 8.186

5 USME 3.837 3.809 0 7.646

6 TUNJUELITO 1.045 911 2 1.958

7 BOSA 7.700 7.599 0 15.299

8 KENNEDY 6.883 6.732 0 13.615

9 FONTIBON 964 1.028 0 1.992

10 ENGATIVA 2.690 2.668 0 5.358

11 SUBA 5.863 5.634 5 11.502

12 BARRIOS UNIDOS 313 327 0 640

13 TEUSAQUILLO 36 31 0 67

14 LOS MARTIRES 441 453 0 894

15 ANTONIO NARIÑO 31 18 0 49

16 PUENTE ARANDA 1.214 1.249 0 2.463

17 CANDELARIA 27 25 0 52

18 RAFAEL URIBE 3.164 2.960 0 6.124

19 CIUDAD BOLIVAR 6.653 6.659 2 13.314

            48.115             47.317                      11             95.443  TOTAL 

 NIÑOS Y NIÑAS 

 TOTAL 

 

LOCALIDAD_ATENCI

ON 

 No 

LOCALIDAD 

 
Fuente: Sistema de Información de Registro de Beneficiarios – SIRBE – SDIS. Diciembre de 2016 

 
De estas atenciones las localidades con mayor cobertura fueron Bosa, Kennedy, 
Ciudad Bolívar y Usme en Ámbito Institucional y Bosa, Kennedy, Ciudad Bolívar y  
Suba, en Ámbito Familiar, siendo estas localidades, a su vez, las más densamente 
pobladas, con mayor número de niños, niñas y con mayor solicitud de cupos y 
atenciones. 
 
Así mismo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para vigencia 2016 en los 
programas de atención integral del ICBF (CDI y familiar), atendió a 37.548 niños y 
niñas. Por localidades las atenciones se distribuyeron como aparece en la siguiente 
tabla. 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 10 Niños y Niñas Atendidos Por El ICBF En CDI y Familiar 2016 
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 No 

LOCALIDAD 

 LOCALIDAD 

ATENCION 
 TOTAL 

1 USAQUEN 1.717

2 CHAPINERO 170

3 SANTA FE 1.575

4 SAN CRISTOBAL 2.830

5 USME 3.700

6 TUNJUELITO 700

7 BOSA 3.113

8 KENNEDY 2.800

9 FONTIBON 1.600

10 ENGATIVA 3.610

11 SUBA 3.482

12 BARRIOS UNIDOS 450

13 TEUSAQUILLO S.I.

14 LOS MARTIRES 1.558

15 ANTONIO NARIÑO 105

16 PUENTE ARANDA S.I.

17 CANDELARIA 266

18 RAFAEL URIBE 2.310

19 CIUDAD BOLIVAR 7.562

20 SUMAPAZ S.I.

            37.548  TOTAL  
 

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF – 2016 – Elaboración SDIS. 

 
De igual manera, en el reporte de la Oficina de Inspección y Vigilancia de la 
Subsecretaría de la Secretaría Distrital de Integración Social, sobre las atenciones que 
realizan los jardines infantiles privados y con base en las visitas técnicas realizadas, se 
encontró que durante el año 2016 se atendieron un total de 33.174 niños y niñas. 
 
De otra parte, la matrícula en Educación Inicial en el Distrito, fue de 86.414 niños y 
niñas en 2016. 
 

Gráfico 25 Matrícula de Educación Inicial en Colegio Oficiales 

 
Fuente: Secretaría de Educación Distrital – Oficina de Planeación – Elaboración SDIS. 

 

En Instituciones Educativas Distritales, la matrícula oficial fue de 86.414 niños en 2016 
en los grados pre jardín, jardín y transición; de este total, 48.718 participaron en la 
implementación de la Jornada Única. (Fuente: Seguimiento oficial de proyectos 2016 – 
Oficina Asesora de Planeación SED.) 

 
 

Tabla 11 Matrícula oficial 2016 Nivel Preescolar por Localidad 



     
 

72 

LOCALIDAD MATRICULA 

Antonio Nariño 1.139 

Barrios Unidos 1.486 

Bosa 11.649 

Chapinero 477 

Ciudad Bolívar 9.950 

Engativá 6.332 

Fontibón 2.170 

Kennedy 11.794 

La Candelaria 185 

Los Mártires 1.108 

Puente Aranda 2.673 

Rafael Uribe Uribe 7.135 

San Cristóbal 5.800 

Santa Fe 1.048 

Suba 8.089 

Sumapaz 112 

Teusaquillo 319 

Tunjuelito 4.203 

Usaquén 2.742 

Usme 8.003 

Total general 86.414 
Fuente: Anexo 6A. Corte febrero 2016 - Oficina Asesora de Planeación – SED 

 
Niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
 
A Diciembre de 2016, se atendió integralmente con enfoque diferencial y de género  a 
1.587niñas, niños y adolescentes con discapacidad intelectual en Centros Crecer, de 
ellos 985 son niños, equivalente al 62% y 602 son niñas, equivalente a un 38%. 
 
La Secretaria Distrital de Integración Social, prestó servicios sociales dirigidos a la 
primera infancia, infancia y adolescencia en los que priorizó la atención a niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad y alteraciones en el desarrollo, garantizando los apoyos 
necesarios para lograr su participación con equidad, implementando la asignación de 
servicios por georreferenciación, lo que permitió una distribución acorde con el territorio 
y la posibilidad de crecer en ambientes diversos. 
 
Por ello desde la SDIS, se movilizó la estrategia “Entre Pares”. A partir del 1 de junio a 
30 de diciembre de 2016, se garantizó la atención integral a 2.039 niñas y niños de  la 
primera infancia y 12 adolescentes con discapacidad en los demás servicios con 
enfoque diferencial y de género, alcanzando los siguientes logros: 
 

 Frente a la participación con equidad de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y alteraciones en el desarrollo, se generaron transformaciones de 
imaginarios y de las prácticas pedagógicas a través de los diálogos de saberes 
con familias y demás agentes educativos, en torno a la importancia de que las 
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personas crezcan desde la primera infancia en la diversidad y la diferencia, 
estas reflexiones se exteriorizaron durante la ejecución de 276 procesos de 
acogida, 337 encuentros pedagógicos y 2.115 acompañamientos y orientaciones 
pedagógicos disciplinares (795 en ámbito familiar, 1.229 en jardines diurnos, 18 
jardines nocturnos, 9 en casas de pensamiento, 2 en la ruralidad y 62 en 
Centros Amar). 

 Se realizaron, 1.130 acompañamientos pedagógicos por parte de profesionales 
del área de Fisioterapia, Fonoaudiología y Terapia Ocupacional, orientados a 
fortalecer el proceso de inclusión educativa, pero que en ningún caso 
reemplazan el proceso de rehabilitación.  

 Se elaboró y entregó 2.509 planes caseros, se realizaron 105 encuentros de 
articulación para el fortalecimiento de la línea técnica, 337 encuentros 
pedagógicos y un (1) Encuentro Académico Distrital denominado Conversando 
“Entre Pares” retos y perspectivas de la Educación Inicial en donde ponentes de 
la Universidad Pedagógica Nacional y la Fundación Saldarriaga y Concha 
interactuaron sobre el diseño universal del aprendizaje con 160 participantes, 
entre los cuales se encontraban, profesionales en educación especial, modelos 
lingüísticos, profesionales del equipo de apoyo a la inclusión, fortalecimiento 
técnico de ámbito familiar, institucional, INCI, INSOR y profesionales del 
Proyecto “Por una Ciudad Incluyente y sin barreras”. 

 Se realizaron 462 acompañamientos a instituciones Educativas Distritales en el 
marco del seguimiento y monitoreo a la transición de las niñas y niños con 
discapacidad que ingresaron a la SED en el 2016. 

 
 
Secretaría de Educación SED 
 
La educación inicial en el Distrito avanzó en la incorporación en las propuestas 
pedagógicas desde los lenguajes propios de la infancia: el juego, el arte, la literatura y 
la exploración del medio, integrando en estas los intereses, las inquietudes y las 
necesidades de los niños y niñas; a 31 de diciembre de 2016, 86.414  niñas y niños 
recibieron atención integral en los grados de prejardín, jardín y transición, con 
educación integral desde un modelo inclusivo y diferencial de calidad en el Distrito.  
 
Con el propósito de avanzar en una educación integral y de calidad, 3.864 niños y 
niñas de primera infancia, fueron apoyados a través servicios de transporte, rutas 
escolares, y subsidio de transporte urbano y rural.  
 
En cuanto a equipamientos construidos y adecuados para la atención integral de niños 
y niñas, el logro acumulado a diciembre 2016 corresponde a 612 aulas destinadas a la 
atención a la primera infancia, en 190 instituciones.  
 



     
 

74 

Adicionalmente, se registró la ejecución de 22 intervenciones de aprovechamiento y 
también se giró recursos para intervenciones de plan de mantenimiento en 14 
instituciones incrementado en 36 equipamientos más para un total de 138 
equipamientos. Se dotaron 991 aulas con mobiliario pertinente al ciclo inicial, 
garantizando ambientes enriquecidos, acogedores y seguros, con más tiempo y más 
aprendizajes desde la primera infancia. Se vincularon a 1.420 nuevos docentes y/o 
auxiliares pedagógicos en cumplimiento de la meta establecida para el cuatrienio, lo  
que aporta en el cuidado calificado y el fortalecimiento del desarrollo integral de los 
niños y las niñas.  
 
A 31 de diciembre de 2016, se consolidó el Acompañamiento a 549 Proyectos 
Pedagógicos en 253 colegios. De éstos, 342 son Proyectos Pedagógicos de Aula y 201 
son Proyectos de Ciclo. El acompañamiento a los proyectos de aula se dio de manera 
personalizada in situ a través de un trabajo en triada -maestra-acompañante 
pedagógica-artista, lo que asegura la implementación del "Lineamiento Pedagógico y 
Curricular para la Educación Inicial en el Distrito" y contribuye al desarrollo de una 
educación con calidad y con enfoque diferencial para niños y niñas del ciclo de 
Educación Inicial. 
 

2.2.1.2.  Tasa Neta de cobertura escolar para educación básica primaria 
 
Según la información de la Secretaría de Educación Distrital (SED), la tasa de 
cobertura neta para educación básica primaria alcanzó un 87.3% para el año 2016, es 
decir que de cada 100 niños matriculados en primaria 87 se encuentran en la edad 
correspondiente a este nivel, es decir se encuentran entre los seis a diez años. Esta 
tasa ha disminuido, entre otras razones por el cambio en la estructura de la pirámide 
poblacional, que viene en reducción para los primeros años de vida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gráfico 26. Tasa Neta de cobertura escolar para educación básica primaria 
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Fuente: Anexo 6a, Registro de información estadística SED, Censo C600. *cifras preliminares, el 
cambio de fuente y metodología de recolección de información (Censo C600 vs Reg Inf Est SED) 
puede afectar la comparabilidad de la información del año 2016 con su histórico. 
 
 

2.2.1.3.  Tasa neta de cobertura escolar para educación básica secundaria. 
 
Como se puede observar en la gráfica, elaborada con información de la Secretaría de 
Educación Distrital (SED), la tasa de cobertura neta para básica secundaria ha  
oscilado entre el 85% y el 92.9%;  en efecto para el año 2016, alcanzó un 85.8%. 
 
 

Gráfico 27 Tasa Neta de cobertura escolar para educación básica secundaria 
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Fuente: Anexo 6a, Registro de información estadística SED, Censo C600. *cifras preliminares, el cambio de 
fuente y metodología de recolección de información (Censo C600 vs Reg Inf Est SED) puede afectar la 
comparabilidad de la información del año 2016 con su histórico. 

2.2.1.4.  Tasa de repitencia en educación básica primaria 
 
La tasa de repitencia, corresponde a la relación de estudiantes que se encuentran 
repitiendo el año o grado lectivo escolar con respecto a los estudiantes matriculados en 
ese mismo grado o año lectivo. Los indicadores de aprobación, reprobación, repitencia 
y deserción se calculan con un año de rezago, ya que se requiere finalizar el año 
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escolar para disponer de la información pertinente para realizar los cálculos, razón por 
la cual se entrega el año 2015. 
 
El gráfico siguiente permite observar que la tasa de repitencia en educación básica 
primaria alcanzó en el año 2015 un 3.8%, marcando una disminución con respecto a 
los cuatro años anteriores que oscilaron entre 5,3% en el 2011 y 4.3% en el 2014.  

 

Gráfico 28 Tasa de repitencia en educación básica primaria 2011 – 2015 
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Fuente: Censo C600  y Registro de información estadística SED. Cálculo: Oficina Asesora de Planeación - Grupo de 
Estadística.  Valores en porcentaje 

 
Al observar la información por localidades, Chapinero presentó la menor tasa de 
repitencia, al tener 0,2% seguida por las localidades de Suba y Santa Fe con 2,1%.  
 

Gráfico 29 Tasa de repitencia en educación básica primaria 2015. Comparativo por localidades 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. 
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2.2.1.5.  Tasa de repitencia en educación básica secundaria 
 
Esta tasa, corresponde a la relación de estudiantes que se encuentran repitiendo el año 
o grado de básica secundaria con respecto a los estudiantes matriculados en ese 
mismo grado o año lectivo de secundaria.  
 
El gráfico permite observar la tasa de repitencia en educación básica secundaria que 
alcanzó en el año 2015 un 9,2%, marcó una disminución con respecto a los años 2011 
a 2014 lo que significa una disminución sostenida para los últimos cuatro años. 
 

Gráfico 30 Tasa de repitencia en educación básica secundaria 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. 

 

 
Con respecto al comportamiento de este indicador entre las localidades, el gráfico 
siguiente permite observar que para el año 2015 la localidad de Fontibón presentó la 
mayor tasa, alcanzando un 17,4%, y la localidad de Suba un 4,8% siendo esta la más 
baja. 
 
Gráfico 31 Comparativo por localidades Tasa de repitencia en educación básica secundaria 2015 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. 

 

2..2.1.6.  Tasa de repitencia en educación media 
 
Al igual que para las dos tasas anteriores, la tasa de repitencia, corresponde a la 
relación de estudiantes que se encuentran repitiendo el año o grado lectivo escolar con 
respecto a los estudiantes matriculados en ese mismo grado o año lectivo. Los 
indicadores de aprobación, reprobación, repitencia y deserción se calculan con un año 
de rezago, ya que se requiere finalizar el año escolar para disponer de la información 
pertinente para realizar los cálculos, razón por la cual se entrega el año 2015. 
 
El gráfico permite observar que la tasa de repitencia en educación media alcanzó en el 
año 2015 un 4,8%, marcando una disminución con respecto a los años anteriores 
manteniendo una disminución sostenida para los últimos cuatro años. 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Gráfico 32 Tasa de Repitencia en educación media. 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015 

 
En las localidades, el comportamiento de este indicador, como se puede observar en el 
gráfico siguiente, muestra que para el año 2015 las localidades de Antonio Nariño, 
Fontibón y Usaquén presentaron las tasas más altas con 8,6%, 10,3% y 6,6% en su 
respectivo orden, frente a las, más bajas, reportadas por las localidades de Santa Fé, 
Sumapaz y Suba que reportaron 3,0% y 1,7% y 2,6% respectivamente. 

 
Gráfico 33 Comparativo por localidades Tasa de repitencia en educación básica media 2015 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015 

 
 

2.2.1.7.  Puntaje promedio de las pruebas SABER 3 grado 
 
El puntaje promedio de las pruebas SABER 3 grado para el año 2015 en el área de 
matemáticas fue de 337,6 puntos y en el área de lenguaje fue de 340 puntos. Para la 
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vigencia 2016 la evaluación y categorización de resultados cambió, razón por la cual, a 
la fecha de elaboración del presente documento no se cuenta con la información de 
resultados calculada por el ICFES. 
 

Gráfico 34 Puntaje Promedio de las Pruebas SABER- 3 Grado 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. 

 
 

2.2.1.8.  Puntaje promedio de las pruebas SABER 5 grado 
 
El puntaje promedio de las pruebas SABER 5 grado para el año 2015 fue de 336,6 
puntos en el área de lenguaje y de 337,9 en el área de matemáticas. Para la vigencia 
2016 se presentó la misma situación que para las pruebas SABER 3 grado, la 
evaluación y categorización de resultados cambio,  y a la fecha no se cuenta con la 
información de resultados calculada por el ICFES. 
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Gráfico 35 Puntaje Promedio de las Pruebas SABER -5 Grado 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. ICFES 

2.2.1.9.  Puntaje promedio de las pruebas SABER 9 grado 
 
El puntaje promedio de las pruebas SABER 9 grado para el año 2015 fue de 332,5 
puntos en el área de lenguaje y 328,7 en el área de matemáticas para la vigencia 2016 
no se cuenta con la información de resultados calculada por el ICFES, por las razones 
expuestas en los dos párrafos anteriores. 
 

Gráfico 36. Puntaje Promedio de las Pruebas SABER -9 Grado 

343.1
337.7

332.8 332.5

341.4 339.1
333.7

328.7

2012 2013 2014 2015

Lenguaje Matemáticas

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. 
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2.2.1.10. Puntaje promedio de las pruebas ICFES 
 
En cuanto a la clasificación de los colegios según los resultados obtenidos en las 
pruebas SABER 11, se identifica un incremento en el número de colegios en 
clasificación A y A+, pasando de un 455 en 2014 a un 57% en 2016. 
 

Tabla 12 Clasificación de Colegios Distritales en las Pruebas SABER 11 2014-2016 

Año 
Porcentaje de colegios clasificados en  Total 

colegios A+ y A B C y D 

2014 45% 36% 19% 1.199 

2015 54% 34% 13% 1.114 

2016 57% 33% 10% 1.075 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2015. - ICFES 

 
 
Acciones dirigidas a la Atención de la población de Niños, Niñas, Adolescentes y 
Jóvenes en el Distrito Capital 
 
En el marco de lo dispuesto en el Acuerdo 238 de 2006, reglamentado por el Decreto 
031 de 2007 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, que implementa el Sistema de Monitoreo 
de las Condiciones de vida de la infancia y Adolescencia SMIA, la Secretaría de 
Educación Distrital apoyada en la política Educativa de la administración anterior, trazó 
unos objetivos con el fin de beneficiar a cerca de 850 mil estudiantes de los 383 
colegios públicos del Distrito. Esto con el fin de brindar una educación de calidad que 
propendiera por mejorar las condiciones de vida y promover el desarrollo integral de 
niñas y niños desde su gestación hasta la adolescencia. 
 
Durante la vigencia 2016, para continuar con el propósito de ofrecer una educación de 
calidad se realizaron grandes esfuerzos mediante acciones afirmativas dirigidas a los 
niños, niñas y adolescentes como resaltamos a continuación: 
 
Cobertura Educativa 
 
Con el fin de garantizar la calidad educativa para todos y ofrecer ambientes de alta 
calidad y dignos para el aprendizaje, fomentar escenarios dentro y fuera de la escuela 
que permitan la reconciliación, el reencuentro y la paz y fortalecer el acceso de 
nuestros jóvenes a la educación superior, así como la de consolidar una gestión pública 
transparente, la Secretaría de Educación brindo un cupo educativo a 827.615 34 niñas, 
niños y jóvenes en las diferentes localidades del Distrito Capital. (Ver tabla siguiente). 
 

                                                           
34 Informe de matrícula Oficial 2016, fuente Anexo 6ª. Incluye Matricula Colegios Oficiales Distritales (768.817), Distritales en 

Concesión (34.211) y Matricula contratada en colegios privados. (24.587) 
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Tabla 13 Matricula oficial Bogotá por Localidad 2016 

  LOCALIDAD   MATRICULA  

Antonio Nariño                                                10.559  

Barrios Unidos                                                14.198  

Bosa                                              108.547  

Chapinero                                                  3.422  

Ciudad Bolívar                                                95.282  

Engativá                                                69.065  

Fontibón                                                24.156  

Kennedy                                              116.322  

La Candelaria                                                  3.127  

Los Mártires                                                10.869  

Puente Aranda                                                25.864  

Rafael Uribe Uribe                                                61.482  

San Cristóbal                                                55.053  

Santa Fe                                                  9.245  

Suba                                                83.125  

Sumapaz                                                     847  

Teusaquillo                                                  3.710  

Tunjuelito                                                37.359  

Usaquén                                                25.327  

Usme                                                70.056  

Total general                                              827.615  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Secretaría de Educación Distrital. 2016 
 
La Secretaría de Educación dispone de 383 Colegios Oficiales Distritales (incluye 
concesión), para brindar una cobertura educativa con calidad, que para el 2016 se 
distribuyó en relación con el nivel educativo de la siguiente manera: 78% en preescolar, 
92,4% básica primaria, 98,3 básica secundaria y 86,1% media, de la tasa de cobertura 
bruta de la matrícula oficial. 
 
A continuación, presentamos la tasa de cobertura bruta por localidad para 2016.  
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Tabla 14 Tasa De Cobertura Bruta 2016  

Desagregación por Nivel Educativo - Localidad y Total Bogotá 

     
Localidad 

Preescolar 
(5 Años) 

Básica 
Primaria  

Básica 
Secundaria  

Media 

Usaquén 92,6 100,6 109,5 101,3 

Chapinero 82,9 92,3 93 97,6 

Santa Fe 65,1 84,5 100,4 84,8 

San Cristóbal 80,2 96,2 97 89,4 

Usme 88,3 107,7 109,1 83,8 

Tunjuelito 129,1 154,2 166,9 150,1 

Bosa 77,6 100,4 108,8 90,1 

Kennedy 63,3 78,3 79,4 67,3 

Fontibón 63,9 73,2 75,5 64,9 

Engativá 72,6 85,2 100,2 88,7 

Suba 81,5 88,8 95 86,4 

Barrios Unidos 49,6 62,3 66,5 61,3 

Teusaquillo 108,4 104,9 130,4 148 

Los Mártires 103,5 120 142,8 131,9 

Antonio Nariño 75,2 90,7 123,7 165,1 

Puente Aranda 121,7 135,9 135,3 112,8 

La Candelaria 193,4 253,1 256,4 213,8 

Rafael Uribe Uribe 103 123,4 125,4 111,4 

Ciudad Bolívar 62,9 76,3 77 56,5 

Sumapaz 38,4 41,4 60 65,6 

Total Bogotá 78 92,4 98,3 86,1 

Fuentes: Matrícula oficial: Sistema de matrícula de la SED; Matrícula no oficial: Censo C-600 con 
metodología de imputación de datos. Cálculo: Oficina Asesora de Planeación – SED. Grupo de 
Estadística 
 
Para los grados de educación básica y media, la Secretaría de Educación Distrital con 
su Política “Jornada educativa de 40 horas semanales para la excelencia académica y 
la formación integral y jornadas únicas,” benefició para el 2016 a 263.649 estudiantes.  
 
En Educación inicial en Jornada Completa participaron con corte a diciembre de 2016, 
48.718 niños y niñas (34.619 atendidos a través agentes educativos, docentes horas 
extras y docentes de apoyo y 14.099 que hacen parte de convenio con SDIS).  
 
En Educación Básica participaron en centros de interés 103.868 estudiantes en 115 
colegios de Jornada Completa y en Media Fortalecida, 85.099 estudiantes en 290 
colegios distritales. 
 
Además de la atención regular, la Secretaría de Educación con su proyecto “Media 
fortalecida y mayor acceso a la educación superior” apoyó con diferentes programas a 
los estudiantes de colegios oficiales, con programas como el GRADO 12 con el que las 
y los jóvenes con título de bachiller (egresados del sistema educativo oficial distrital) 
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continuaron con sus estudios tendientes a la Educación Superior cursando los espacios 
académicos del Grado 12 optativo y gratuito, el cual es ofrecido por los colegios 
oficiales distritales y con un currículo diseñado por Instituciones de Educación Superior 
con reconocimiento de calidad. Para la vigencia 2016, Grado 12 contó con un logro de 
1.400 estudiantes participando en la oferta de programas SENA en cadena de 
formación en 18 colegios. 
 
De igual manera se promovió el ingreso a la educación superior de 4.354 egresados 
del sistema oficial de Bogotá, pertenecientes a estratos 1,2 y 3, quienes lograron 
aumentar sus posibilidades en la proyección de vida formándose en programas 
técnicos profesionales, tecnológicos o profesionales universitarios a través de diversas 
estrategias de financiación. 
 
Así mismo, mediante el programa de Media Diversa 10,11 se brindó educación de 
calidad en los Grados 10 y 11, a partir de una oferta diversa, electiva y homologable 
con la Educación Superior, para que las y los jóvenes del Distrito, de acuerdo con sus 
intereses y aptitudes, logren títulos o certificaciones que les permitan acreditar los 
niveles formativos alcanzados y de esa manera, generar mayor acceso a la Educación 
Superior y mejores oportunidades de incorporación al medio socio-productivo. 
 
Finalmente, se presenta el histórico de la evolución de la matrícula en las instituciones 
educativas oficiales del Distrito, observándose diferentes variaciones: 
 

Tabla 15 Evolución de la Matrícula Oficial por Nivel Educativo - Periodo 2010-2016 

NIVEL EDUCATIVO 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Preescolar 66.236 63.638 61.004 60.063 78.915 87.024 86.414 

Básica Primaria 423.815 399.262 377.838 356.549 347.474 342.741 327.994 

Básica Secundaria 381.342 372.087 356.370 335.996 330.256 317.368 291.997 

Media 154.344 148.426 140.745 130.569 130.412 130.403 121.210 

Total general 1.025.737 983.413 935.957 883.177 887.057 877.536 827.615 

Fuente: Anexo 6 A corte febrero para cada vigencia - Oficina Asesora de Planeación SED 
 
 
Población con Enfoque Diferencial 
 
La SED, con el fin de promover, en el marco de la garantía de los derechos, procesos 
educativos pertinentes y diferenciales que aseguren la inclusión y el reconocimiento 
con equidad en la escuela y que contribuyan a la construcción de una cultura de 
respeto de los Derechos Humanos, avanzó en la construcción de la política de 
educación inclusiva (para todos los colegios), desde la cual se entiende la diferencia 
como una condición inherente al ser humano. 
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Durante la vigencia 2016 se logró la atención a la población estudiantil con 
discapacidad, talentos y/o capacidades excepcionales, en riesgo de trabajo infantil, en 
conflicto con la ley penal, pertenecientes a grupos étnicos, víctimas del conflicto 
armado, atendidos en aulas hospitalarias, en extra-edad y jóvenes y adultos, bajo el 
enfoque de derechos humanos y de género a partir de diferentes estrategias y 
metodologías en las I.E.D.  
 
La población atendida corresponde a: 
 

 14.119 niños, niñas, jóvenes y adultos con discapacidad identificados y 
matriculados en 277 colegios oficiales beneficiados con acciones pedagógicas 
diferenciales a través de la estrategia enlaces entre las cuales se cuentan mesas 
de familia, acompañamiento y asesoría in situ a los docentes de apoyo y 
directivos docentes y talleres de sensibilización entre otros.  
 

 100 colegios nuevos caracterizados a los que se brindó acompañamiento y 
asesoría en temas relacionados con prácticas, políticas y cultura inclusivas.  
 

 139 Talleres de formación, capacitación y sensibilización a maestros-as de aula 
y directivos docentes en temas relacionados con didácticas flexibles, marco 
normativo sobre discapacidad, Educación Inclusiva y formación a familias. 
 

 629 docentes y profesionales de apoyo nombrados en 218 instituciones 
educativas que fortalecen los equipos de trabajo en algunos colegios con 
personal insuficiente e inician la formulación de propuestas de inclusión en 
colegios nuevos.    
 

 291 estudiantes (logro acumulado) algunos con discapacidad múltiple, otros con 
discapacidad física y lesión neuromotora, acompañados durante el cuatrienio por 
60 auxiliares de enfermería para apoyar procesos de movilidad, 
autocuidado/higiene corporal y alimentación asistida, en 52 instituciones 
educativas. 
 

 18 Redes de Colegios que atendieron a estudiantes con discapacidad y talentos 
con acompañamiento del nivel central, que lograron articular procesos 
interinstitucionales para la comprensión y apropiación del tema de la 
discapacidad y los talentos, permitiendo un mayor apoyo a los colegios y 
facilitando la implementación de ajustes razonable (6 nuevas creadas en esta 
vigencia).  A través de estas redes se logró el cubrimiento de todas las 
Localidades. 
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 A través del convenio de asociación 1429/16  suscrito entre la Secretaría de 
Educación y la Federación Nacional del Sordos – FENASCOL, cuyo objeto 
contractual permitió aunar esfuerzos para garantizar a los estudiantes con 
discapacidad auditiva, sordos y ciegos con discapacidad múltiple y estudiantes 
sordociegos, recursos humanos entre mediadores, modelos lingüísticos, guías 
intérpretes e intérpretes de lengua de señas colombiana, que les permitió 
acceder a la educación inclusiva garantizando acceso comunicativo en su 
lengua y procesos de aprendizaje flexibles y adaptados de acuerdo con las 
características y competencias de cada uno de ellos, se beneficiaron 730 
estudiantes ubicados en 30 colegios. 
 

 369 estudiantes con talentos y capacidades excepcionales de ciclo 1º, 2º, 3º y 4º 
en 11 colegios oficiales beneficiados con la estrategia de Atención 
Complementaria al currículo–PACE, a través de cursos de formación y de 
profundización en ciencias y tecnología, matemáticas, robótica, comunicaciones 
y artes (artes plásticas, danzas, música y artes escénicas), desarrollados con 
entidades externas reconocidas. 
 

 En Bogotá se cuenta con 26 Aulas Hospitalarias, 58 docentes nombrados por la 
Secretaría de Educación y 6 nombrados por los Hospitales Privados. Los 
docentes están ubicados en 20 Colegios Distritales y distribuidos en las 20 
Localidades de la ciudad. Entre los años 2012 a 2016, se beneficiaron 6.917 
estudiantes, con educación formal. 

La Secretaría de Educación consciente de  que la inclusión no tiene que ver sólo con el 
acceso, plantea el camino de la no discriminación y el reconocimiento de los y las 
escolares como sujetos de derechos, a fin de logar que vivan dignamente; acceder a la 
escuela les permite encontrar propuestas educativas de calidad, comida caliente, textos 
educativos, maestros, maestras, amigos, adaptaciones curriculares específicas si se 
requieren, programas compensatorios, en fin, una escuela justa y pertinente. 
 
A continuación, se presenta la población con enfoque diferencial atendida durante la 
vigencia 2016.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
 

88 

Tabla 16 Matricula Oficial Desagregada por enfoque Poblacional año 2016 
Fuente:Anexo6a con fecha de corte del 29 de febrero de 2016

Primera infancia (0 

a 5 años)

Infancia (6 a 

13 años)

Adolescencia 

(14 a 17 años)

Juventud (18 

a 26 años)

Adultos (27 a 

59 años)

Adultos mayores (60 

años en adelante)
Total

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Indígenas 62                    639            452            65              5                -                          1.223         

Negritudes 117                   1.505         1.253         122            5                -                          3.002         

ROM -                       28              6                -                -                -                          34              

Raizales 4                      67              1                -                -                -                          72              

Otras etnias 41                    338            109            18              2                -                          508            

No aplica 75.631              480.095      237.063      25.190        4.427         370                      822.776      

Total 75.855              482.672     238.884     25.395       4.439         370                     827.615     

En situación de desplazamiento2.202                21.909        8.310         883            128            3                         33.435        

Desvinculados de grupos armados7                      120            63              13              6                -                          209            

Hijos de adultos desmovilizados53                    191            110            10              4                1                         369            

Victimas de minas 8                      6                3                -                -                -                          17              

No Aplica 73.585              460.446      230.398      24.489        4.301         366                      793.585      

Total 75.855              482.672     238.884     25.395       4.439         370                     827.615     

Con algún tipo de discapacidad367                   7.292         3.954         1.489         56              -                          13.158        

No Aplica 75.488              475.380      234.930      23.906        4.383         370                      814.457      

Total 75.855              482.672     238.884     25.395       4.439         370                     827.615     

Tabla 3. MATRÍCULA OFICIAL DESAGREGADA POR ENFOQUE POBLACIONAL AÑO 2016

POBLACIÓN TIPO 

ETNIA

VICTIMA DE 

CONFLICTO

 

DISCAPACIDAD

 
 
Fuente: Anexo 6A con fecha de corte del 29 de febrero de 2016 
 
 

Beneficios de movilidad y alimentación escolar. 
 
La Secretaria de Educación, con el ánimo de aportar a reducir la segregación 
socioeconómica, espacial y cultural mediante acciones que garanticen el acceso, la 
permanencia, la asistencia, el bienestar y la protección de los niños, las niñas, los 
adolescentes y los jóvenes matriculados en el sistema del Distrito Capital, implementó 
diferentes programas y beneficios en pro de facilitar la permanencia de esta población 
en el sistema educativo distrital. 
 
En cuanto a la alimentación escolar, el logro alcanzado a 31 de diciembre de 2016 fue 
de 746.957 estudiantes alimentados (606.457 con refrigerios escolares y 140.500 con 
desayunos y almuerzos), garantizando el derecho a la alimentación escolar a los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes estudiantes matriculados en colegios oficiales en las 
jornadas mañana, tarde y nocturna, que hasta el momento han manifestado la 
necesidad de contar con este complemento alimentario durante su jornada escolar.  
 
Vale la pena resaltar que se dio continuidad a la entrega de refrigerios escolares a los 
estudiantes matriculados en la jornada nocturna, en 52 colegios ubicados en 18 
localidades del Distrito Capital. 
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Para cumplir con los beneficios de movilidad escolar con rutas y otros medios de 
transporte, la SED durante el cuatrienio 2012-2016, benefició más de 90.000 
estudiantes en las modalidades de rutas escolares, subsidio de transporte y Al Colegio 
en Bici. 
 
Durante el año 2016, el componente de Movilidad Escolar contó con 65.989 
estudiantes beneficiados a través de sus estrategias: Rutas Escolares (29.702), 
Subsidio de Transporte (34.133) y Al Colegio en Bici (2.154). 
 
Finalmente, la Secretaría de Educación Distrital consciente de su papel en el aporte de 
acciones que brinden una educación de calidad, como parte vital de la mejora de 
condiciones de vida de la infancia y adolescencia, tiene como retos continuar 
ofreciendo una educación pertinente con el proyecto de vida de cada uno de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, con el objetivo de que el paso por la escuela potencie 
los saberes esenciales para la vida y donde se ofrezcan las condiciones adecuadas 
para su aprendizaje. 
 
 
 
Expresión Auténtica desde el disfrute del patrimonio cultural, el arte, el juego, la 
recreación y el deporte 

La actualización de la Política Pública de Infancia y Adolescencia efectuada en el año 
2011, dispone el reconocimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a 
disfrutar y gozar plenamente del patrimonio el arte, la cultura, la recreación y el deporte. 
En el Eje 1 en su Componente N. 8,  “Expresión auténtica desde el goce pleno del 
patrimonio, el arte, la cultura, la recreación y el deporte”, (Comité Distrital de Infancia y 
Adolescencia - CODIA, 2011)35, parte del reconocimiento que los niños, niñas y 
adolescentes aprenden jugando y por tanto promueve el desarrollo, la expresión de los 
talentos y la interrelación constructiva de los  niños, niñas y adolescentes desde sus 
estéticas particulares con lenguajes  lúdicos, artísticos y literarios propios de  su  
transcurrir vital.  

De igual manera, el Código de la Infancia y la Adolescencia consagra, que los niños, 
las niñas y los adolescentes tienen derecho a la recreación, participación en la vida 
cultural y en las artes, al descanso, esparcimiento, al juego y demás actividades 
recreativas propias de su etapa del transcurrir vital y a participar en la vida cultural y las 
artes. Igualmente, tienen derecho a que se les reconozca, respete y fomente el 
conocimiento y la vivencia de la cultura a la que pertenezcan, lo anterior exige que no 

                                                           
35  (Comité Distrital de Infancia y Adolescencia - CODIA, 2011).  
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solamente que existan los medios para lograr que se cumplan, sino también acceso a 
ellos. 

Se señala que, en la trazabilidad de la política pública, el sector de cultura, recreación y 
deporte en los grupos poblacionales de infancia, adolescencia y juventud, ha 
desarrollado acciones de política pública en términos de instrumentos y medios, en 
cuanto mejoramiento de condiciones de acceso y reconocimiento de sus derechos. 

En el marco del Plan Decenal de Cultura 2004-2016 (segunda edición), se resalta entre 
otras transformaciones las socioculturales, en donde “la ciudad ha tomado forma 
gracias al interés de los ciudadanos y ciudadanas por participar en los destinos de su 
entorno cultural y social, por tener una experiencia más arraigada en lo público y por 
usar la ciudad como espacio de creatividad, recreación y goce”; en términos 
poblacionales los niños, niñas y adolescentes junto a los jóvenes han formado destinos 
de su entorno cultural y social, lo cual de manera tras generacional ha logrado grandes 
impactos al corto, mediano y previstos a largo plazo, expandiendo capacidades 
humanas en términos de desarrollo y libertad, lo cual se destaca principalmente en el 
proyecto ciudadanías juveniles en términos de participación y ciudadanía.  

 

2.2.2. OBJETIVO DE POLÍTICA: TODOS JUGANDO 

2.2.2.1.  Número de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años inscritos en 

bibliotecas públicas 

 
 
Red de Bibliotecas Públicas – Cultura escrita para Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
Durante el año 2016, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño- FUGA, realizó invitación 
a los colegios públicos y privados de Bogotá ofertando los diferentes eventos de la 
Franja Académica en su programación de Teatro y Danza. En esta vigencia 
participaron alrededor de 55 colegios entre públicos y privados. También se contó con 
la oferta artística para la primera infancia en donde participaron como público Hogares 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con sus madres gestantes.   

Acciones y resultados de la gestión. 

Dentro del Portafolio de Estímulos, se lanzó la convocatoria para la Primera Infancia  
que entregó premios a creaciones artísticas para la primera infancia que se 
presentaron dentro de la Programación Artística y Cultural de la FUGA. Para los 
Jóvenes se abrió una convocatoria denominada “Jóvenes Talentos” dentro del Marco 
del Festival Centro. En la Programación del Festival Centro 2016 se ofreció una 
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programación dirigida a la población infantil denominada “Franja Infantil”, se destaca la 
participación de las siguientes agrupaciones: Coreguaje, Canto por la Vida, Madossini, 
Angela Tapiero y El taller de la Música, Mayo La Orquídea, Un Bosque Encantado y 
Todos podemos cantar.  
 
En Artes Plásticas y Visuales, se realizaron talleres específicos para niños entre los 
que se destaca (Divertimostruos robóticos) taller al que asistieron más de 50 niños con 
discapacidad cognitiva.  Desde el proyecto CKWEB (emisora de radio on-line que 
promueve la investigación, experimentación sonora y visual, así como la creación de 
contenidos radiofónicos y audiovisuales), se realizó el laboratorio sonoro itinerante 
(Viajeros Radiofónicos), enfocado a niños y niñas de los barrios Los Laches y El 
Consuelo, proponiendo un reconocimiento de su territorio a partir de la exploración 
sonora y producción radiofónica. Viajeros Radiofónicos es un viaje de experimentación 
y creación de un paisaje colectivo a partir de sonidos, voces y memorias barriales. Este 
primer laboratorio barrial propuesto por la Estación CKWEB, diseñado y dirigido por el 
colectivo La Vox Populi, contribuyó a fortalecer los procesos de comunicación 
comunitaria y el trabajo colectivo de las organizaciones locales. Dentro del Proyecto 
denominado Parqueadero se realizó una Escuela de Origami, proyecto del colectivo 
Cántaro, conformado por Ana Cristina Ayala y David Guarnizo dirigido al colegio 
Ciudadela Educativa de Bosa, fortaleciendo la recuperación del sentido del oficio 
creativo, el cual ha sido opacado dentro de las prácticas artísticas contemporáneas. La 
Escuela de Origami permitió generar espacios a los niños y las niñas para adquirir la 
habilidad y consciencia usando las manos (y el cuerpo) en la creación de formas de 
papel. Participaron activamente colegios, fundaciones e instituciones dentro del 
proyecto escuelas de guías donde se realizaron visitas guiadas a las diferentes 
exposiciones a niños, jóvenes y adolescentes. 
 
La principal atención en niños, niñas y adolescentes del sector cultura, recreación y 
deporte se encuentra en el modelo jornada completa que se resume a continuación: 
 
El sector de Cultura, Recreación y Deportes (SCRD) ha fortalecido la garantía de 
derechos culturales de la Infancia y Adolescencia en todas las áreas y campos en 
eventos masivos hasta becas, pasando por premios, espacios de participación, 
eventos, estrategias de comunicación, programas de formación, entre otros. Desde 
este sector, se ha avanzado en la implementación de diferentes acciones que no solo 
le aportan a la Política Pública de Infancia y Adolescencia sino a otras Políticas a través 
del Programa de Primera Infancia; durante la vigencia 2016 el IDARTES vinculó a 436 
artistas.  
 
Se conformó el Fondo de Arte y Deporte, a través del cual se beneficiaron 53 artistas 
comunitarios y creadores de la ciudad, mediante convenio entre la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, el ICETEX y la Universidad Pedagógica Nacional; 
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del mismo modo 300 instructores(as) de deporte y actividad física participaron del 
Diplomado de Formación con la Universidad Nacional. 
 
Lo anterior, bajo el precepto de la importancia del apoyo a los(as) actores de la 
comunidad y que son los artistas que han realizado proyectos de desarrollo comunitario 
en esos mismos lugares trabajando con niños, niñas y adolescentes, generando un 
gran arraigo de estos artistas, pero también de las comunidades, posibilitando el 
mejoramiento de las relaciones y las condiciones en un marco de corresponsabilidad. 

 
Así mismo, en el siguiente Gráfica se vislumbra el total de atenciones de niños, niñas y 
adolescentes en el marco de la Jornada Completa desde las áreas del Ser y el Saber a 
continuación: 
 

Gráfico 37 Centros de interés participación sector cultura, recreación y deporte 

Entidad Plan de 
Desarrollo 

Meta 2013 2014 2015 2016 

IDPC Bogotá 
Humana 

Beneficiar 1500 Niños/As Y Jóvenes Con 
Proyectos De Formación En Patrimonio 
Cultural En El Marco De La Jornada 
Escolar De 40 Horas. 

525 1949 3654 1500 

IDPC Bogotá 
Mejor para 

Todos 

Atender A 4250 Niños/As Y Adolescentes A 
Través De La Formación En Patrimonio 
Cultural Dentro Del Programa De La 
Jornada Única Y Como Estrategias De Uso 
Del Tiempo Escolar Durante El Periodo 
2016 - 2020. 

   645 

Fuente: SEGPLAN-IDPC. Corte: Diciembre 31 de 2016 

 
Con relación a los Centros de interés, durante el año 2016 se atendieron  645 niños, 
niñas ya adolescentes a través de la meta que tiene como propósito vincular a 4250 a 
través de la formación en patrimonio cultural dentro del Programa de la Jornada Única 
y como Estrategia de uso del tiempo escolar durante el periodo 2016 – 2020. 
 
Para el año 2016 la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, realizó invitación a los 
colegios públicos y privados de Bogotá ofertando los diferentes eventos de la Franja 
Académica en su programación de Teatro y Danza. En esta vigencia participaron 
alrededor de 55 colegios entre públicos y privados. También se contó con la oferta 
artística para la primera infancia, en la que participaron como público Hogares del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con sus madres gestantes.   

De otra parte, el Sector de Cultura, Recreación y Deporte, en el marco de La ley 1098 
de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia), Política Pública de Infancia y 
Adolescencia de Bogotá D.C. (Decreto 520 de 2011) y a la Ley 1804 de 2016 (Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre), 
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estableció la implementación de una Ruta Integral de Atenciones para Primera Infancia 
(RIA), que sea de manera intersectorial y que garantice los derechos de las niñas, 
niños y sus familias de  manera oportuna y pertinente en los territorios. 
 
La implementación de esta Ruta Integral de Atenciones en el Distrito Capital se plantea 
directamente en el Plan de Desarrollo 2016- 2020 “Bogotá Mejor para Todos” en la que 
se dispone que la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte -SCRD y sus 
entidades adscritas, Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte IDRD y el programa Biblored, hagan parte de la construcción y 
materialización de la Ruta Integral de Atenciones liderada por Secretaría Distrital de 
Integración Social. 
 
Por esta razón se conformó la Mesa Técnica de Primera Infancia, a través de la que la 
Secretaria de Cultura Recreación y Deporte, IDRD, IDARTES y el Programa BibloRED 
han acordado, diseñado y validado, con los otros sectores las orientaciones, 
lineamientos y bases técnicas para la implementación de la Ruta. 
 
De la misma manera y respondiendo a las acciones de articulación, coordinación y 
gestión para el cumplimiento de los lineamientos de la política pública de Infancia y 
adolescencia en el 2016 la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
desarrolló de las siguientes actividades: 
 

 Realizar y gestionar espacios de articulación y coordinación sectorial e 
intersectorial. 

 Participar y acompañar activamente los espacios de participación ciudadana, en 
cultura, de los grupos étnicos, sectores sociales y etarios residentes en Bogotá. 

 Participar en los espacios de representación institucional que están en el marco 
normativo de las políticas públicas poblacionales. 

 Realizar asesoría técnica, conceptualización y elaboración de informes sobre 
lineamientos de política cultural, en el marco de las políticas públicas 
poblacionales. 

 
Igualmente se realizó acompañamiento y asesoría en actividades y acciones, que 
tienen relación con los grupos poblacionales, principalmente en lo que tiene que ver 
con la realización de reuniones en espacios distritales, institucionales y comunitarios, 
con el propósito de revisar y realizar las acciones contenidas en los planes de acción; 
así mismo, se aportó en la discusión, formulación y seguimiento de las políticas 
públicas de cada población. 
 
A través de los enlaces poblacionales, se ha logrado el seguimiento a las acciones 
referentes a estímulos, de igual forma, se ha apoyado la convocatoria y realización de 
las actividades y sesiones de los consejos Distritales de Cultura Poblacionales Afros, 
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adulto mayor, mujeres, discapacidad, jóvenes, Consejo Distrital de Cultura Poblacional 
de grupos étnicos, sociales y etarios. Finalmente, se realizaron pilotajes territoriales, 
para la implementación y realización del modelo de gestión, así como, apoyos y 
asistencias a las sesiones de los espacios de participación institucional (CODIA, 
CODE, Mesa de Juventud, Consejo Distrital de discapacidad, Consejo Indígena, 
Consejo Afro). 
 
La Secretaría de Cultura Recreación y Deporte,  trabajó en el tema de impulsar el uso 
de las tecnologías y los medios digitales, para la circulación y visibilización de las 
prácticas artísticas culturales y patrimoniales de los grupos étnicos, sociales y etarios. 
En consecuencia, realizó el proceso de actualización de contenidos del micrositio del 
Sistema Distrital de Participación en Arte, Cultura y Patrimonio del portal de la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, con el objetivo de habilitarlo para su 
respectiva promoción. 
 
 
Instituto Distrital de las Artes (IDARTES). 
 
Primer balance del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 2016  
 
Desde la perspectiva del Programa “Mejores oportunidades para el desarrollo a través 
de la cultura, la recreación y el deporte”, la gestión para las etapas del transcurrir vital 
de infancia y adolescencia, se concentró en el proyecto estratégico: Formación para la 
transformación del ser. Con este enfoque y con el firme propósito de propiciar la 
igualdad y la inclusión social frente al disfrute de los derechos culturales, se ejecutaron 
programas orientados prioritariamente a la población más vulnerable y especialmente a 
la primera infancia. A través de programas de formación en arte, se atendieron 86.918 
niños, niñas y adolescentes del programa de atención integral a la primera infancia, 
jornada completa y tiempo escolar extendido.  
 
Mediante el proyecto 993: Experiencias artísticas para la primera infancia, se realizaron 
32.348 atenciones a niños y niñas de primera infancia que disfrutaron de experiencias 
artísticas en diferentes espacios de la Ciudad, a través de dos líneas estratégicas, 
Encuentros grupales y Espacios adecuados. En el contexto de los encuentros grupales, 
se realizó atención directa a los niños y niñas de la primera infancia y madres 
gestantes, mediante experiencias artísticas realizadas en sus entornos cotidianos 
garantizando el acceso y disfrute del arte. Cubrimiento en 18 localidades (con 
excepción de las localidades de La Candelaria y Sumapaz) en lugares como Parques 
de bolsillo, Salones comunales, Jardines infantiles, Centros de desarrollo comunitario, 
plazas y espacios libres en general. 
 
A través de la línea estratégica: Circulación y apropiación de contenidos, se lograron 
14.661 atenciones a niños y niñas en procesos de circulación y acceso a contenidos. A 
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partir de la identificación, selección, fomento, e implementación de obras artísticas de 
todas las áreas, adaptadas y creadas para la primera infancia y madres gestantes, los 
niños disfrutan de manera próxima y sin riesgo, obras de teatro, danza, títeres, 
conciertos musicales, propuestas plásticas y audiovisuales, efectuadas en diversos 
lugares de la ciudad. Entre los eventos más emblemáticos realizados en esta estrategia 
de circulación están: Al parque con mi Pá, Tetatón y Bebes al parque. 
 
Se contó con 14 espacios adecuados para la atención de la primera infancia, ubicados 
en 11 Centros de Formación Artística, uno en la Cinemateca Distrital - Rayito, uno en el 
Bloque Pedagógico y la Biblioteca. Estos espacios cuentan con las modalidades de 
atención: Instituciones de educación inicial, Entorno familiar, Entorno comunitario, 
Entornos no convencionales, están ubicados en las localidades: Suba, Engativá, 
Ciudad Bolívar, Rafael Uribe, Mártires, San Cristóbal, Usme, Kennedy y Santa Fe. 
 
Mediante el proyecto 982: Formación artística en la escuela y la ciudad, se realizaron 
39.869 atenciones a niños y adolescentes que participaron en procesos de formación 
artística, a través de dos líneas de atención: 1. Arte en la escuela, se realizó 
acompañamiento a 104 Instituciones de Educación Distrital – IED con las cuales se 
llegó a acuerdos para adelantar procesos de formación artística en las seis áreas que 
maneja el Programa, a través del cual se atendieron 20.895 niños, niñas y 
adolescentes de colegios distritales, y 2. Emprende CLAN, se atendieron 4.021 niños, 
niñas y adolescentes en talleres de formación, se consolidaron colectivos artísticos los 
cuales, en algunos casos, participaron en eventos locales y distritales.  
 
La gestión del programa “Cambio cultural y construcción del tejido social para la vida”, 
se concentró en el proyecto estratégico, Intervención integral en territorios y 
poblaciones priorizadas a través de cultura, recreación y deporte. Las acciones 
asociadas a este Programa, estuvieron orientadas al avance en la construcción de 
comunidades para la paz, de transformaciones culturales encaminadas a la integración 
comunitaria, del fortalecimiento de tejido social, la convivencia, el reconocimiento y 
valoración de la diversidad, los imaginarios colectivos, el cuidado y afecto entre 
comunidades, el arraigo y los acuerdos sociales. 
 
En este sentido para la etapa del transcurrir vital de infancia y adolescencia, a través 
del proyecto 996: Integración entre el arte, la cultura científica, la tecnología y la ciudad, 
a través de dos líneas estratégicas: actividades de divulgación para el fomento de la 
cultura científica y actividades de enseñanza no formal de la Astronomía para formar 
actitud hacia la Ciencia, se realizaron 4.708 actividades mediante las cuales se 
beneficiaron 122.564 niños, niñas y adolescentes. Como parte de las actividades de 
divulgación, se adelantaron los Proyectos: Astro-bebés, Vacaciones astronómicas, 
Astronomía con entidades afines, Experiencias en el Museo del espacio, Astro-Ciencia, 
Astroludoteca, Observaciones astronómicas, Franja cine, astroteca, Programas: 
Planetario en Movimiento, Planetario Acoge, Universo al Descubierto, entre otros. En lo 
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relacionado con actividades de enseñanza no formal, se destaca el Programa 
Planetario enseña; Clubes de astronomía y de robótica infantiles y juveniles, Cursos de 
astronomía y astro-fotografía para jóvenes y adultos, Semilleros de astronomía y 
Programa Centros de Interés.  
 
En lo referente al Programa “Espacio público, derecho de todos”, la gestión se 
concentró en el proyecto estratégico, Gestión de infraestructura cultural y deportiva 
nueva, rehabilitada y recuperada. Así las cosas, con el propósito de incrementar y 
mejorar la infraestructura pública disponible para los habitantes y visitantes de Bogotá, 
se ejecutaron programas orientados a ampliar y fortalecer la infraestructura cultural, 
con el fin de que más ciudadanos accedan y disfruten de la oferta de bienes y servicios 
del sector. 
 
Con este enfoque, se atendieron las etapas del transcurrir vital de infancia y 
adolescencia a través del proyecto 999: Gestión, aprovechamiento económico, 
sostenibilidad y mejoramiento de equipamientos culturales. Como producto de las 
actividades artísticas y culturales en los diferentes escenarios a cargo del IDARTES, se 
beneficiaron con la oferta artística 17.355 niños, niñas y adolescentes, principalmente 
como asistentes a presentaciones artísticas del Teatro Jorge Eliécer Gaitán, 14.073 
niños entre 0 y 18 años y 3.282 asistentes a obras de teatro del Teatro El Parque, 
dirigidas principalmente a público infantil.  
 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC). 
 
El IDPC36 cuenta con iniciativas propias para la atención a Niños, Niñas y 
Adolescentes, mediante el proyecto 1024 – Formación en Patrimonio Cultural del Plan 
de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, que es consistente proyecto 911: Jornada 
educativa única para la excelencia académica y la formación integral de Bogotá 
Humana, se adelanta el programa Civinautas cuyo objetivo es la formación de 
estudiantes y docentes para fortalecer la apropiación, valoración, conservación y 
divulgación del patrimonio cultural de Bogotá. 
 
El Centro de Interés Civinautas tiene como principio pedagógico que el aprendizaje que 
se fija es aquel que se da en contexto y que reconoce la realidad de los sujetos, 
haciéndose cercano al aprendizaje. Las y los estudiantes experimentaron la cercanía 
con el patrimonio gracias a la experiencia sensible con las herramientas usadas en la 
formación, tocando las fibras de la sensibilidad humana, de la capacidad para ver, 
sentir, actuar, pensar, reflexionar y construir desde el propio potencial y en la 
interacción con otros, conectando la teoría con la práctica. 
 

                                                           
36 Actualización de datos a 31 de diciembre de 2016 por parte del IDPC. 
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Desde el inicio del programa a mediados del año 2013 y con corte al 31 de diciembre 
de 2016 se logra la atención de un total de 7.628 niños, niñas y adolescentes, llevando 
alcance del proyecto con la vinculación de 26 docentes en el mismo periodo de tiempo. 
 
Civinautas cuenta con tres líneas de acción. La primera busca la formación de niños, 
niñas y adolescentes, vinculando el centro de interés en Instituciones Distritales 
Educativas, siendo para el 2016 seis (6) instituciones, a saber: Carlos Arango Vélez de 
la localidad de Kennedy, Manuela Beltrán de la localidad Teusaquillo, La Palestina y 
Antonio Nariño de la localidad Engativá, Clemencia de Caycedo de la localidad Rafael 
Uribe, Técnico Industrial Piloto de la localidad Tunjuelito. 
 
La segunda línea consiste en capacitar a docentes como formadores de patrimonio, 
con una meta programada para la Bogotá Mejor para Todos (2016-2020) de 35 
docentes. Y la tercera línea de acción incluye la conformación de una memoria y 
sistematización de la experiencia, con aspectos relevantes sobre las localidades e 
instituciones educativas involucradas, el proceso de formación a formadores, las 
evaluaciones, seguimiento a resultados, que sirven de herramienta para la toma de 
decisiones o el desarrollo de futuros proyectos. 
 
Como parte integral del proceso, se realizó la Exposición de cierre de actividades 
denominada CIVI-LAB, en el Museo Bogotá, entre los días 25 octubre al 5 de 
noviembre de 2016, en la que se presentó el resultado de los trabajos del año con los 
estudiantes beneficiados en esta vigencia. 
 
 
Orquesta Filarmónica de Bogotá (OFB) 
 
La Orquesta Filarmónica de Bogotá participa activamente en el desarrollo de procesos 
de formación musical con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de los colegios 
distritales a través de sus centros de interés en tres áreas de formación: vocal, rítmica y 
sinfónica. 
 
La educación musical que ofrece la OFB se sustenta en prácticas colectivas 
desarrolladas al interior de los colegios o en los centros locales de formación musical, a 
partir de la conformación de formatos tales como coros, ensambles, orquestas y 
bandas sinfónicas. Los niveles de formación abarcan iniciación, apropiación, desarrollo 
creativo y atención a talentos especiales. 
 
El Proyecto Escolar de la OFB atendió en el año 2016 cerca de 19.282 niños y jóvenes 
en 31 Instituciones Educativas Distritales (109.6% de la meta), a través de la práctica 
de conjunto orquestal y coral.  
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Durante la vigencia, se llevaron a cabo muestras artísticas y conciertos en los colegios 
y localidades. En estas actividades la comunidad educativa y los padres de familia 
pudieron apreciar los aprendizajes de los estudiantes y, como resultado de la 
satisfacción de ver en escena a los niños y jóvenes como artistas, los rectores y 
coordinadores hicieron la solicitud especial de contar con la participación de sus 
agrupaciones infantiles y juveniles en sus ceremonias institucionales. 
 
Para la vigencia 2016, la Orquesta Filarmónica de Bogotá anudó esfuerzos con 
Fundación Batuta, con el fin de realizar la vinculación de 345 Artistas Formadores (98% 
de la meta), mejorando sus condiciones laborales, profesionales y su calidad de vida, 
por medio de la laborización de sus actividades. 
 
Además del valioso aporte que nuestros artistas formadores realizan en los procesos 
de formación con niños y jóvenes, realizaron actividades de socialización y 
acercamiento a la comunidad, tales como presentaciones y talleres dirigidos a los 
padres de familia o a los docentes. Estas actividades, que en rasgos generales tienen 
por objetivo dar a conocer el proyecto desde la práctica, han logrado acercar a la 
comunidad y empezar a generar un sentido de apropiación y pertenencia por parte de 
ésta. 
 
Es importante destacar que los artistas formadores, a la vez que desempeñan su 
invaluable labor como agentes del proceso en los colegios y centros orquestales, son 
beneficiados mediante la realización de talleres y conferencias de Formación a 
Formadores que complementan y apoyan su desempeño en el proyecto. En el año 
2016 se llevaron a cabo jornadas de formación durante los tiempos de receso 
académico en las instituciones educativas, correspondientes a la Semana Santa, el 
mes de junio y la segunda semana de octubre, con actualizaciones en técnicas de 
dirección, técnica vocal y de didácticas instrumentales.  
 
Los centros orquestales locales son una estructura de formación musical, concebida 
como un espacio acondicionado para el desarrollo de la sensibilidad, el disfrute de la 
experiencia artística, el pensamiento creativo y la expresión simbólica de los 
ciudadanos, desde su infancia y juventud, que privilegian los espacios sociales de 
práctica. Están centrados en el trabajo de equipo en grupos abiertos a niños, 
adolescentes y jóvenes de las localidades de Bogotá, como una valiosa alternativa para 
ejercer prácticas sanas en la ocupación de tiempo libre y como prevención de acciones 
como tabaquismo, alcoholismo, drogadicción y otras circunstancias desfavorables para 
estos niños y jóvenes bogotanos que entorpecen su desarrollo integral. 
 
Los Centros Orquestales se han consolidado como un modelo de cooperación con las 
alcaldías locales y en algunas ocasiones con entidades educativas, que comparten el 
plan de desarrollo social y cultural vinculado a la música que propone la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá. Los centros orquestales brindan procesos de formación musical 
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a través de una metodología de desarrollo psicológico, físico y musical con el objetivo 
de conformar la Orquesta filarmónica de la localidad, a través de las siguientes etapas: 
 

 Rítmico corporal 

 Coro 

 Orquesta de papel 

 Orquesta Filarmónica de la localidad 
 
Por otra parte, a través del programa Centros Orquestales de la OFB en Aulas 
Hospitalarias se busca expandir la atención de los Centros Orquestales locales de la 
OFB a niños, niñas y jóvenes que por su condición de enfermedad o incapacidad 
requieren atención hospitalaria y ambulatoria, con estancia permanente o temporal en 
algún hospital de la red del Distrito de Bogotá.  
 
Para la vigencia 2016, se privilegiaron las localidades de Tunjuelito, La Candelaria, 
Teusaquillo, Cuidad Bolívar, Santa Fe y Usaquén, con aporte de la OFB en centros de 
formación orquestal y se atendieron niños en la Fundación Cardio Infantil, Hospital 
Simón Bolívar y Hospital San Rafael, bajo el modelo de formación de Aulas 
Hospitalarias. 
 
En el transcurso del año 2016, el programa de Centros Orquestales de la OFB ha dado 
continuidad al proceso de formación musical para niños y adolescentes, entre 7 y 17 
años, de la ciudad de Bogotá, promoviendo hábitos de disciplina, responsabilidad y 
trabajo en equipo, en un contexto de respeto e inclusión. Lo anterior ha generado en 
los beneficiarios capacidades y oportunidades que les permiten incrementar su 
confianza, fortalecer los lazos con su comunidad y su entorno familiar, así como ocupar 
su tiempo en la práctica musical, alejándose de acciones negativas como el 
tabaquismo, el pandillismo, entre otras, mejorando así su calidad de vida. 
 
El impacto social de proyecto, permitió una cobertura de 812 beneficiarios (109,14% de 
la meta) en los Centros Orquestales de Bosa, Candelaria, Teusaquillo y Tunjuelito, así 
como en el plan piloto del Centro Orquestal Hospitalario. 
 
Como resultado de este proceso de formación, se realizaron un total de 49 muestras 
artísticas y 27 conciertos de convocatoria, con un aforo aproximado de 10.736 
personas; con estas muestras se ha logrado acercar a los beneficiarios, a sus familias y 
a los habitantes de cada localidad a la música sinfónica, a los escenarios culturales y a 
la oferta artística de la ciudad. Por otra parte, para garantizar la calidad de la formación 
musical, se realizaron 7 talleres de formación a formadores para los artistas de 
cuerdas, vientos e iniciación musical. 
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Tabla 17 Población atendida en Proyecto Escolar 2016 

Estudiantes atendidos en el Proyecto Escolar en 2016 19.282 

Localidades con presencia del Proyecto Escolar 18 

Formadores vinculados al proyecto 292 

Colegios atendidos por el proyecto 31 

Escenarios de atención 49 

Distribución por sexo 

Hombres   8.849 

Mujeres 10.433 

Distribución por grupos etarios: 

Adolescencia (13 - 17 años) 3.228 

Infancia (6 - 12 años) 15.973 

Juventud (18 a 26 años) 31 

No Registra 28 

Primera Infancia (0 - 5 años) 22 

Atención a condiciones sociales especiales: 

Atención a Discapacidad 192 

Atención a Población Vulnerable 48 

Atención a Víctimas / Desplazados 812 

Atención a Reinsertados 8 

Total atención a población con condiciones sociales especiales 1.060 
Fuente: Sistema de Administración de Información y Datos de Asistencia AÍDA 

 
 
 

Gráfico 38 Atención en Proyecto Escolar diferenciada por sexo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de Administración de Información y Datos de Asistencia AÍDA 
 

 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño - FUGA. 
 
En el año 2016 La Fundación Gilberto Álzate Avendaño dentro de los proyectos de 
inversión 656-Realización de Actividades Artísticas y 1164-Intervención Cultural para la 
Transformación del Centro, contempló múltiples y diversas acciones para fomentar y 
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fortalecer el campo artístico y cultural; en el área de artes plásticas y visuales y en la 
programación artística y cultural. Si bien hay algunas actividades y eventos que 
claramente están diseñados y dirigidos a NNA (Niños, Niñas y Adolescentes) y 
Jóvenes, la mayoría son de carácter metropolitano y dirigido a todos los grupos etarios. 
 
Dentro del Programa de Artes Vivas y Musicales se atendieron 10496 Niños, Niñas y 
Adolescentes, se destaca el lanzamiento de una convocatoria para seleccionar 
proyectos artísticos dirigidos a la población infantil y conformar los Matinales Infantiles, 
con la cual se realizaron 17 eventos específicos y se contó con la asistencia de 1696 
participantes de (0 – 5) años, 4811 de (6 a 13) y 3989 adolescentes de (14 a 17 años). 

En esta vigencia se atendieron en total 66.312 Jóvenes de (18 a 26 años); de estos, 
12.784 a través de la Programación Artística y Cultural y 53.528 desde las Artes 
Plásticas y Visuales. Se realizaron las siguientes actividades:  
 
En la Programación Artística en Artes Vivas y Musicales, se realizaron 308 eventos 
producto de convocatoria pública y de iniciativa institucional y se contó con la asistencia 
de 8716 jóvenes participantes. En el Festival Centro Vigencia 2016 realizado en la 
segunda semana del mes de enero, se contó con la asistencia de 4.068 Jóvenes de (18 
a 26 años); el festival contó con 8 días de música en los dos escenarios de la Fuga y 
espacios alternos y con 50 eventos de grupos musicales nacionales, locales e 
internacionales. Adicionalmente, durante el primer semestre se lanzó la convocatoria 
"Premio Jóvenes Talentos Festival Centro", para reconocer y visibilizar diez propuestas 
musicales de diferentes géneros (Músicas Colombianas, Música Electrónica, Rock, 
Pop, Hip Hop,  Música infantil, World, Music y Alternativo), con el objeto de conformar 
la franja Jóvenes talentos del Festival Centro 2017. 
 
En Artes Plásticas y Visuales se realizaron 683 eventos, que incluyeron exposiciones 
artísticas, exposiciones en Vitrinas de Arte en centros comerciales, talleres, 
conversatorios, visitas guiadas y laboratorios desarrollados en las salas de la 
Fundación, en Plataforma Bogotá, en El Parqueadero y en los programas 
CABEZAderatón y CKweb, en los cuales se contó con la asistencia de 92687 Niños, 
Niñas y Adolescentes. La mayoría de estos asistentes corresponde a los visitantes de 
los centros comerciales que observaron el proyecto Vitrinas de Arte y Diseño. Se 
resalta la realización del Segundo Salón de Arte Joven, proyecto específico para 
jóvenes, mediante el cual se realizaron 29  eventos y se contó con la asistencia de 417 
participantes.  
 

Canal Capital. 
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Canal Capital ofrece a sus usuarios información de la ciudad con contenido noticioso, 
educativo, cultural y de interés a través de la pantalla tradicional, complementando su 
programación con la circulación de contenidos de interés en sus redes sociales. 
 
Diariamente y cumpliendo al requerimiento en el Artículo 33 del Acuerdo 002 de 2011 
de la Agencia Nacional de Televisión (ANTV), los canales regionales y locales están en 
la obligación de cumplir con la programación de una Franja infantil y una Franja 
Adolescente" en la programación de 2016 el canal cuenta con diferentes programas 
infantiles y juveniles a lo largo de la programación que nos han permitido ofrecerle a los 
niños, niñas y jóvenes en promedio 50 horas de programación infantil y 90 horas de 
programación juvenil mensualmente.  
 
Los contenidos que se emiten a lo largo de nuestra parrilla de programación buscan 
educar y entretener a través de contenidos cortos y nuevas formas de contar las 
historias de Bogotá". 
 

Componente 6: Felices de ser quienes son 

 
Este componente parte de comprender la importancia del reconocimiento de la 
singularidad de los niños, niñas y adolescentes, permitiendo que ellos y ellas 
construyan sus identidades por referencia a sus particularidades, estéticas y 
pertenencia culturales, étnicas, raciales, religiosas y territoriales, permitiendo que estas 
sean valoradas y respetadas, sin distingos de ninguna clase. Implica reconocer y 
subrayar el multiculturalismo. En este sentido son situaciones de amenaza, vulneración 
o inobservancia, las siguientes: 
 
 
Niños, niñas y adolescentes discriminados por su condición de discapacidad. 
 
La Política Pública de Infancia y Adolescencia, en coherencia con la Convención 
internacional de los Derechos de las personas con Discapacidad, aprobada en 
Colombia mediante Ley 1346 de 2009 y la Política Pública Distrital de Discapacidad 
(Decreto 470 de 2007), menciona que la inclusión implica reconocer el ejercicio de los 
derechos de todas las personas, generar y posibilitar espacios y mecanismos de 
participación con incidencia y promoción para el reconocimiento de las personas desde 
su infancia a partir de la celebración de la diversidad, de las características de 
desarrollo, habilidades y potencialidades como sujetos activos y titulares de derechos; 
contemplada en el Eje No.1 “Niñas, niños y adolescentes en Ciudadanía Plena”, las 
situaciones de inobservancia, amenaza o vulneración de la realización de los derechos” 
entre las cuales se destaca: Niñas, niños y adolescentes discriminados por su 
discapacidad . 
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Durante los últimos seis años, el Distrito Capital ha liderado el proceso de Inclusión 
desde la primera infancia hasta la adolescencia con discapacidad y alteraciones en el 
desarrollo, en pro de garantizar la participación desde sus primeros años; este proceso 
ha implicado la transformación de imaginarios sociales que segregan y discriminan que 
restringen el acceso y la participación en los diferentes escenarios, llevando así a la 
consolidación de procesos y estrategias de atención y permanencia para la primera 
infancia, infancia y adolescencia con discapacidad entre ellas se menciona la Inclusión 
de la primera Infancia con discapacidad y alteraciones en el desarrollo “Entre Pares” 
(SDIS), los procesos de atención brindados desde el proyecto 721 (SDIS), la estrategia 
enlaces implementada en las Instituciones Educativas Distritales (SED), así como las 
diversidad de acciones de los sectores de Salud, Cultura, Recreación y Deporte y en la 
actual administración “Bogotá Mejor para Todos” a través del proyecto 1096 – 
“Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la Adolescencia”. 
 
Este proyecto asociado al Pilar 1 “Igualdad de calidad de vida” que busca la 
igualdad y la inclusión social mediante la ejecución de programas orientados 
prioritariamente a la población más vulnerable y especialmente a la primera infancia, 
que es una prioridad para la Secretaria Distrital de Integración Social - SDIS-  y para la 
ciudad, ha generado avances importantes hacia la garantía del desarrollo integral de 
las niñas, niños y adolescentes en el Distrito Capital  durante la vigencia 2016, a través 
de la gestión integral, intersectorial, concurrente, articulada y coordinada con diferentes 
actores del Estado del nivel Distrital y Nacional, organizaciones académicas y de 
carácter privado; así como con la familia y  la comunidad; lo anterior a partir del 
desarrollo de los componentes de Gestión Territorial,  Calidad y Cobertura, 
Seguimiento y Evaluación y Movilización Social.  
 
Tomando como punto de referencia el Registro de Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad RLCPD que es una herramienta que permite recoger 
información sobre dónde están y cómo son las personas con algún tipo de 
discapacidad residentes en Colombia. Esta base de datos única, también permite la 
actualización de los datos por ejemplo en casos de cambio de domicilio o variación del 
estado de salud (MIN: 2016). Este registro es voluntario, por tanto la información puede 
variar con respecto a la población, para Bogotá actualmente se cuenta con 241.220 
personas con discapacidad, de los cuales 1.620 son niñas y niños menos de 6 años 
registrados (RLCPD: 2015). En este contexto, a continuación se presentan los logros y 
avances implementados para alcanzar los objetivos propuestos y las metas desde la 
Secretaría Distrital de Integración Social, según lo planeado para el periodo Junio a 
Diciembre de 2016, así: 
 

 Fortalecimiento de los servicios sociales dirigidos a la primera infancia donde priorizó 
la atención a niñas y niños con discapacidad, garantizando los apoyos necesarios 
para lograr su participación con equidad. 
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 La ubicación, se realizó por georreferenciación lo que permitió una distribución 
natural y crecer en ambientes diversos, teniendo en cuenta la convención 
internacional de los derechos de las personas con discapacidad, la política pública 
de infancia y adolescencia, la política pública de discapacidad y la ley estatutaria 
1618 de 2013, las cuales convocan a llevar procesos de inclusión para superar las 
barreras de participación y acceso de las personas con discapacidad. 

 

 La movilización de la estrategia “Entre Pares”, cuyo objetivo es garantizar la atención 
integral de la primera infancia con discapacidad y alteraciones en el desarrollo, con 
enfoque diferencial y de género, en el marco de una educación inclusiva. 

 

 La participación con equidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y 
alteraciones en el desarrollo, generando transformaciones de imaginarios y de las 
prácticas pedagógicas a través de los diálogos de saberes con familias y demás 
agentes educativos, en torno a la importancia de que las personas crezcan desde la 
primera infancia en la diversidad y la diferencia, estas reflexiones se exteriorizaron 
durante la ejecución de 276 procesos de acogida, 337 encuentros pedagógicos y 
2115 acompañamientos y orientaciones pedagógicos disciplinares (795 en ámbito 
familiar, 1229 en jardines diurnos, 18 jardines nocturnos, 9 en casas de 
pensamiento, 2 en la ruralidad y 62 en Centros Amar). 

 

 Realización de acciones para la transformación de imaginarios discriminatorios hacia 
la discapacidad, al interior de las unidades operativas y subdirecciones locales, entre 
las que se destacan, el reconocimiento de la Lengua de señas Colombiana como 
lengua materna de la población sorda, la resignificación del día Blanco por la 
celebración de los Días de Colores. Los cambios, se hacen evidentes en las 
prácticas y planeaciones pedagógicas de las maestras, el uso del lenguaje al 
referirse a las personas con discapacidad y en la comprensión de no solicitud de 
diagnósticos o impresiones diagnósticas para acercarse a las historias de vida y en 
las familias en donde en algunas de ellas se encontraron elementos y espacios 
ajustados en los hogares que favorecieron el desarrollo de sus hijas e hijos y en las 
expectativas de ellas frente a la continuidad del proceso de educación inclusiva para 
las niñas y los niños en los procesos de transición. 

 

 El acompañamiento de profesionales en educación especial, quienes generan 
estrategias pedagógicas, metodológicas y didácticas (ajustes a materiales, juguetes, 
mobiliario o implementación de sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación) para enriquecer la planeación de las maestras o maestros; 
específicamente con las niñas y niños con discapacidad auditiva identificadas.  
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 La realización de 1.130 acompañamientos pedagógicos por parte de profesionales 
del área de Fisioterapia, Fonoaudiología y Terapia Ocupacional, que están 
orientados a fortalecer el proceso de inclusión educativa pero que en ningún caso 
reemplazan el proceso de rehabilitación. 

 

 Acompañamientos individuales y grupales a las familias y cuidadores, que 
permitieron por una parte, potenciar los recursos familiares, en la búsqueda de 
alternativas para favorecer el desarrollo y la inclusión social de sus hijas, hijos con 
discapacidad a través de la entrega de 2509 planes caseros y la orientación o 
acompañamiento por parte de los diferentes profesionales y por otra, 
empoderándolas para generar acciones en pro de la garantía, cumplimiento y 
exigibilidad de los derechos de sus hijos e hijas por parte del Estado en términos de 
corresponsabilidad. 
 

 Lo anterior se consolidó con el fortalecimiento de las prácticas profesionales 
garantizando un acompañamiento óptimo a las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, desarrollando 105 encuentros de articulación, 337 encuentros 
pedagógicos y (1) Encuentro Académico Distrital denominado: Conversando “Entre 
Pares”, retos y perspectivas de la Educación Inicial, en el que ponentes de la 
Universidad Pedagógica Nacional y la Fundación Saldarriaga y Concha interactuaron 
sobre el diseño universal del aprendizaje con 160 participantes, entre los cuales se 
encontraban, profesionales en educación especial, modelos lingüísticos, 
profesionales del equipo de apoyo a la inclusión, fortalecimiento técnico de ámbito 
familiar, institucional, INCI, INSOR. 

 
Sin embargo, aún es frecuente con la población infantil con discapacidad en el proceso 
de transición, la persistencia de las barreras actitudinales cuando las niñas y los niños 
requieren apoyos generalizados para su participación, lo que interfiere en la garantía de 
derechos fundamentales y se agudiza con dificultades para acceder a los procesos de 
rehabilitación. Ante esto se realizaron mesas técnicas para la actualización del Acuerdo 
de transición entre la SED y SDIS en la búsqueda de implementar acciones para 
movilizar imaginarios respecto a niñas y niños con apoyos extensos y su derecho a la 
educación inclusiva (Art 24 Convención), se realizaron 462 acompañamientos a 
instituciones Educativas Distritales. 
 
Finalmente se realizó articulación  con el Instituto Nacional para Ciegos e Instituto 
Nacional para Sordos, como aporte a la participación con equidad de las niñas y los 
niños con discapacidad y la gerencia de la Ruta Integral de Atenciones-RIA con el fin 
de superar las situaciones de inobservancia por discapacidad; Así mismo, se 
actualizaron los conceptos de tipos y clases de discapacidad los cuales fueron 
remitidos al Proyecto 1113: Por una Ciudad Incluyente y sin Barreras, en la búsqueda 
de resignificar a las niñas y los niños desde las categorías asignadas. 
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Es importante precisar como impactos, en la atención de niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad lo siguiente: 
 

 Colectivo pedagógico e interdisciplinar apropiado de estrategias para el 
potenciamiento y  participación con equidad de las niñas y niños con 
discapacidad, favoreciendo la inclusión social-educativa. 

 

 Disminución de situaciones de segregación y discriminación a través de la 
comprensión del enfoque diferencial y de género, para el potenciamiento de las 
prácticas inclusivas en todas las acciones de los profesionales que acompañan y 
dan línea técnica para la atención a la primera infancia, infancia y adolescencia. 
 

 Mejoramiento de la calidad de la atención de las niñas y niños con discapacidad 
auditiva, en especial las niñas y niños usuarios de la Lengua de Señas 
Colombiana -LSC- en articulación con el Instituto Nacional para sordos. 

 
Bajo el principio de la universalidad de los derechos humanos de la niñez y la 
adolescencia se contemplan tres aspectos, el primero supone la titularidad individual de 
los derechos de todas y cada una de las personas por el simple hecho de pertenecer a 
la especie humana, el segundo los sitúa en la esfera temporal y territorial en tanto son 
válidos en cualquier momento histórico y en cualquier lugar y el tercero extiende la 
cultura de los derechos humanos a todas las sociedades sin excepción. 
 
Es pertinente señalar que en el marco de dicha universalidad la garantía de derechos 
debe responder a las particularidades entre los grupos, en especial a las de aquellos 
que por décadas se han visto en riesgo de vivir situaciones de discriminación y 
segregación, tal es el caso de niñas, niños y adolescentes  pertenecientes a grupos 
étnicos, culturales y/o ubicados en territorios rurales, entre otros, ya que su ejercicio de 
derechos no significa lo mismo con respecto a las y los otros que no se encuentran en 
dicha situación. 
 
En este sentido, partiendo del principio de equidad que fundamenta también el ejercicio 
pleno de derechos humanos, que se sustenta en el reconocimiento de las 
desigualdades y la inequidad en las oportunidades frente a una vida de calidad, al 
identificar las múltiples situaciones, condiciones y posiciones que generan riesgos para 
vivir la discriminación y la segregación, se hacen evidentes las desigualdades en la 
participación de niñas, niños y adolescentes en ámbitos sociales, familiares, educativos 
y comunitarios. Esta realidad lleva a asumir que cuando el trato se da por igual a todas 
y todos, sin tener en cuenta las diferencias en situaciones, condiciones o fragilidades, 
se afecta de manera negativa a aquellas niñas, niños y adolescentes que se 
encuentran en dichas circunstancias. 
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De allí, que el Estado en corresponsabilidad con sociedad y las familias deben 
promover, desarrollar y sostener acciones, estrategias, programas y proyectos que 
conlleven a superar dichas situaciones de discriminación y segregación a las que están 
expuestas niñas, niños y adolescentes y evitar su reproducción.   Es desde este marco, 
que a continuación se presentan los avances, retos y recomendaciones relacionados 
con la situación que amenaza, inobserva  y/o vulnera a niñas, niños y adolescentes 
discriminados por razones étnicas/raciales y culturales, en respuesta a una Política 
Pública que reconoce que estas situaciones no se pueden seguir naturalizando y debe 
ser superada. 
 
 
Niños, Niñas y Adolescentes discriminados por razones étnicas, raciales y 
culturales 
 
Frente al tema étnico y/o cultural, es importante precisar los avances del Distrito, de 
forma especial en el segundo semestre de 2016 a través del proyecto estratégico 
“Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la adolescencia”, dentro del cual durante 
la vigencia 2016 ha implicado una gestión integral, intersectorial, concurrente, 
articulada y coordinada con diferentes actores del Estado del nivel Distrital y Nacional, 
organizaciones académicas y de carácter privado; así como con la familia y  la 
comunidad en los componentes de gestión territorial, calidad y cobertura, seguimiento y 
evaluación y movilización social. En este contexto, a continuación los principales logros 
y avances son: 
 

 El reconocimiento de los grupos poblacionales históricamente segregados, como 
parte de la respuesta integral de la ciudad a la población, parte precisamente de 
reconocer la importancia de la garantía de derechos en equidad de oportunidades, 
optimizando recursos humanos, físicos y financieros en pro de potenciar el 
reconocimiento de la población y la reivindicación de derechos en la ciudad desde el 
enfoque diferencial y de género. 

 

 La continuidad de la atención integral a niñas y niños pertenecientes a los pueblos 
étnicos, principalmente con las Casas de Pensamiento Intercultural y demás 
escenarios de atención a la primera infancia y acciones concretas y particularizadas 
para el pueblo afro, negro, raizal y palenquero habitante en la ciudad; esto ha 
conllevado a consolidar diversas acciones que permitieron dar cumplimiento a la 
atención integral de las niñas, niños y adolescentes pertenecientes a los grupos 
históricamente segregados. 

 

 La consolidación de un documento guía de fortalecimiento de la pervivencia cultural 
e identitaria del pueblo afro, raizal, negro y palenquero, en articulación, 
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principalmente con las personas representantes de este pueblo de la mesa 
Consultiva, en respuesta a la política pública para la población afrodescendiente,  en 
articulación con la Dirección poblacional y la Subdirección para la familia, trazando la 
proyección de la puesta en marcha de la estrategia Espíritu del Tambor, que busca 
principalmente aportar a los procesos pedagógicos el reconocimiento de las 
prácticas culturales de este pueblo de manera transversal a los servicios de atención 
en este ciclo vital. 

 

 Generación de espacios de conversación con los pueblos para garantizar la 
participación con equidad de los pueblos. 

 
El posicionamiento de las Casas de Pensamiento Intercultural -CPI-, como escenarios 
de atención integral a niñas y niños en su mayoría pertenecientes a pueblos indígenas 
y afro, movilizando  principalmente los saberes indígenas de los pueblos Muisca, Inga, 
Uitoto, Misak, Kichwa, Pijao, Pastos, Nasa, Kamentza, lo anterior, en el marco del 
cumplimiento de las acciones afirmativas de los pueblos indígenas habitantes de la 
Ciudad. Y se encuentran las siguientes: 
 

Tabla 18 Casas de Pensamiento Intercultural 

 
Fuente. SDIS, Bogotá 2016. 

 
En conjunto con el equipo de fortalecimiento técnico y lideresa de etnias del equipo de 
enfoque diferencial, se generaron encuentros en pro de la construcción de los 
proyectos pedagógico de Casas de Pensamiento Intercultural, para que en estos se 
contuviera el pensamiento indígena y la interculturalidad, logrando así, la actualización 
de los proyectos pedagógicos y el reconocimiento de la atención de las diez (10) Casas 
de Pensamiento Intercultural. 
 
Lo anterior permitió el compartir de los conocimientos de los sabedores indígenas, 
logrando intercambio de experiencias y saberes entre las casas y algunos jardines 
infantiles con población indígena, así como el desarrollo de encuentros pedagógicos y 
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culturales en torno a danzas y alimentación, medicina y sabiduría ancestral de los 
pueblos. 
 
En el marco de la articulación se destaca por una parte, la presentación de la 
Experiencia en la Cátedra Abierta y Permanente de Infancias en el marco de la 
Diversidad y la Interculturalidad de la Universidad Abierta y a Distancia -UNAD-, con el 
tema “estar siendo niña y niño indígena en la Ciudad”, donde se dio a conocer la 
experiencia de la SDIS y los pueblos indígenas habitantes de la ciudad. Y por otra, la 
articulación con la Secretaria de Educación Distrital -SED- con la Dirección de Inclusión 
e Integración de Poblaciones DIIP, en pro de la búsqueda de la transición armoniosa y 
efectiva de los pueblos indígenas, donde se concertó una ruta inicial de 
acompañamiento, que cuenta con el punto de partida del reconocimiento de las 
prácticas de atención de las Casas por el equipo de la SED directamente en cada 
escenario de atención. 
 
Reconocimiento de la importancia del Plan de acciones afirmativas para el pueblo afro 
con continuidad del Espíritu del Tambor, como parte del cumplimiento de los derechos. 
 
Como tema no ajeno a la Política Pública de Infancia y Adolescencia, la ruralidad es 
importante en la medida que le aporta a la diversidad de los niños, las niñas, los y las 
adolescentes que habitan en la ciudad sin importar su ubicación geográfica, sus 
múltiples características, condiciones y situaciones que hacen diferentes a los sujetos, 
particularmente en la infancia y la adolescencia. 
 
Desde la Política, se fomenta la participación en condiciones de equidad, previene su 
discriminación y genera las condiciones para el ejercicio pleno de sus derechos y la 
restitución de los mismos en los casos donde hayan sido vulnerados. Del mismo modo, 
la política promoverá las condiciones para que sus identidades puedan construirse en 
armonía con sus necesidades particulares, sus pertenencias culturales y 
étnicas/raciales y en ejercicio de sus derechos. Bogotá, se encaminará a partir de 
acciones puntuales en esta política a constituirse en un entorno que reconozca y 
respete la diversidad cultural y étnico/racial como característica del desarrollo humano 
y social. 
 
En primera instancia, para el análisis situacional de la infancia rural, se parte del 
reconocimiento de la existencia de territorios rurales en la demarcación administrativa 
de la ciudad. Bogotá ocupa una extensión de 163.660 ha (Hectáreas), de las cuales 
38.305 ha, corresponden a área urbana, es decir 23,4% del territorio del Distrito Capital 
y 122.271 ha son área rural  que equivale al 76,5% del total. Estos territorios 
corresponden administrativamente a las localidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, 
San Cristóbal, Usme, Ciudad Bolívar, Suba, Sumapaz, que es eminentemente rural y 
San Cristóbal considerada como área protegida y se dividen en veredas. No obstante, 
cuando se revisan los estudios existentes hay algunas diferencias, aunque no 
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significativas en la extensión de las áreas rurales así como también en el número de 
veredas en cada localidad. 
 
Es importante señalar que en la consulta de fuentes se encuentra que hay discrepancia 
en los totales de hectáreas definidas como territorio rural. En la siguiente tabla se 
presentan la distribución de las áreas rurales por localidad con cifras presentadas en 
los diagnósticos rurales según la investigación de la Universidad distrital37. De igual 
manera, en la identificación de las niñas y los niños residentes en las zonas rurales de 
la ciudad, desde los equipos técnicos y operativos de los Centros de Desarrollo Infantil 
y Familiar Rural – CDIFR, se realizan recorridos de reconocimiento y mapeo para 
identificar las familias que habitan los territorios rurales y en donde están ubicadas, en 
esta identificación las veredas donde habitan las familias las cuales se denominan 
como socialmente las identifican sus moradores. 
 

Tabla 19 Distribución de las zonas rurales en Bogotá. 

 
Localidad 

Extensión 
en 

Hectáreas 
Rurales 

 
% 

 
Área Protegida 
en Hectáreas 

 
Veredas* 

Suba 3.763 3,1 1.210  
 

Chorrillos, Guaymaral, Altos, Cerros de 
Suba y Aguas Calientes. 

Usaquén 2.717 2,2 Toda el área La aurora Alta y Baja, Cerrezuela Capilla 

Chapinero 2.508 2,1 Toda el área El Verjón Bajo 

Santa Fe 3.820 3,1 Toda el área El Verjón, Fátima 

San 
Cristóbal 

3.261 2,7 Toda el área  

Usme 18.484 15,1 9.068 Las Margaritas, La Argentina, El Uval, Los 
Soches,  Andes 
Mercedes, Corinto 
Destino Centro, La Requilina, Chizaca,  
Unión, Santa Rosa, Santa Barbara, 
Margaritas Escuela, 
Hato, Arrayanes, 
Olarte, Arrayanes Alto 

Ciudad 
Bolívar 

9.608 7,9 3.952 Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo, Pasquilla, 
Pasquillita, Quiba Alta, Quiba Baja, Quiba 
Páramo, Tierra Nueva, Verbenal y Guabal 

Sumapaz 78.095 63,9 46.812 Santa Rosa, Animas Altas, Auras, 
Nazareth, Raizal, Istmo, Betania, Peñaliza, 
Unión, Santo Domingo, Capitolio, San Juan, 
San Antonio, Las Vegas, Chorreras, 
Lagunitas, Tunal, Concepción,  Nueva 
Granada, Sopas, Tabaco Tanquesitos, Las 
Palmas, Toldo 

 122.256 100 64.280  

 
 

Fuente: Diagnostico de las Áreas Rurales De Bogotá D.C Universidad Distrital - El nombre corresponde al identificado por 
profesionales de los CDIFR de la SDIS 
 

Es necesario frente a la atención brindada a 2016 en el contexto rural, resaltar dentro 
de sus principales avances y logros lo siguiente: 
 

                                                           
37 DIAGNOSTICO DE LAS AREAS RURALES DE BOGOTA D.C.: Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de 
Ambiente, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, Secretaría Distrital de Hábitat y Universidad Distrital. (2010).                                                          
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 La atención en los territorios rurales, reconoce precisamente las particularidades de 
la población, las distancias, las costumbres y prácticas de crianza y las múltiples 
posibilidades de desarrollo de las niñas y los niños desde la gestación, presente 
actualmente en las zonas rurales de las localidades de Chapinero, Usme, Sumapaz, 
Suba y Ciudad Bolívar. Este servicio contó, con la siguiente estructura para la 
atención, esto dado a las realidades del contexto y de las familias participantes. 

 

Gráfico 39. Atención A Niñas y Niños en Contexto de  Ruralidad, SDIS  

 
 

Fuente. SDIS Bogotá 2016 

 
Espacio Rural: Hace referencia al lugar de atención ubicado en un espacio fijo, 
cómodo, seguro y agradable, dotado de mobiliario adecuado y pertinente para la 
atención, que posibilite las actividades rectoras de la primera infancia. En este lugar se 
acogen a las niñas y los niños de las zonas pobladas que pueden acceder fácilmente al 
lugar. 
 
Camino a tu Hogar: Es la forma de atención dirigida a las mujeres gestantes, niñas, 
niños y sus familias que habitan en los sectores rurales dispersos, es decir, que por su 
ubicación geográfica se les dificulta el traslado al espacio rural de atención, las y los 
profesionales deben recorrer caminado entre 45 minutos a 2 horas a las veredas donde 
residen las familias. 
 
Círculo Familiar: Son escenarios educativos y culturales en los que participa la 
comunidad y los equipos interdisciplinarios (pedagogas y/o psicóloga, o trabajadora 
social y/o nutricionista) en los que participan mujeres gestantes, niñas, niños y su 
familia. 
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Tabla 20 Unidades Operativas existentes donde se operó los servicios Educativos y Culturales 

 
LOCALIDAD Y MODALIDAD 

CHAPINERO 

121777-JINF-CDIF-EL VERJON- 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 

CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

CIUDAD BOLIVAR 

121642-JINF-CDIF-SEMILLAS Y AGUA- 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 

CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

SUBA 

121871-JINF-CDIF-EL ZAMBULLIDOR 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 

CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

SUMAPAZ 

119263-JINF-SDIS-CENTRO DLL SAN JUAN- 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 

CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

119264-JINF-SDIS-CENTRO DLL NAZARETH- 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 
CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

121455-JINF-SDIS-CENTRO DLL LA UNION- 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 

CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

CDIFR - ESPACIO RURAL DE ATENCION 

USME RURAL 

119265-JINF-SDIS-CENTRO DLL EL DESTINO- 

CDIFR - CAMINO A TU HOGAR 
CDIFR - CIRCULOS FAMILIARES 

  
Fuente. SDIS - 2016 

 
Lo anterior, ha conllevado a consolidar diversas acciones que permitieron dar 
cumplimiento a la atención integral de las niñas, niños y adolescentes pertenecientes a 
los grupos históricamente segregados. 
 

 En el reconocimiento de la atención de los territorios rurales de la Ciudad, se cuenta 
con servicios para la atención de la primera infancia en las zonas rurales de las 
localidad Ciudad Bolívar, Usme, Sumapaz, Chapinero y Suba, donde se llevaron a 
cabo siete (7) encuentros de saberes y fortalecimiento técnico con las coordinadoras 
de la Atención Rural, con el fin del potenciamiento de las prácticas pedagógicas, 
culturales, comunitarias y psicosociales en el territorio; dando inicio a la 
consolidación de las propuestas pedagógicas comunitarias en los territorios, 
haciendo especial énfasis en el contexto socio-cultural e identidad. 

 

 Se fortaleció a través de la llegada del colectivo de profesionales directamente en las 
veredas donde habitan las familias; los círculos familiares, como encuentros de las 
familias en las veredas más cercanas donde se conjugan las prácticas pedagógicas 
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y culturales y finalmente la atención en espacio rural para las niñas, niños y sus 
familias que habitan en los centros poblados y requieren este servicio; en este se 
generaron 2.097 caminos a tu hogar y se realizaron aproximadamente entre dos (2) 
y tres (3) caminos por familia y 143 círculos familiares, los cuales se desarrollan 
entre uno (1) y (3) en el mes, la periodicidad de estos responde a las distancias entre 
las veredas y la consecución de espacios para el mismo, dado que por ser clima frío-
paramo no siempre pueden desarrollarse al aire libre. 

 

 En el espacio rural ubicado en la Unión- Sumapaz, se logró el acompañamiento del 
equipo de ambientes enriquecidos logrando una adecuación del espacio en torno a 
los rincones de trabajo desarrollados, por la maestra de este espacio, logrando la 
atención de 10 niñas y niños. 

 

 Por otra parte, desde la exigibilidad de la comunidad de San Juan – Sumapaz y los 
requerimientos por la personería local, se establecieron acuerdos con las familias 
sumapaceñas, para viabilizar la apertura del espacio rural de San Juan. Finalmente 
en articulación con la Corporación Nacional para la Educación Rural – 
COREDUCAR. 

 

 Se llevó a cabo una ponencia en el Congreso Nacional de Educación Rural para la 
visibilización de la atención rural de Usme-Rural, la cual tuvo como objetivo contribuir 
al desarrollo rural de Colombia a través de la consolidación de una propuesta de 
política pública educativa pertinente para el medio rural, que recoja aportes de 
diferentes actores y sectores institucionales y comunitarios, así como las 
orientaciones que sobre el tema se han formulado en el actual contexto social y de 
construcción de paz del país. 

 

 Frente a la participación con equidad de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y alteraciones en el desarrollo, se generó acompañamiento al niño 
sordo, atendido en San Juan, La Unión, realizando articulación con el Instituto 
Nacional para Sordos  -INSOR, en el proceso de valoración auditiva. 
 

Frente a la atención de niños, niñas y adolescentes en la ruralidad, es perentorio 
visibilizar los siguientes impactos: 

i. Colectivo pedagógico e interdisciplinar apropiado de estrategias para el 
potenciamiento y  participación con equidad de las niñas y niños con 
discapacidad, favoreciendo la inclusión social-educativa. 

 
ii. Atención a niñas y niños en el contexto rural respondiendo a las 

particularidades del territorio, aumentando las oportunidades de 
desarrollo de la primera infancia. 
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iii. Disminución de situaciones de segregación y discriminación a 
través de la comprensión del enfoque diferencial y de género, para 
el potenciamiento de las prácticas inclusivas en todas las acciones 
de los profesionales que acompañan y dan línea técnica para la 
atención a la primera infancia, infancia y adolescencia. 

 
Por último, es necesario precisar las principales dificultades en torno a la intervención 
en estos espacios de ciudad como son: 
 

 La baja presencia de los demás sectores en las zonas rurales, lo que dificulta el 
acceso a las familias a todos los servicios, esto se ha identificado, como causa de 
las lejanías de los territorios, la falta de transporte para movilizar a los equipos al 
interior de las viviendas las cuales quedan ubicadas en las zonas veredas. 
 

 El desconocimiento del accionar en los territorios rurales, lo que ha conllevado a 
realizar acciones de visibilización del mismo. 

 
Es importante precisar, para esta Categoría de forma general según el Balance Social 
2016, lo siguiente: 
 

Tabla 21 Número de unidades operativas y mapa de ubicación 

MODALIDAD DE SERVICIO Total 

JARDINES INFANTILES 386 

CASAS DE PENSAMIENTO INTERCULTURAL 10 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL FAMILIAR 
RURAL 

7 

CENTROS AMAR 13 

CENTROS FORJAR 3 

Fuente; SDIS 2016 

 
Es importante, precisar como avances en materia de la protección integral de la 
infancia y la adolescencia rural de Bogotá los siguientes: 
 

 La ciudad cuenta con una Estrategia Distrital para la implementación de la Ruta 
integral de Atenciones- RIA en primera infancia. 
 

 Se garantizó la atención Integral a niñas y niños de 0 a 5 años en jardines infantiles, 
a través de procesos de seguimiento y fortalecimiento al cumplimiento de los 
Estándares y Lineamientos técnicos con calidad, requeridos para la operación de 
los servicios de educación inicial en los componentes de nutrición y salubridad, 
pedagógico, administrativo y de ambientes adecuados y seguros. Atendiendo 
56.212 niños y niñas que corresponde al cumplimiento del 97% de la meta para la 
vigencia. 
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 Se realizaron procesos de seguimiento y fortalecimiento de los Jardines Infantiles 
SDIS y privados logrando el 80% del cumplimiento en los Lineamientos y 
Estándares de Calidad, garantizando, de esta manera a niños y niñas en primera 
infancia el acceso a 51.133 cupos de Jardines Infantiles  con calidad. 
 

 Atención integral de 56.500 mujeres gestantes y niñas y niños de 0 a 2 años con 
enfoque diferencial, cumpliéndose la meta de la vigencia en un 84%. 

 

 Atención integral de 6.347 niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años y 11 meses 
en riesgo o situación de trabajo infantil, victimas y/o afectadas por el conflicto 
armado o vinculados al sistema de responsabilidad penal adolescente en medio 
abierto  en el marco de la ruta integral de atenciones, garantizando el cumplimiento 
de la meta en un 82%. 

 

 Propuesta de Plan de Acción de la Política Publica de Infancia y Adolescencia, 
formulado de manera intersectorial con los sectores, instituciones y representantes 
de la Sociedad Civil, implementación del plan de acción del CODIA y 
acompañamiento técnico en la formulación y aprobación de los planes de acción de 
los 19 COLIA Locales. 

 

 18 Consejos Consultivos locales de niños y niñas, sesionando dos veces al mes e 
implementando sus proyectos e iniciativas en instancias como las Alcaldías Locales, 
JAL y mesas de participación local (COLIA, CLOPS, UAT y Mesa estudiantil). 

 

 Atención integral de 9.386 niñas, niños y adolescentes pertenecientes a grupos 
poblacionales históricamente segregados, superándose la meta 2016. 

 

 Aporte para la participación con equidad a 347 niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad a través del desarrollo de 1.063 acompañamientos y orientaciones 
pedagógicas en los servicios de Ámbito Familiar, Casas de Pensamiento-CPI, 
Jardines Infantiles y Centros Amar. 
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Gráfico 40 Mapa de ubicación de las unidades de Servicio – Secretaría Distrital de Integración  

Social. 

 

2.3. CATEGORÍA DE DERECHO: CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN 

 
Desde el año 2004 en Bogotá se viene implementando la Política Pública de Infancia y 
Adolescencia -PPIA- en la cual se evidencia un interés real y decidido del Estado, la 
Sociedad y las Familias por promover que niñas, niños y adolescentes desarrollen sus 
potencialidades y capacidades en el ejercicio pleno de sus derechos y de ésta forma 
cuenten con oportunidades para construir autonomía y libertad que les permita 
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constituirse como sujetos activos de su propio desarrollo, conforme a sus intereses y 
los de la comunidad.  
 
La política considera que la participación infantil y adolescente contribuye a que ellos y 
ellas den significado a su singularidad y construyan su identidad a partir de la 
construcción de lo público. Por ello, se busca con este componente generar las 
condiciones para que las personas hasta los 18 años en todas las etapas de su ciclo 
vital, incidan en la toma de decisiones que los afectan y se apropien de los 
mecanismos de interlocución que el Estado ofrece. 
 

2.3.1. OBJETIVO DE POLÍTICA: TODOS PARTICIPANDO EN ESPACIOS 

SOCIALES. 

 
En el marco de la materialización de la Política Pública de Infancia y Adolescencia, y a 
partir de la cual se considera necesario que para garantizar el derecho a la 
participación con incidencia, se deberá realizar esfuerzos articulados y generar una 
arquitectura que conlleve al fortalecimiento de escenarios sociales y de carácter político 
en el que se favorezca la participación de los niños, niñas y adolescentes. De manera 
que se confluya en el reconocimiento de las subjetividades infantiles y de los 
adolescentes y en la capacidad de esta población para la construcción conjunta de una 
ciudad mejor para todos.  
 

2.3.1.1.  Porcentaje de consejos de política social (departamental y municipal) 

en los que participan niños, niñas y adolescentes 

 
Se aporta a este indicador a través de la participación en los CLOPS y mediante la 
puesta en marcha de acciones para el cumplimiento del decreto que regula los 
consejos Consultivos de niñas, niños y adolescentes en la Ciudad, a través de los 
cuales favorecer la consolidación de escenarios en el Distrito que contribuya a 
garantizar la participación de los niños, niñas y adolescentes en la ciudad. Para la 
vigencia 2016 se dinamizaron y realizaron un proceso constante de participación con 
incidencia mediante la consolidación de 18 consejos consultivos, con los cuales se 
realizaron dos sesiones en promedio por mes, producto de las cuales se formularon 18 
iniciativas locales surgidas desde los intereses de los niños, niñas y adolescentes 
participantes, la ruta de gestión de estos proyectos configura el escenario de 
visibilización de los Consejos en los territorios.  
 
En total se contó con la  presencia de  330 niños, niñas, de los cuales predomina la 
presencia de niñas y adolescentes mujeres en estos espacios con una prevalencia del 
51% del total de la población participante, y un 49% de niños y adolescentes hombres. 
En total fueron 233 sesiones realizadas con los Consejeros y consejeras.  
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Gráfico 41 Participación de Niños y Niñas 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Integración Social – Equipo de Participación 2016 

 
Dentro de las actividades desarrolladas en 2016, están la implementación y divulgación 
de los proyectos e iniciativas de los niños y las niñas, en instancias tales como las 
Alcaldías Locales, JAL y mesas de participación local (COLIA, CLOPS, UAT y Mesa 
estudiantil).  La participación de los Niños, niñas y adolescentes en los escenarios de 
los Consejos de Política Social en 10  localidades permitió visibilizar el interés de los 
diferentes sectores por reconocer las ideas, intereses y opiniones, procurando  registrar 
estas ideas por parte de los representantes de la Alcaldía Local, lo que configura con 
mayor fuerza  la visión de una ciudad que busca favorecer el ejercicio de ciudadanía de 
los niños, niñas y adolescentes, las localidades en las cuales se realizó CLOPS de 
infancia y adolescencia fueron Bosa, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe, Puente 
Aranda, Antonio Nariño, Fontibón Tunjuelito, Mártires, Engativá, Teusaquillo, Usaquén, 
Barrios Unidos, Usme, Sumapaz y  San Cristóbal, siendo en total del 80% de los 
territorios de la ciudad en los cuales los protagonistas fueran los niños, niñas y 
adolescentes.  
 
Para esta vigencia se realizaron estrategias que posibilitaron otras alternativas de  
participación infantil, dicho ejercicio fue realizado en los escenarios de las  localidades 
de Tunjuelito y Ciudad Bolívar, formulando  indicadores que favorecerán la incidencia 
en la toma de decisiones que afecta a los niños y niñas de primera infancia en el 
ámbito institucional. 
 
Respecto al Consejo Distrital de Niñas, Niños y Adolescentes, durante el 2016 se 
sesionó cuatro veces en el año, contando en una de estas con la presencia del  Alcalde 
Mayor y  fue llevado a cabo en el  mes de abril de 2016, en función del  cumplimiento 
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del Decreto 121 de 2012, en el que se plantea la realización de acciones en escenarios 
con incidencia por lo menos un día del mes de abril, denominado el día del 
“Cabildante”, por su parte los Consejeros,  plantearon sus inquietudes y sugerencias en 
un panorama general de ciudad y el gobierno de “Bogotá Mejor para Todos”.  
 
Reconociendo la importancia de otras formas de participación, desde la Secretaria 
Distrital de Integración Social se propende por la puesta en marcha de la estrategia de 
“Cartas para la Participación” en articulación con la línea 106 del Sector Salud para su 
respuesta. Las cartas son remitidas por medio de buzones en colegios priorizados y en 
centros de atención de Secretaría Distrital de Integración Social, mediante las cuales se 
recoge los sentires y significados cotidianos de los niños, niñas y adolescentes en 
relación con sus contextos sociales, escolares y familiares, así mismo se realiza la 
caracterización de las temáticas de interés de los Niños, Niñas y Adolescentes, de los 
centros AMAR, Crecer y  Centros Forjar. En total se dio respuesta a 3340 cartas. 
 
Se continua realizando ejercicios conjuntos, así como la proyección de indicadores que 
favorezcan la medición y el monitoreo de la participación, desde un enfoque de género. 
En el marco de la incidencia y reconocimiento por parte de las instancia de las voces 
de los Niños, Niñas y Adolescentes, se destaca el posicionamiento en los 19 COLIA 
Comités Operativo de Infancia y Adolescencia, que involucran el componente de 
movilización y participación infantil en sus planes de acción, escenario que desde 
diferentes sectores reconocen y contribuyen a la promoción de sus derechos 
priorizando el de participación y desde este el de protección; sumado es uno de los 
escenarios en el cual se visibilizan sus ideas frente a los procesos de planeación de la 
ciudad, mediante la participación en los Consejos Locales de Planeación y Consejo 
Distrital de Planeación, en los cuales se cuenta con (2) Representantes locales y (1) 
Representante al escenario Distrital, en donde sus propuestas han sido tenidas en 
cuenta.  
 
Desde el ejercicio de escenarios de fomento y difusión de las acciones desarrolladas  
en el plano de su participación genuina, el programa radial Infancias con Voz que para 
el 2016, realizó 29 programas, en los que se trabajaron temas de interés como el 
plebiscito por la paz, el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, cultura 
ciudadana, transporte y espacio público, medio ambiente, hostigamiento en los colegios 
del Distrito, entre otros. Dichos programas fueron propuestos y desarrollados por las 
Niñas, Niños y Adolescentes; de esta manera los temas que se consideran relevantes 
para la ciudad, son parte de un ejercicio de movilización social en marco de la opinión 
libre y un ejercicio de ciudadanía crítica.  

 
 

2.4. CATEGORÍA DERECHOS: PROTECCIÓN 
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En el proceso de actualización de la Política, realizado entre los años 2010 y 2011 se 
tuvieron diferentes criterios, uno de ellos el de incluir los temas y situaciones que en su 
trayectoria demostraron ser significativos por su impacto en la calidad de vida de niños, 
niñas y adolescentes, y que son relevantes para la Ciudad. 
 
 
Situaciones que inobservan, amenazan o vulneran la realización de los derechos 
Maltrato Infantil y Violencia Sexual 
 
La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá 2011 - 2021, busca erradicar 
los diferentes tipos de violencias, fortaleciendo a las familias, los cuidadores y las 
cuidadoras y a la comunidad en general en su papel de corresponsables de la garantía 
del ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes, de manera que sus 
vínculos y relaciones sean sanos y seguros para ellos y ellas, que vean garantizado su 
acceso a la justicia cuando se encuentren en situación de víctimas y vean restablecidos 
sus derechos de manera integral. Para ello se plantea el fortalecimiento y la 
implementación de servicios de atención integral especializada en el medio familiar, 
social y comunitario para los niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de 
violencias intencionales. 

 

En este sentido, se hace necesario también fortalecer la atención de las servidoras y los 
servidores públicos y equipos interdisciplinarios en la valoración y el registro de 
novedades sobre niños, niñas y adolescentes víctimas de alguna situación de violencia. 
A su vez, es importante articular e implementar un registro único de recepción de las 
diferentes problemáticas de las violencias intencionales y no intencionales en la ciudad 
y desarrollar estrategias para su seguimiento, así como fortalecer líneas de 
investigación en los proyectos, programas y servicios existentes para la elaboración de 
estrategias de prevención de las violencias. 

 

El maltrato infantil se concibe desde la Política Pública de Infancia y Adolescencia con 
base en lo que en el mismo Código sobre la materia ha definido en su artículo 18, 
cuando establece que debemos entender como maltrato: “(….) toda forma de perjuicio, 
castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, 
malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y 
en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente 
por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona”. Conforme a 
lo anterior la Política busca erradicar el maltrato infantil en sus diferentes formas y en 
los diferentes entornos desde donde este maltrato se puede originar. 

 
A continuación, en un primer momento se describen los datos reportados por la Fiscalía 
General de la Nación, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, El Instituto 
Nacional de Medicina  Legal y Ciencias Forenses, la Secretaría Distrital de Salud y la 
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Secretaría Distrital de Integración Social. La información corresponde al año 2016 y 
está desagregada por rango de edad, sexo y localidad.     
 
En un segundo momento se describen las acciones y resultados de la gestión 
realizadas por la Secretaría Distrital de Integración  y la Secretaría Distrital de Movilidad 
y el Consejo Distrital para la atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar, 
violencia y explotación sexual en su informe de gestión del año 2016.   
 

2.4.1. OBJETIVO DE POLÍTICA: NINGUNO MALTRATADO, ABUSADO O VÍCTIMA 
DEL CONFLICTO INTERNO GENERADO POR GRUPOS AL MARGEN DE LA 

LEY. 

2.4.1.1.  Número de casos denunciados por maltrato en niños, niñas y 
adolescentes entre 0 y 17 años. 

 
Según reporte de la Fiscalía General de la Nación, desde el 1 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2016, se presentaron diferentes situaciones como violencia intrafamiliar, 
lesiones personales, homicidio, tentativa de homicidio, estupefacientes, comisión de 
delitos y demás situaciones que durante el 2016 contribuyeron a que los niños, niñas y 
adolescentes denunciaran ser maltratados. 
 

Gráfico 42 Casos denunciados por maltrato en niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años 

 

 
 
Fuente: Físcalia General de la Nación 2016 - Gráfica elaborada por el Equipo de Seguimiento a la 
Implementación de la Política Pública de Infancia y Adolescencia – SDIS/ Sub. Infancia 2016. 
 

En el anterior gráfico, se evidencia como la problemática del maltrato hacia niños, niñas 
y adolescentes sigue presentándose en esta etapa del ciclo de vida con acciones 
perjudiciales como la violencia intrafamiliar 130 casos, homicidio y tentativa en 170 
casos, la venta, fabricación y consumo de estupefacientes a través de 664 denuncias y 
una serie de situaciones que se asocian al maltrato hacia este grupo poblacional. 
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2.4.1.2.  Número de casos denunciados por abuso sexual en niños, niñas y 
adolescentes entre 0 y 17 años. 

 
En relación con el indicador de Número de casos denunciados por abuso sexual, según 
fuente Fiscalía General de la Nación con corte del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se reportaron un total de 1771 casos.  
 
Según fuente del Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, para el 
2016 en relación con el indicador Número de casos denunciados de violencia hacía 
Niños, Niñas y Adolescentes, este se encuentra relacionado con la violencia 
intrafamiliar y el maltrato infantil, sus consecuencias se hacen visibles a mediano y 
largo plazo en el desarrollo psicosocial y físico de la persona. Es probable que detrás 
de problemas de aprendizaje y comportamientos agresivos se escondan situaciones de 
maltrato físico, abuso o abandono.  
 

Gráfico 43 Violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboración SDIS 2016. 

 
El anterior gráfico, permite visibilizar que se presenta un mayor número de casos de 
violencia en el rango de edad de los 12 a los 17 años, con un total de 1741, de los 
cuales 764 corresponden a niños y 977 a niñas lo que refleja que el género femenino 
es el más afectado por esta problemática. 
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Tabla 22 Total de casos Reportados por Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes por 
Localidad. 

 

Violencia a Niños, Niñas 
y Adolescentes 

Violencia a Niños, Niñas 
y Adolescentes 

Violencia a Niños, Niñas 
y Adolescentes 

 
De 0 a 5 años De 6 a 11 años De 12 a 17años 

 
Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Antonio Nariño 3 0 3 4 5 9 2 7 9 

Barrios Unidos 16 10 26 25 17 42 76 54 130 

Bosa 34 34 68 73 64 137 67 98 165 

Chapinero 4 4 8 4 1 5 5 11 16 

Ciudad Bolívar 35 25 60 73 45 118 47 110 157 

Engativá 14 15 29 28 23 51 40 47 87 

Fontibón 14 4 18 16 18 34 15 21 36 

Kennedy 62 53 115 104 91 195 185 199 384 

La Candelaria 0 0 0 2 0 2 0 2 2 

Los Mártires 18 10 28 22 21 43 7 13 20 

Puente Aranda 2 6 8 17 9 26 16 22 38 

Rafael Uribe  17 18 35 25 24 49 39 42 81 

San Cristóbal 32 28 60 71 57 128 88 119 207 

Santafé 3 1 4 9 4 13 11 19 30 

Suba 19 17 36 44 30 74 42 72 114 

Sumapaz 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Teusaquillo 6 2 8 3 3 6 3 4 7 

Tunjuelito 4 12 16 9 9 18 17 20 37 

Usaquén 6 3 9 11 10 21 15 22 37 

Usme 14 24 38 40 32 72 54 60 114 

Sin Información 71 41 112 60 39 99 35 35 70 

Total 374 307 681 640 502 1142 764 977 1741 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS/ 2016. 

 
La anterior tabla, permite evidenciar en el Distrito situaciones de violencia en contra de 
los Niños, Niñas y Adolescentes, reportando un total de 1741 casos de los cuales 
Kennedy con 384 presenta el mayor número de casos, seguido de San Cristóbal con 
207, Bosa 165, Ciudad Bolívar 155 y las localidades de Suba y Usme con 114 cada 
una.  

2.4.1.3.  Número de casos reportados de Presunto Delito Sexual 
 
Según “Forensis Datos para la Vida -2015”, cuando se habla de violencia sexual no 
sólo se hace referencia al acceso carnal violento, sino además al abuso, acoso sexual 
y todas las conductas que se convierten en delitos contra la integridad personal y 
formación sexual. Este fenómeno hace parte de la cotidianidad de la sociedad 
colombiana y sus actos buscan fundamentalmente someter el cuerpo y la voluntad de 
las personas ejerciendo distintos tipos de coacción en la víctima, que dan como 
resultado actos intimidantes, de sumisión y dejan secuelas en el estado físico y mental, 
como en la vida personal, familiar y social. 
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Gráfico 44 Número de casos reportados de Presunto Delito Sexual 2016. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 -  Elaboró SDIS/ 2016. 

 
Este indicador da cuenta para un periodo de tiempo específico, el número de casos de 
niñas, niños y adolescentes vinculados a un proceso de investigación por presuntos 
delitos de abuso sexual cometidos contra ellas o ellos. Durante el 2016 se reportaron 
un total de 3.547 casos en Niñas, Niños y Adolescentes, de los 604 corresponden al 
género masculino y 2.946 al femenino siendo las más afectadas. De igual forma los 
datos muestran que es el rango de edad entre los 12 y 17 años con mayor número de 
casos 1647, de los cuales 1479 corresponden adolescentes mujeres.  
 

Tabla 23 Total de casos Reportados por Presunto Delito Sexual por Localidad año 2016. 

 
Presunto delito sexual Presunto delito sexual Presunto delito sexual 

 
De 0 a 5 años De 6 a 11 años De 12 a 17años 

 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Antonio Nariño 1 4 5 0 10 10 2 10 12 

Barrios Unidos 10 15 25 4 27 31 4 50 54 

Bosa 29 66 95 22 106 128 13 156 169 

Chapinero 1 1 2 3 8 11 3 11 14 

Ciudad Bolívar 15 35 50 24 75 99 14 133 147 

Engativá 4 35 39 15 52 67 5 82 87 

Fontibón 3 18 21 6 19 25 7 45 52 

Kennedy 29 63 92 40 115 155 19 169 188 

La Candelaria 1 2 3 1 3 4 1 4 5 

Mártires 4 5 9 2 15 17 11 37 48 

Puente Aranda 4 15 19 2 8 10 2 22 24 

Rafael Uribe Uribe 8 30 38 8 30 38 5 52 57 

San Cristóbal 10 37 47 22 76 98 12 97 109 

Santafé 3 5 8 3 12 15 2 31 33 

Suba 11 41 52 2 79 81 9 116 125 

Sumapaz 
  

0 
  

0 
  

0 

Teusaquillo 0 5 5 0 3 3 1 7 8 

Tunjuelito 5 8 13 5 28 33 8 33 41 

Usaquén 4 10 14 7 23 30 9 40 49 

Usme 7 22 29 20 60 80 5 70 75 

Sin Información 51 136 187 53 165 218 36 314 350 

Total 200 553 753 239 914 1153 168 1479 1647 
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaborado SDIS 2016. 

 
La anterior tabla evidencia un total en Bogotá a 2016 de 1647 casos por presunto 
delitos sexual en contra de los Niños, Niñas y Adolescentes, dentro de las localidades 
sobresalen Kennedy con 188 casos, seguido de Bosa con 169, Ciudad Bolívar con 147, 
Suba con 125 y San Cristóbal con 109. 
 
Violencia Interpersonal: 
 
Son todas las lesiones ocasionadas en riñas, actos delincuenciales incluidos robos y 
atracos, actos contra grupos marginales o descalificados, entre otros, ocurridos 
principalmente en entornos urbanos.  (Forensis Datos para la vida – 2015). 
 

Gráfico 45 Número de casos reportados por Violencia Interpersonal. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS 2016. 

 
En el gráfico anterior, se evidencia que durante el 2016 se reportaron 3.946 casos de 
violencia interpersonal, de los cuales 1.614 corresponden al género femenino y 2.332 al 
masculino siendo esta última la mayor proporción acentuada en la franja edad de los 15 
a 17 años con 1800 casos reportados. 
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Tabla 24 Total de casos reportados por Violencia Interpersonal por Localidad año 2016. 

 

Violencia interpersonal Violencia interpersonal Violencia interpersonal 

 
De 0 a 5 años De 6 a 11 años De 12 a 17años 

 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Antonio Nariño 0 1 1 2 1 3 39 13 52 

Barrios Unidos 1 0 1 3 1 4 54 21 75 

Bosa 2 3 5 5 11 16 157 42 199 

Chapinero 0 1 1 0 0 0 22 8 30 

Ciudad Bolívar 4 7 11 7 11 18 164 179 343 

Engativá 1 2 3 4 1 5 133 84 217 

Fontibón 1 0 1 3 2 5 63 42 105 

Kennedy 18 13 31 22 24 46 400 211 611 

La Candelaria 0 0 0 2 0 2 11 19 30 

Los Mártires 2 1 3 1 3 4 71 25 96 

Puente Aranda 0 2 2 1 1 2 52 35 87 

Rafael Uribe Uribe 0 2 2 1 2 3 120 102 222 

San Cristóbal 1 0 1 10 12 22 153 134 287 

Santafé 0 0 0 2 3 5 63 23 86 

Suba 1 2 3 2 3 5 128 94 222 

Sumapaz 
  

0 
  

0 
  

0 

Teusaquillo 0 0 0 1 0 1 20 8 28 

Tunjuelito 1 2 3 4 2 6 75 40 115 

Usaquén 0 0 0 2 1 3 45 36 81 

Usme 2 4 6 3 4 7 112 80 192 

Sin Información 9 0 9 14 18 32 139 171 310 

Total 43 40 83 89 100 189 2021 1367 3388 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS 2016. 

 
La tabla refleja un total de 3.660 casos en la ciudad en relación a la violencia 
interpersonal. Las localidades con el mayor número de casos reportados frente a esta 
problemática son Kennedy con 688, Ciudad Bolívar 372, San Cristóbal 319, Suba 230, 
Rafael Uribe con 227, Engativá 225, Bosa 220, Usme 205 y Tunjuelito 124.  
 
Violencia de Pareja. 
 
Según Forensis Datos para la Vida -2015, se considera que la violencia de pareja 
representa una constelación de actos abusivos y violentos, que incluyen agresión física 
contra la pareja, con patrones de conductas violentas y coercitivas, maltrato físico  y 
psicológico, agresiones sexuales, aislamiento y control social, acoso sistemático y 
amenazante, intimidación, coacción y humillación, la extorsión económica y las 
amenazas. 
 
Este tipo de violencia es recurrente y repetitiva, difícil de erradicar puesto que a veces 
forma parte constitutiva de la dinámica de pareja; siguiendo un proceso de escalada  en 
la frecuencia y gravedad de los actos violentos que produce graves daños y secuelas a 
la víctima, que pueden llegar a causar incluso la incapacidad personal, social o la 
muerte. 
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En relación con la violencia de pareja, Medicina Legal reporta datos para el rango etario 
de los 12 a los 17 años. 
 

Gráfico 46 Número de casos reportados por Violencia de pareja. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016. Elaboró SDIS 2016. 

 
El presente gráfico, permite vislumbrar que en temas de pareja el 95% de este tipo de 
violencia afecta a las adolescentes mujeres y el 5% a los adolescentes del Distrito 
Capital. 
 

Tabla 25 Total de casos Reportados por Violencia de pareja por Localidad año 2016 

 
Violencia de pareja 

 
De 12 a 17 años 

 Hombre Mujer Total 

Antonio Nariño 0 0 0 

Barrios Unidos 0 8 8 

Bosa 1 37 38 

Chapinero 0 3 3 

Ciudad Bolívar 1 35 36 

Engativá 0 14 14 

Fontibón 1 6 7 

Kennedy 5 40 45 

La Candelaria 0 1 1 

Los Mártires 0 5 5 

Puente Aranda 
  

0 

Rafael Uribe Uribe 0 11 11 

San Cristóbal 0 23 23 

Santafé 0 6 6 

Suba 1 19 20 

Sumapaz 0 0 0 

Teusaquillo 
  

0 

Tunjuelito 0 5 5 

Usaquén 1 8 9 

Usme 3 15 18 

Sin Información 1 10 11 

Total 14 246 260 

 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS 2016. 

 
La tabla anterior, evidencia que  durante el 2016 se reportaron un total de 260 casos, 
de las cuales 14 corresponde a hombres adolescentes y 246 a mujeres adolescentes, 
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reflejando nuevamente que son estas últimas las más afectadas. Las localidades con 
mayores casos reportados de violencia de pareja en el año 2016 fueron: Kennedy con 
45, Bosa 38, Ciudad Bolívar 36, San Cristóbal 23,  Suba 20 y Usme 18 y persiste un 0 
de casos no reportados de la Localidad de Sumapaz. 
 
Muerte Violenta – Homicidio en Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
Entre los crímenes violentos, los homicidios son la forma extrema de expresión de 
graves problemas sociales, tanto por que se prima a la víctima de todos sus derechos, 
como por su profundo significado social.   
 

Gráfico 47 Número de casos reportados por Muerte Violenta – Homicidio en Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS 2016. 

 
Según los datos suministrados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, en el año 2016 fueron asesinados en mayor proporción la población de 12 a 
17 años con un total de 51 casos, en especial el género masculino, encontrando 
aunque en menor proporción también este tipo de casos en franjas como son desde los 
0 a los 5 años de edad. 
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Tabla 26 Total de casos Reportados por Muerte Violenta – Homicidio en niños, niñas y 
adolescentes. 

 

   
Violenta homicidio 

 
Violenta homicidio 

 
Violenta homicidio 

  De 0 a 5 años De 6 a 11 años De 12 a 17 años 

Localidad Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Antonio Nariño     0     0 1 0 1 

Barrios Unidos     0     0 1 0 1 

Bosa     0     0 6 1 7 

Chapinero     0 0 1 1     0 

Ciudad Bolívar 1 0 1 0 1 1 10 0 10 

Engativá 1 0 1 0 0 0 1 0 1 

Fontibón     0     0     0 

Kennedy     0     0 7 1 8 

La Candelaria     0     0     0 

Los Mártires     0     0 1 0 1 

Puente Aranda     0     0     0 

Rafael Uribe Uribe     0     0 3 0 3 

San Cristóbal     0     0 3 0 3 

Santafé     0     0 2 2 4 

Suba 1 1 2 1 0 1 3 1 4 

Sumapaz     0     0     0 

Teusaquillo     0     0     0 

Tunjuelito     0     0 2 0 2 

Usaquén     0     0 1 0 1 

Usme     0     0 3 0 3 

Sin Información     0     0 2   2 

Total 3 1 4 1 2 3 46 5 51 

 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 –Elaboró SDIS 2016. 

 
La tabla relaciona por localidades el total de Niños, Niñas y Adolescentes reportados 
por Muerte Violenta- Homicidio, que para el 2016 fue de 58 casos, siendo el rango de 
12 a 17 años con el mayor número con 51. Las localidades en las que se reportaron 
mayor número fueron: Cuidad Bolívar con 12 casos, Kennedy 8 y Bosa 7.   
 
Muerte Violenta Suicidio en Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
El suicidio es un fenómeno complejo, que plantea en las sociedades varios 
interrogantes.  Se llama suicidio a toda muerte que resulta mediata o inmediatamente 
de un acto positivo o negativo, realizado por la misma víctima.   
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Gráfico 48 Número de casos por Muerte Violenta Suicidio en Niños, Niñas y Adolescentes. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS 2016. 

 
Este gráfico, permite generar una alerta entre las edades de 12 a 17 años con 32 casos 
reportados, de los cuales según Forensis – Datos para la Vida 2015, el alto índice de 
las muertes violentas o suicidios son derivados a circunstancias o factores externos 
como duelos recientes, vida familiar crítica, falta de trabajo y/o oportunidades o factores 
internos como depresión, enfermedades incurables, trastornos mentales, abuso de 
sustancias psicoactivas o alcohol.    

 
Tabla 27 Total de Número de casos por Muerte Violenta - Suicidio en Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Violenta suicidio Violenta suicidio 

 
De 6 a 11 años De 12 a 17 años 

Localidad Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Antonio Nariño 
  

0 1 
 

1 

Barrios Unidos 
  

0 
  

0 

Bosa 
  

0 0 4 4 

Chapinero 
  

0 0 1 1 

Ciudad Bolívar 1 0 1 5 0 5 

Engativá 
  

0 1 1 2 

Fontibón 1 0 1 
  

0 

Kennedy 1 0 1 3 1 4 

La Candelaria 
  

0 
  

0 

Los Mártires 
  

0 
  

0 

Puente Aranda 
  

0 
  

0 

Rafael Uribe Uribe 
  

0 1 0 1 

San Cristóbal 
  

0 1 1 2 

Santafé 
  

0 
  

0 

Suba 
  

0 2 2 4 

Sumapaz 
  

0 
  

0 

Teusaquillo 
  

0 
  

0 

Tunjuelito 
  

0 
  

0 

Usaquén 
  

0 1 0 1 

Usme 
  

0 4 0 4 

Sin Información 
  

0 3 0 3 

Total 3 0 3 22 10 32 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016 – Elaboró SDIS 2016. 

 
La tabla relaciona por localidades el total de Niños, Niñas y Adolescentes reportados 
por Muerte Violenta- Suicido, que para el 2016 fue de 35 casos, siendo el rango de 12 
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a 17 años el mayor número de casos reportados con 32. Las localidades con mayor 
número fueron: Cuidad Bolívar 6 casos, seguido de Bosa, Kennedy, Suba y Usme con 
4 casos cada una.   
 
Reporte Secretaría Distrital de Salud. 
 
De otra parte en la Secretaría Distrital de Salud se ha avanzado en la gestión a través 
de la identificación, atención y referenciación de casos de violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil y violencia sexual desde las Subredes en Salud como lo permite 
vislumbrar el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 49 Violencia intrafamiliar, Maltrato Infantil y violencia sexual UPZ Bogotá 2016 

Violencia intrafamiliar, maltrato infantil y violencia sexual por UPZ 
Bogotá año 2016

Fuente: Base SIVIM 2016

SUBRED
CANTIDAD 

UPZ´s 
Nombre UPZ No. De Casos

Total Casos por 
Subred

SUBRED SUR 
OCCIDENTE

1 BOSA CENTRAL 1465

7893

2 BOSA OCCIDENTAL 1250
3 PATIO BONITO 861

4 EL PORVENIR 773
5 FONTIBON 580
6 CORABASTOS 391
7 TIMIZA 367
8 GRAN BRITALIA 306
9 KENNEDY CENTRAL 256

10 FONTIBON SAN PABLO 255

11 CARVAJAL 251
12 CALANDAIMA 243
13 TINTAL SUR 239
14 CASTILLA 227
15 CIUDAD MONTES 226

16 SAN RAFAEL 203

SUBRED 
NORTE

1 VERBENAL 1046

6202

2 TIBABUYES 913
3 EL RINCON 839

4 SAN CRISTOBAL NORTE 714

5 ENGATIVA 640
6 SUBA 368
7 GARCES NAVAS 311

8 EL MINUTO DE DIOS 293
9 BOYACA REAL 240

10 DOCE DE OCTUBRE 220
11 LAS FERIAS 208
12 LOS ALCAZARES 206
13 TOBERIN 204

SUBRED SUR

1 LUCERO 1280

5909

2 ISMAEL PERDOMO 870
3 JERUSALEM 672
4 GRAN YOMASA 561
5 EL TESORO 457
6 SAN FRANCISCO 453
7 COMUNEROS 450
8 VENECIA 330
9 ALFONSO LOPEZ 282

10 LA FLORA 187
11 TUNJUELITO 187
12 ARBORIZADORA 180

SUBRED 
CENTRO 
ORIENTE

1 MARRUECOS 474

4086

2 DIANA TURBAY 473
3 20 DE JULIO 464
4 QUIROGA 397
5 LA GLORIA 368
6 SAN BLAS 347
7 MARCO FIDEL SUAREZ 316
8 LA SABANA 310
9 LOS LIBERTADORES 309

10 SOSIEGO 227
11 RESTREPO 202
12 LOURDES 199
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Por su parte desde Integración Social, durante el 2016 las Comisarias de Familia en las 
veinte localidades de la ciudad atendieron un total de 27.814 frente a Infancia y 
Adolescencia en Violencia Intrafamiliar discriminados en la siguiente tabla: 
 

Tabla 28 Atención de casos de violencia Intrafamiliar en Comisarias 2016 

Localidad Casos de violencia intrafamiliar No ordenes 

Antonio Nariño Acción de violencia intrafamiliar 370 

Barrios unidos Acción de violencia intrafamiliar 339 

Bosa Acción de violencia intrafamiliar 2777 

Candelaria Acción de violencia intrafamiliar 160 

Chapinero Acción de violencia intrafamiliar 321 

Ciudad Bolívar Acción de violencia intrafamiliar 3618 

Engativá Acción de violencia intrafamiliar 2485 

Fontibón Acción de violencia intrafamiliar 1149 

Kennedy Acción de violencia intrafamiliar 3812 

Los Mártires Acción de violencia intrafamiliar 2398 

Puente Aranda Acción de violencia intrafamiliar 553 

Rafael Uribe Acción de violencia intrafamiliar 1232 

San Cristóbal Acción de violencia intrafamiliar 1723 

Santa fe Acción de violencia intrafamiliar 344 

Suba Acción de violencia intrafamiliar 3191 

Sumapaz Acción de violencia intrafamiliar 5 

Teusaquillo Acción de violencia intrafamiliar 324 

Tunjuelito Acción de violencia intrafamiliar 480 

Usaquén Acción de violencia intrafamiliar 1190 

Usme Acción de violencia intrafamiliar 1343 

Total casos de violencia intrafamiliar por localidad  27814 
  

Fuente: Sistema de Información SIRBE Comisarias - Corte 01 de enero a 31 diciembre de 2016. Subdirección 
de Diseño, Evaluación y Sistematización, Secretaría Distrital de Integración Social 

 
Casos de maltrato Infantil por localidad. 
 
Desde la Secretaría de Integración en temas de maltrato infantil, durante el 2016 desde 
las Comisarias de Familia en las veinte localidades de la ciudad se atendieron un total 
de 2451 discriminados en la siguiente tabla: 
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Tabla 29 Casos de Maltrato Infantil por Comisaria - Bogotá 2016 

Localidad Comisaria Tipo de orden No ordenes 

Antonio Nariño Comisaria Antonio Nariño Atención maltrato infantil 87 

Barrios unidos Comisaria barrios unidos Atención maltrato infantil 11 

Bosa Comisaria bosa Atención maltrato infantil 451 

Bosa Comisaria bosa 2 Atención maltrato infantil 22 

Candelaria Comisaria candelaria Atención maltrato infantil 11 

Chapinero Comisaria chapinero Atención maltrato infantil 18 

Ciudad Bolívar Comisaria ciudad Bolívar Atención maltrato infantil 109 

Ciudad Bolívar Comisaria ciudad Bolívar 2 Atención maltrato infantil 69 

Engativá Comisaria Engativá Atención maltrato infantil 90 

Engativá Comisaria Engativá 2 Atención maltrato infantil 177 

Fontibón Comisaria Fontibón Atención maltrato infantil 48 

Kennedy Comisaria Kennedy Atención maltrato infantil 14 

Kennedy Comisaria Kennedy 2 Atención maltrato infantil 72 

Kennedy Comisaria Kennedy 3 Atención maltrato infantil 102 

Kennedy Comisaria Kennedy 4 Atención maltrato infantil 123 

Kennedy Comisaria Kennedy 5 Atención maltrato infantil 149 

Los Mártires Comisaria Capiv Atención maltrato infantil 10 

Los Mártires Comisaria los Mártires Atención maltrato infantil 90 

Rafael Uribe Comisaria Rafael Uribe Atención maltrato infantil 33 

San Cristóbal Comisaria san Cristóbal Atención maltrato infantil 59 

San Cristóbal Comisaria san Cristóbal 2 Atención maltrato infantil 63 

Santa fe Comisaria santa fe Atención maltrato infantil 29 

Suba Comisaria suba Atención maltrato infantil 8 

Suba Comisaria suba 2 Atención maltrato infantil 111 

Suba Comisaria suba 3 Atención maltrato infantil 61 

Suba Comisaria suba 4 Atención maltrato infantil 91 

Sumapaz Comisaria Sumapaz Atención maltrato infantil 3 

Teusaquillo Comisaria Teusaquillo Atención maltrato infantil 1 

Tunjuelito Comisaria Tunjuelito Atención maltrato infantil 40 

Usaquén Comisaria Usaquén Atención maltrato infantil 57 

Usaquén Comisaria Usaquén 2 Atención maltrato infantil 11 

Usme Comisaria Usme Atención maltrato infantil 71 

Usme Comisaria Usme 2 Atención maltrato infantil 160 

Total 2451 

Fuente: Sistema de Información SIRBE Comisarias  - Corte 01 de enero a 31 diciembre de 2016 Subdirección 
de Diseño, Evaluación y Sistematización Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
 
Denuncias por Presunto Delito Sexual por localidad. 
 
Durante el 2016 por presunto delito sexual al interior de las Comisarias de Familia se 
atendieron un total de 226 casos de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad. La tabla 
a continuación reporta el número de denuncias por localidad. 
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Tabla 30 Denuncias de presuntos delitos sexuales en Comisarás. Bogotá 2016. 

Localidad Comisaria Tipo de orden No de orden 

Antonio Nariño Comisaria Antonio Nariño Denuncia delito sexual 2 

Barrios unidos Comisaria barrios unidos Denuncia delito sexual 4 

Bosa Comisaria bosa Denuncia delito sexual 31 

Bosa Comisaria bosa 2 Denuncia delito sexual 8 

Chapinero Comisaria chapinero Denuncia delito sexual 1 

Ciudad Bolívar Comisaria ciudad Bolívar Denuncia delito sexual 14 

Ciudad Bolívar Comisaria ciudad Bolívar 2 Denuncia delito sexual 7 

Engativá Comisaria Engativá Denuncia delito sexual 35 

Engativá Comisaria Engativá 2 Denuncia delito sexual 18 

Fontibón Comisaria Fontibón Denuncia delito sexual 4 

Kennedy Comisaria Kennedy 2 Denuncia delito sexual 7 

Kennedy Comisaria Kennedy 3 Denuncia delito sexual 1 

Kennedy Comisaria Kennedy 4 Denuncia delito sexual 18 

Kennedy Comisaria Kennedy 5 Denuncia delito sexual 2 

Los mártires Comisaria capiv Denuncia delito sexual 2 

Los Mártires Comisaria los Mártires Denuncia delito sexual 5 

Rafael Uribe Comisaria Rafael Uribe Denuncia delito sexual 16 

San Cristóbal Comisaria san Cristóbal Denuncia delito sexual 4 

San Cristóbal Comisaria san Cristóbal 2 Denuncia delito sexual 6 

Santa fe Comisaria santa fe Denuncia delito sexual 1 

Suba Comisaria suba Denuncia delito sexual 2 

Suba Comisaria suba 2 Denuncia delito sexual 5 

Suba Comisaria suba 3 Denuncia delito sexual 8 

Suba Comisaria suba 4 Denuncia delito sexual 3 

Tunjuelito Comisaria Tunjuelito Denuncia delito sexual 3 

Usaquén Comisaria Usaquén Denuncia delito sexual 7 

Usme Comisaria Usme Denuncia delito sexual 1 

Usme Comisaria Usme 2 Denuncia delito sexual 11 

Total 226 

Fuente: Sistema de Información SIRBE Comisarias - Corte 01 de enero a 31 diciembre de 2016. Secretaría 
Distrital de Integración Social-Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

 
Acciones y resultados de la gestión   
 

Secretaría de Integración Social    
 
En el marco de la protección integral y con el objetivo de brindar una atención de 
calidad a los niños y niñas de Bogotá, la Secretaría Distrital de Integración Social ha 
definido dentro del Proyecto 1096: Desarrollo Integral desde la gestación hasta la 
adolescencia, la Meta 3: Diseño de una metodología de monitoreo y seguimiento a la 
corresponsabilidad de las familias y cuidadores, lo anterior con el objetivo de fortalecer 
su rol protector y garantizar los derechos de la primera infancia, infancia y 
adolescencia.  
 
En este sentido desde el Equipo de Fortalecimiento Técnico de Ámbito Institucional se 
realizan acciones de seguimiento y prevención del presunto maltrato infantil a Niños y 
Niñas que hacen parte de los Jardines Infantiles; para esto la Secretaría contó con un 
grupo de profesionales que prestan apoyo psicosocial a las familias y realizan procesos 
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de cualificación en prácticas de crianza, vinculación afectiva, promoción del buen trato 
y garantía de los derechos de los Niños y las Niñas.  
 
De igual manera y teniendo en cuenta los lineamientos técnicos que se brindan desde 
la Subdirección para la Infancia, los profesionales de apoyo en psicología realizan 
orientaciones y asesorías individuales con las familias, acompañándolas en la toma de 
decisiones sobre una situación particular de su vida cotidiana, la cual no requiere 
intervención psicoterapéutica. Durante el año 2016, los profesionales de apoyo 
psicosocial de los jardines infantiles públicos, realizaron un total de 707 orientaciones y 
5492 asesorías, lo anterior con el fin de brindar herramientas de crianza, vinculación 
afectiva y la prevención de cualquier tipo maltrato Infantil.  
 
Además, con el fin de brindar asesoría técnica al talento humano de los jardines 
infantiles en los Lineamientos y Estándares Técnicos de Educación Inicial, en especial 
en aquellos temas que se abordan desde el área de Corresponsabilidad de Agentes 
Educativos del Componente de Proceso Pedagógico; durante el año 2016 se 
asesoraron técnicamente a jardines privados y públicos en los siguientes temas: Pacto 
de convivencia y/o corresponsabilidad: 45 asesorías; Promoción del buen Trato y 
Prevención de Violencias: 160 asesorías; Socialización de Guía de Protección Integral: 
196 asesorías; Fortalecimiento Técnico a Psicólogos: 340 asesorías y Trabajo con 
Familias y Comunidad: 157 asesorías.  
 
De otra parte desde la Subdirección para la Familia en calidad de la Secretaría Técnica 
del Consejo Distrital para la atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar, 
violencia y explotación sexual (Acuerdo 152 de 2005), reporta las acciones que aportan 
a la prevención y atención de las violencias relacionadas con los indicadores antes 
mencionados. 
 

Secretaria Distrital de Movilidad   
 
Desde la Secretaría Distrital de Movilidad, se ha formado e informado a personas en 
temas de prevención en Seguridad vial, como formación a padres de familia, plan aula, 
promotores escolares, formación a conductores de Transporte Escolar, formación 
monitoras de Transporte Escolar Formación, Formación a Agentes de tránsito / 
Auxiliares Bachilleres en materia de seguridad vial y cultura democrática.  
 
En conclusión desde la Secretaría de Movilidad se avanza en:    
 
 Concientizar a los diferentes actores de la Vía, respecto a una movilidad segura y 

prevención de la accidentalidad generando mayores expectativas de vida.  
 Realización desde la Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento del Tránsito, de 

acciones que permitan generar impacto en la comunidad, con el objetivo de reducir 
los índices de accidentalidad, a través de la formación pedagógica de niños y 
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adolescentes en temas de seguridad vial. Como: padres de familia, plan aula, 
promotores escolares, formación a conductores y monitoras del Transporte Escolar.  

 Firmas de diferentes Pactos por la Movilidad, los cuales están orientadas a todas 
las poblaciones, cuyo objetivo realizar un acuerdo de voluntades entre dos o más 
partes buscando la corresponsabilidad con el fin de mejorar las condiciones de 
movilidad. 

 

Niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado. 
 
La Política Pública de Infancia y Adolescencia- Bogotá 2011-2021, en el eje 1 “Niños, 
niñas y adolescentes en ciudadanía plena”, contempla que “los Niños, niñas y 
adolescentes víctimas y afectados por el conflicto armado, residentes en Bogotá, que 
se han visto afectados o son reconocidos como víctimas del conflicto armado en la 
Nación o en la ciudad, como causa o consecuencia, por ejemplo, del desplazamiento 
forzado, por ser hijos o hijas de población desmovilizada o desvinculados, serán 
atendidos integralmente para la protección integral de sus derechos y en acciones que 
aporten a su proceso de reparación integral como víctimas”. 
 
La Política busca generar y/o fortalecer las capacidades del Estado, la sociedad y las 
familias, los cuidadores y las cuidadoras en los ámbitos nacional, distrital y local para la 
protección integral de los derechos de los niños, las niñas, los y las adolescentes, con 
acciones articuladas y coordinadas, para lo que esta categoría particular exige en los 
procesos de protección, el restablecimiento de los derechos y de la reparación integral, 
las cuales estarán diseñadas a partir del reconocimiento de sus particularidades, 
diferencias y afectaciones, tanto en el desarrollo como en la garantía de sus derechos 
como víctimas del conflicto armado a los residentes en Bogotá. 
 
Acciones y resultados de la gestión. 
 
Alta Consejería para las Victimas, la Paz y la Reconciliación 
 
En relación con la garantía de derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes víctimas 
del conflicto armado ha realizado las siguientes medidas: 
 
1- Lineamientos de Política Pública respecto a las medidas de asistencia, 

atención y reparación integral 
 

En relación a la indemnización por la vía administrativa de la ley 1448 de 2011 y su 
Decreto reglamentario 4800, ha dispuesto que  Niños, Niñas y/o Adolescentes víctimas, 
el padre, madre y/o acudiente podrá elevar la solicitud y en caso de que se efectúe, se 
creara un fondo fiduciario que genere los mayores rendimientos, pero la suma de 
dinero será entregada a los mismos una vez cumplan la mayoría de edad, por lo tanto 
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en éste caso es necesario hacer la solicitud de la indemnización de acuerdo al hecho 
victimizaste por el que se le haya realizado la inclusión en el RUV al niños, niña o 
adolescente y realizar acompañamiento previo a la familia o su red de apoyo para la 
inversión adecuada y sostenible de éstos recursos.  
 
El Distrito garantiza los derechos a la salud y educación de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas del conflicto armado, los cuales tienen un factor de priorización 
en la atención.  
 
Los Centros locales de atención a víctimas cuentan con casas de Memoria y Lúdica, 
que son espacios para atender a los niños, niñas y adolescentes que acuden al Centro, 
operados por un equipo interdisciplinario de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
en los cuáles se implementa la Estrategia Atrapa sueños. 
 
En relación con las medidas de satisfacción, las cuáles buscan mitigar el dolor de las 
víctimas, restablecer la integridad y difundir la verdad deberán ser aplicadas de 
carácter prevalente y prioritario y contaran con la participación de los niños, niñas y 
adolescentes. Para ello durante el segundo semestre del 2015 la Mesa Distrital para la  
Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes Victimas del Conflicto 
Armado – MDNNAV – acordó que se implementara en dos territorios de Bogotá: Plaza 
de la Hoja en Puente Aranda, IED Sierra Morena en Ciudad Bolívar. 
 
Las Escuelas de Memoria y Paz consisten en lo siguiente: su objetivo principal es 
implementar los momentos participativos establecidos en la resolución 063 de 2014, 
fomentando la generación de diálogos que permitan desarrollar reflexiones a través de 
las acciones individuales y colectivas de los niños, niñas y adolescentes, que permita 
hacer consiente el ejercicio de memoria desde los territorios, las memorias colectivas e 
individuales, como elementos potencializadores para reflexionar sobre el impacto de la 
guerra en nuestro país y las múltiples posibilidades para construir la paz.  
 
En cuanto a las medidas de rehabilitación para los niños, niñas y adolescentes incluyen 
todos los programas y acciones tendientes al restablecimiento de las condiciones 
físicas y psicológicas de las víctimas, bien sea de carácter, médico, psicológico,  
jurídico o social, los cuáles se activan en la EPS o en los diferentes programas de la 
Secretaría de Salud bien sea por la Estrategia Tejiendo Esperanzas, en la Secretaría 
de Educación a través de la Oferta de Servicios de las diferentes instituciones 
Educativas como orientación psicológica y trabajo social y en la Secretaría de 
Integración Social por medio de la Estrategia Atrapasueños.    
 
En materia de vivienda se ha dispuesto en la ley de priorización de Mujeres Victimas 
mayores o menores de edad cabeza de familia, cobijando a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas.      
 



     
 

138 

En materia de prevención y protección para niños, niñas y adolescentes víctimas se 
realizaron las siguientes acciones: 
 

 Medidas de asistencia, atención y reparación integral a nivel individuales, colectivas, 
materiales y/o simbólicas. 

 Medidas de prevención temprana: que implica identificar causas y adoptar medidas 
urgentes para evitar su ocurrencia. 

 Garantías de no repetición. 

 Activación de rutas para la atención complementaria de niños, niñas y adolescentes 
víctimas. 

 
En el caso del delito de reclutamiento forzado se han establecido rutas en tres 
momentos: 
 

 Prevención temprana: medidas para garantizar el ejercicio y la protección de los 
derechos para evitar el reclutamiento y la utilización. 

 Prevención urgente: Amenazas colectivas, actúan las autoridades, redes familiares 
y/o sociales. 

 Prevención en protección: amenazas individuales directas. Se deben conformar 
grupos de reacción inmediata (instituciones, familia, comunidad) o movilizar al niño, 
niña o adolescente. 

 
Por directriz de la  Procuraduría General de la Nación se ha realizado un pilotaje de 
implementación de ésta ruta en las localidades Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy y Suba.  
En éstas se describe la oferta local y la capacidad instalada con la que cuenta el 
Distrito para atender a los niños, niñas y adolescentes víctimas.    
 
2- Acciones adelantadas para contribuir en la garantía de los derechos de los 

Niños, Niñas y Adolescentes víctimas del conflicto armado interno 
articuladas entre las entidades del SDARIV. 

 
Como Secretaría Técnica de la Mesa Distrital para la Protección de los Derechos de los 
Niños. Niñas y Adolescentes Victimas del Conflicto Armado se realizaron las siguientes 
acciones: Diseño e implementación del plan de acción de la instancia basado en tres 
líneas de trabajo: fortalecimiento interinstitucional, territorialización de la MDNNAV y 
potencialización de procesos participativos y fortalecimiento interno de la mesa.    
 

 Articulación interinstitucional para la implementación de las casas de memoria y 
lúdica, en los Centros Dignificar. 

 

 Realización de procesos de sensibilización en el marco normativo de la protección 
de los derechos de las víctimas con criterios diferenciales y la socialización de los 
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procesos que adelantan los equipo de la Alta Consejería para los Derechos de las 
Víctimas, dirigido a los y las funcionarias de la casa de Memoria y Lúdica y la 
estrategia atrapa sueños. 

 

 Realización de dos cabildos de niños, niñas y adolescentes víctimas en las 
localidades Kennedy y Bosa. El resultado de éste trabajo es fuente de insumo para 
el proceso de identificación y diagnóstico de los niños, niñas y adolescentes víctimas 
residentes en Bogotá.  

 

 Participación en el proceso para la construcción de rutas COMPES 3673, que se 
realizó como pilotaje en las localidades Suba, Bosa, Ciudad bolívar y Kennedy. 
Estas rutas ya se encuentran elaboradas y divulgadas y en proceso de revisión para 
que puedan ser ajustadas e implementadas en todo Bogotá.  

 

 Construcción de lineamientos técnicos para la implementación de la ruta de 
asistencia, atención y reparación integral de niños, niñas ya adolescentes víctimas 
en el marco del COMPES. 

 

 Elaboración de lineamientos atendiendo las dinámicas participativas de los niños, 
niñas y adolescentes víctimas en el proceso de construcción del protocolo de 
participación.    

 

Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
En el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para todos” 2016 – 2019, desde el   
proyecto 1096 “Desarrollo Integral desde la gestación hasta la adolescencia”, que tiene 
como meta: Atender integralmente a 3.050 niñas y niños de primera infancia víctimas 
de conflicto armado, durante la vigencia 2016 implicó una gestión integral, 
intersectorial, concurrente, articulada y coordinada con diferentes actores del Estado 
del nivel Distrital y Nacional, organizaciones académicas y de carácter privado; así 
como con la familia y  la comunidad.  
 

En este contexto, se presentan a continuación los principales logros y avances, según 
lo planeado para el periodo Junio a Diciembre de 2016, así: 
 
La SDIS y especialmente la Subdirección para la Infancia, ha evidenciado el 
compromiso con la población víctima del conflicto armado interno residente en Bogotá 
D.C., asumiendo una gestión en el marco de su misión, Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras -Ley 1448 de 2011, Decretos Reglamentarios y Decretos Ley, jurisprudencia 
e informes de las diferentes comisiones de seguimiento y evaluación de la ley. 
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En este contexto, se implementó la estrategia denominada “Atrapasueños” 
respondiendo a los componentes y ejes transversales de política pública de víctimas de 
orden nacional y distrital al brindar asistencia y atención a las niñas, niños, 
adolescentes víctimas y afectados por el conflicto armado en clave de la reparación 
integral y el goce efectivo de los derechos. La gestión realizada, estado de avance, 
seguimiento, evaluación y resultados se evidencia en el Plan de Acción Distrital -PAD- 
como instrumento de planeación, en consideración que la SDIS hace parte del Sistema 
Distrital de Atención y Reparación Integral de las Víctimas – SDARIV, que coordina la 
Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y Reconciliación – ACDVPR. 
  
“Atrapasueños” a través de sus tres formas de atención: Casas de Memoria y Lúdica 
(presentes en los Centros Locales de Atención a Víctimas- CLAV, albergues y refugio, 
Centro de Atención Penal Integral de Víctimas - CAPIV, Papalotl de Sueños (gestión 
territorial y movilización social) y fortalecimiento institucional a través del 
acompañamiento a jardines infantiles constituye la respuesta flexible y diferencial que 
aporta a la reparación integral con énfasis en las medidas de rehabilitación y 
satisfacción.  
 

Este aporte se realizó desde su filosofía, lineamientos y se concretó en procesos 
humanos, psicosociales, artísticos y pedagógicos, basados en la reparación simbólica 
lo que ha contribuido en este tiempo, a la recuperación de memoria38, resaltando  la 
importancia de la memoria individual y colectiva, así como a la generación de espacios 
reflexivos en torno a la paz y la reconciliación.   
 
Procesos que se han realizado en el marco del Sistema Distrital de Atención y 
Reparación Integral a las víctimas –SDARIV-, en articulación la Secretaría de 
Educación Distrital -SED-, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte -
SDCRD-, Secretaría Distrital de Salud -SDS-, Secretaría Distrital de Hábitat y Territorio-
SDHT, la Alta consejería para los derechos de las víctimas la paz y la reconciliación –
ACDVPR- y en contexto de  paz y reconciliación con la  Agencia Colombiana para la 
Reintegración- ACR, para la atención a hijos/as de ex combatientes. 
  
Específicamente en la implementación de la estrategia “Atrapasueños”, en la atención 
de la primera infancia se identificaron (35) unidades operativas con mayor 
concentración de niñas y niños de víctimas de conflicto armado, de este número se 
lograron acompañar efectivamente (33) jardines infantiles, a través del 
acompañamiento directo en aula en conjunto con la maestra titular, desarrollando 
herramientas de lectura de realidades, juegos de movimiento, danza como exploración 

                                                           
38 Recuperación de memoria, a través de espacios de diálogo e intercambio de historias, relatos y la escritura como medio liberador y 
generador de nuevas experiencias, las cuales se  han construido de manera colectiva recogidas en un libro de historias. 

 



     
 

141 

de su cuerpo, en la búsqueda de resignificar las posibles afectaciones de las niñas y 
los niños, y aportando a las planeaciones pedagógicas de las maestras.  
 

Tabla 31Jardines Infantiles, acompañados por la Estrategia “Atrapasueños” – 2016. 

LOCALIDAD NOMBRE UNIDAD OPERATIVA  LOCALIDAD NOMBRE UNIDAD OPERATIVA  

KENNEDY 113304-JINF-JS-TINTALITO- ANTONIO NARIÑO 122039-JINF-SDIS-MUNDO NUEVO 

KENNEDY 113318-JINF-CC-FUNDACION PEPASO- ANTONIO NARIÑO 229-JINF-SDIS-SANTANDER- 

KENNEDY 122074-JINF-SDIS-BRITALIA BARRIOS UNIDOS 17-JINF-SDIS-MARIA GORETTI 

KENNEDY 120965-JINF-CC-ARCO IRIS DE AMOR- BOSA 121860-JINF-SDIS-OJO DE PERDIZ 

KENNEDY 77-JINF-SDIS-GRAN COLOMBIANO- COLSUBIDIO BOSA 10130-JINF-JS-SANTA MARTA- 

KENNEDY 75-JINF-SDIS-CIUDAD DE BOGOTA- BOSA LA LIBERTAD 

KENNEDY 121715-JINF-SDIS-LOS NIETOS DE TRUENO BOSA 121451-JINF-SDIS-LOS CEDROS- 

KENNEDY 121449-JINF-SDIS-EL CARACOL- BOSA 10127-JINF-JS-LA ESPERANZA- 

KENNEDY 1095-JINF-JS-BELLAVISTA- BOSA 121618-JINF-SDIS-SONRISAS DE LA NIÑEZ- 

KENNEDY 117888-JINF-SDIS-JAIRO ANIBAL NIÑO BOSA 196-JINF-SDIS-LAURELES- 

LOS MARTIRES 121703-JINF-SDIS-LOS MARTIRES PAYACUA BOSA 113528-JINF-CC-SAN BERNARDINO- 

LOS MARTIRES 219-JINF-SDIS-SAMPER MENDOZA CHAPINERO 113267-JINF-SDIS-JUAN XXIII 

RAFAEL URIBE 256-JINF-SDIS-COLINAS- CIUDAD BOLIVAR 113940-JINF-JS-LOS ROBLES- 

SAN CRISTOBAL 10108-JINF-JS-NUEVA ROMA- CIUDAD BOLIVAR 1097-JINF-CC-CAMINOS DE LA VIDA- 

SANTA FE 111520-JINF-JS-LA ALAMEDA- USME 111472-JINF-JS-BOLONIA- 

USAQUEN 121878-JINF-SDIS-BABILONIA USME 10104-JINF-JS-CHUNIZA- 

USAQUEN 9-JINF-SDIS-VERBENAL-     

Fuente: Secretaría Distrital de Integración Social – 2016. 

 

Particularizando el accionar en las casas de memoria y lúdica, se realizaron actividades 

que propiciaron la exploración y reconocimiento de las emociones en algunos espacios 

entre familias, hijas e hijos, fortaleciendo los procesos de afrontamiento positivo, 

duradero y vínculo afectivo y sensible, así como también la generación de espacios 

para la recuperación de la memoria ancestral (mitos, leyendas e historias de pueblos) 

por medio de literatura y la exploración de textos. 

 
Tabla 32 Casas de Memoria y Lúdica – 2016. 

CASAS DE MEMORIA Y LÚDICA LUGAR DIRECCIÓN 

 CHIGYS MIE CENTRO DIGNIFICAR BOSA 
CARRERA 92 Nº71-21 sur  

Metrovivienda  

MACONDO  CENTRO DIGNIFICAR KENNEDY CALLE 37 sur nº 72L-77 Barrio Carvajal 

ZAITA 
CENTRO DE ATENCIÒN PENAL INTEGRAL A 

VICTIMAS FISCALIA MARTIRES 
AV CALLE 19 Nº27-09 

UBUNTU CENTRO DIGNIFICAR RAFAEL URIBE URIBE CALLE 22sur Nº14A-99 

SEMINIS BACATA CENTRO DIGNIFICAR SUBA Tr 126 Nº133-22 La GAITANA 

BOTAMAN BIYA BARRIOS UNIDOS CALLE 63 nº 15-58 

KUKULCAN CENTRO DIGNIFICAR CIUDAD BOLIVAR CALLE 44D SUR # 72-13  

MALAIKA PROYECTO URBANISTICO PUENTE ARANDA CARRERA 30 CON CALLE 19 

CUCUNUBA ALBERGUES DE LA ALTA CONSEJERÍA 

INDALO ALBERGUES DE LA ALTA CONSEJERÍA 

Fuente: Secretaría Distrital de Integración Social – 2016 
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Gráfico 50  Niños, Niñas y Adolescentes Victimas o Adectados por el Conflicto Armado 2016   

 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Integración Social – 2016. 

 
 
 

Tabla 33 Atención Integral de Niños, Niñas y Adolescentes Victimas o Afectados  por el Conflicto Armado 
2016 

No. LOCALIDAD  

 LOCALIDAD 
  

  HOMBRE  
13 A 17 AÑOS   

  MUJER  
13 A 17 AÑOS   

  INTERSEXUALES 13 A 17 
AÑOS   

 TOTAL  

1  USAQUEN  19 11 0 30 

2  CHAPINERO  32 36 0 68 

3  SANTA FE  17 26 0 43 

4  SAN CRISTOBAL  37 38 0 75 

5  USME  35 29 0 64 

6  TUNJUELITO  6 7 0 13 

7  BOSA  91 78 0 169 

8  KENNEDY  43 53 0 96 

9  FONTIBON  13 17 0 30 

10  ENGATIVA  8 17 0 25 

11  SUBA  19 14 0 33 

12  BARRIOS UNIDOS  1 0 0 1 

14  LOS MARTIRES  31 32 1 64 

16  PUENTE ARANDA  26 21 0 47 

18  RAFAEL URIBE  14 24 0 38 

19  CIUDAD BOLIVAR  89 74 0 163 

 Total general  
                                   481                               477                          1  

                  
959  

  Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios - SIRBE - SDIS - Corte 31 de Diciembre de 2016   

 

Las localidades que presentan mayor registro de atención son Ciudad Bosa, Ciudad 

Bolivar, Kennedy, Usme y Chapinero.  
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Avances 

 

 Aporte al Sistema Distrital de Atención y Reparación Integral a las Victimas -
SDARIV- con la implementación de la Estrategia atrapa sueños, en pro del 
reconocimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
 Familias corresponsables de la re significación de las afectaciones que deja el 

haber vivido en medio del conflicto armado en sus hijas e hijos. 
 
Atención a niñas, niños y adolescente víctimas del conflicto armado,  respondiendo 
a las particularidades del territorio, posibles afectaciones, mecanismos de 
afrontamiento, contribuyendo a las oportunidades de desarrollo de la primera 
infancia, infancia y adolescencia. 

  
Familiares de niñas y niños reconocen  la importancia de la re significación de las 
afectaciones que deja el haber vivido en medio del conflicto armado. 
 
Disminución de situaciones de segregación y discriminación a través de la 
comprensión del enfoque diferencial y de género, para el potenciamiento de las 
prácticas inclusivas en todas las acciones de los profesionales que acompañan y 
dan línea técnica para la atención a la primera infancia, infancia y adolescencia. 
 

En cuanto a la meta de “atender integralmente 43.000 niños, niñas y adolescentes de 6 
a 17 años y 11 meses en riesgo o situación de trabajo infantil, victimas y/o afectadas 
por el conflicto armado, o vinculados al sistema de responsabilidad penal adolescente 
en medio abierto  en el marco de la ruta integral de atenciones”. 
 
El objetivo del Proyecto estratégico en el marco del Plan de Desarrollo 2016- 2020 
“Bogotá Mejor para Todos” es el de contribuir al desarrollo integral con enfoque 
diferencial de niñas, niños y adolescentes de Bogotá que se encuentren en situación de 
amenaza, inobservancia  o vulneración de derechos. 
 
En este contexto, a continuación se presentan los logros, avances, dificultades y 
soluciones implementadas para alcanzar los objetivos propuestos y las metas  desde la 
Secretaría Distrital de Integración Social, según lo planeado para el periodo Junio a 
Diciembre de 2016, así: 
 
Se implementó la estrategia denominada “Atrapasueños” respondiendo a los 
componentes y ejes transversales de política pública de víctimas de orden nacional y 
distrital al brindar asistencia y atención a las niñas, niños, adolescentes víctimas y 
afectados por el conflicto armado en clave de la reparación integral y el goce efectivo 
de los derechos. La gestión realizada, estado de avance, seguimiento, evaluación y 
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resultados se evidencia en el Plan de Acción Distrital -PAD- como instrumento de 
planeación, en consideración que la SDIS hace parte del Sistema Distrital de Atención 
y Reparación Integral de las Víctimas – SDARIV, que coordina la Alta Consejería para 
los Derechos de las Víctimas, la Paz y Reconciliación – ACDVPR. 
  
En las localidades presentes, de acompañamiento por el equipo territorial Papalotl de 
Sueños y Casas de memoria y lúdica, se trabajaron en las siguientes localidades: 
 

Gráfico 51 Mapa distrital de Ubicación estrategia “Atrapasueños” 2016 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Integración Social 2016. 

 

Este aporte se realizó desde su filosofía, lineamientos y se concretó en procesos 
humanos, psicosociales, artísticos y pedagógicos, basados en la reparación simbólica 
lo que ha contribuido en este tiempo, a la recuperación de memoria39, resaltando  la 
importancia de la memoria individual y colectiva, así como a la generación de espacios 
reflexivos en torno a la paz y la reconciliación.   
 
Específicamente en las localidades del distrito, se ha logrado el posicionamiento de la 
estrategia “Atrapasueños”, a partir de la socialización del lineamiento en diez (10) 
jornadas de trabajo, donde participaron funcionarios y contratistas de las secretarías de 
Educación e integración social. En el acompañamiento directo a las niñas, niños y 
adolescentes víctimas de conflicto armado se conformaron 138 grupos focales, los 
cuales se vienen integrando en diferentes escenarios: al interior de las instituciones 
educativas distritales, urbanizaciones residenciales y grupo de niñas, niños y 
adolescentes atendidos en las Casas de Memoria y Lúdica. 
  

                                                           
39 Recuperación de memoria, a través de espacios de diálogo e intercambio de historias, relatos y la escritura como medio liberador y 
generador de nuevas experiencias, las cuales se  han construido de manera colectiva recogidas en un libro de historias. 
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Frente a los ejercicios de transformación social y cultural se realizaron tres (3) 
encuentros distritales donde participaron niñas, niños, familias y profesionales de las 
diferentes localidades, logrando visibilizar las afectaciones y capacidades de niñas, 
niños y adolescentes víctimas del conflicto armado, Así mismo se crearon cuatro (4) 
redes de apoyo entre niñas, niños, padres, familiares y otros actores, con el fin de 
identificar situaciones de riesgo y vulneración de sus derechos, fomentando desde un 
ejercicio de corresponsabilidad su protección, logrando la prevención de intolerables 
sociales en los niñas, niños y adolescentes, como ser utilizados en acciones delictivas. 
 
Lo anterior, permitió consolidar documentos de sistematización, del colectivo de 
profesionales humanistas, psicosociales, artistas, pedagogos y jurídicos obteniendo 
como producto una batería de herramientas para el trabajo con niñas, niños, 
adolescentes y sus familias, las cuales se convirtieron en insumo para el desarrollo de 
la gestión diaria. 
 
En procesos de articulación y coordinación de la gestión interinstitucional se viene 
realizando acciones que si bien hay que fortalecer constituye un punto a destacar: 
 
1.Gestión realizada  desde las CML con presencia en los Centros Locales de Atención 
a Víctimas, albergues, refugios, Centro de Atención Penal Integral a Víctimas, que 
constituyen espacios inter agénciales para la atención de la población víctima, logrando 
un posicionamiento y reconocimiento por los resultados obtenidos frente a la atención 
de niñas, niños y adolescentes y sus familias. 
2. Trabajo con las Subdirecciones Locales y participación en los espacios de 
planeación y toma de decisiones como los COLIAS, CODIA. 
3. Participación efectiva en programas varios que en contexto de atención a población 
vulnerable se activan a nivel distrital y específicamente en algunas localidades. Entre 
otras, la Red Pública de Bibliotecas-BIBLORED-, Proyecto Mercosur, programas de la 
Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte con su instituto IDARTES. 
4.  Mesa de acompañamiento a Proyectos de Vivienda Gratis. 
 
En cumplimiento del restablecimiento y goce efectivo de derechos, el acceso a vivienda 
constituye una de las gestiones que más compromete al Estado y por lo mismo genera 
un reto de coordinación y articulación de las entidades nacionales y distritales. En esta 
línea fue fundamental, fortalecer, articular y coordinar la participación de las mismas, 
con el fin de que no se genere una sobre oferta de atención especialmente en el 
escenario del proceso de reubicación de las familias víctimas de conflicto armado en la 
ciudad y, en cumplimiento de la garantía de los 14 derechos básicos que conlleva este 
proceso. 
  
En este contexto y considerando: i) que algunas familias víctimas han sido beneficiarias 
de los Proyectos de Vivienda Gratis- PVG  y Vivienda de Interés Prioritario – VIP- ; ii) 
que existe una Mesa Distrital de Acompañamientos a los Proyectos de Vivienda Gratis 



     
 

146 

con participación de entidades de orden nacional y distrital; iii) que para generar un 
mayor impacto de intervención se conformaron mesas de trabajo y entre éstas la Mesa 
de servicios sociales coordinada por la SDIS y la ACDVPR, se viene trabajando en la 
articulación y coordinación de oferta social con el fin de garantizar complementariedad 
y evitar la duplicidad de acciones.  
 
Por tanto, en el mes de diciembre se dio inicio a la articulación con la ACDVPR 
precisando las acciones de las entidades y programas que trabajan con las 
comunidades, concretamente con Corporación Juego y Niñez y atrapa sueños y 
comunidades de cultura,  con el fin de definir los límites y encuentros entre las 
entidades en pro de favorecer los acompañamientos de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de conflicto armado ubicados en las urbanizaciones que hacen parte de los 
proyectos ya referidos. 
  
Por último es importante indicar que el enfoque diferencial constituye uno de los ejes 
transversales de la política pública de víctimas y, por ende el trabajo realizado desde la 
estrategia atrapa sueños atiende este enfoque con una atención cualificada.  
 
De forma general, se resaltan en materia de abordaje a la población en primera 
infancia, infancia y adolescencia víctima del conflicto armado residentes en Bogotá los 
siguientes avances a saber. 
 
Aporte al Sistema Distrital de Atención y Reparación Integral a las Victimas -SDARIV- 
con la implementación de la Estrategia atrapa sueños, en pro del reconocimiento de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Familias corresponsables de la re significación de las afectaciones que deja el haber 
vivido en medio del conflicto armado en sus hijas e hijos. 
 
Atención a niñas, niños y adolescente víctimas del conflicto armado,  respondiendo a 
las particularidades del territorio, posibles afectaciones, mecanismos de afrontamiento, 
contribuyendo a las oportunidades de desarrollo de la primera infancia, infancia y 
adolescencia. 
 

Familiares de niñas y niños reconocen  la importancia de la re significación de las 
afectaciones que deja el haber vivido en medio del conflicto armado. 
 
Disminución de situaciones de segregación y discriminación a través de la comprensión 
del enfoque diferencial y de género, para el potenciamiento de las prácticas inclusivas 
en todas las acciones de los profesionales que acompañan y dan línea técnica para la 
atención a la primera infancia, infancia y adolescencia. 
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2.4.2. OBJETIVO DE POLÍTICA:  NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL 
 

2.4.2.1. Número de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años, que 

participan en actividad remunerada o no 

 
En el marco de la implementación de la Política Pública de Infancia y Adolescencia de 
Bogotá, en este aparte se pretende dar cuenta de los avances de los  siguientes 
indicadores: Número de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años, que participan 
en una actividad remunerada o no y número de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 
17 años que trabajan 15 o más horas en oficios del hogar. A través de los cuales se 
pueda contar con un ejercicio de aproximación a las fotografías de ciudad, respecto a la 
situación de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de trabajo 
infantil.  
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) considera que  “La 
Tasa de trabajo infantil: es la relación entre los niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 
años de edad, que trabajan con respecto a la población total en este grupo de edad, 
por 100. * Tasa de trabajo infantil ampliada por oficios del hogar: es la relación entre los 
niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años de edad, que trabajan más los que reportan 
que se dedicaron por 15 horas y más a oficios del hogar con respecto a la población 
total en este grupo de edad, por 100. 
 
Considerado esta  precisión,  para la comprensión de la tasa de Trabajo Infantil en la 
ciudad, y desde el marco de la Política Pública de Infancia y Adolescencia se viene 
avanzando para el año 2016 en la prevención y erradicación del Trabajo Infantil, el 
Distrito viene avanzando en la erradicación progresiva el Trabajo Infantil  mediante la 
realización de acciones soportadas en el enfoque de Protección Integral y gestión 
integral;  articulación intersectorial y movilización social en aras de generar procesos de 
transformación cultural, que favorecen esta vulneración de derechos. 
 
Mesa Distrital para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil.  
 
En relación con lo anterior, se  puede indicar que Bogotá ha continuado el proceso de 
disminución del Trabajo Infantil en la ciudad  y el compromiso de garantizar a los niños, 
niñas y adolescentes los derechos que por motivo de la situación de Trabajo Infantil, 
son vulnerados. De acuerdo con el último dato suministrado por el DANE, respecto al 
estado de la tasa de trabajo infantil ampliado en la Nación y en la ciudad, se hace 
visible su disminución en ambos escenarios, a nivel nacional se pasa de 9,1% a 7,8% y 
Distrital que para el año 2015 estaba en 9,4% pasa a 6,8%, lo que representa una baja 
en la tasa de trabajo infantil ampliado en la ciudad de  2,6 puntos porcentuales para el 
periodo de 2016.  
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Dicha reducción solo es posible, debido a las acciones que han desarrollado los 
diferentes sectores en el Distrito, sumado a ello el ahínco puesto en la reducción del 
Trabajo Infantil Ampliado por parte del gobierno Distrital.  

 
El cuadro a continuación visibiliza el panorama del Trabajo Infantil Ampliado en Bogotá, 
incluyendo en este a los niños, niñas y adolescentes que realizan oficios en el hogar o 
tienen a cargo hermanos menores, personas en situación de discapacidad o adultos 
mayores.  
 

Tabla 34 Trabajo Infantil Ampliado en Bogotá, 2012 - 2016 

 AÑO TRABAJO INFANTIL AMPLIADO  TASA  

2012 187.920 11,9 

2013 148.945 9,5 

2014 168.549 11,0 

2015 148.899 9,4 

2016 109.599  6,8 

 
Fuente: Gran Encuesta Integrada de Hogares - DANE – 2016 Modulo de Trabajo Infantil. Anexos del módulo TI. El Dato 2016 en 

número absoluto es un aproximado, acorde con los datos entregados en porcentajes por el DANE y los cálculos realizados desde la 
Secretaria Distrital de Integración Social. 

 
Los datos registrados anteriormente señalan el panorama del Trabajo Infantil en la 
ciudad en general, pero es importante reconocer que los niños, niñas y adolescentes 
no realizan trabajos en un solo escenario o en un solo gremio, por tanto es importante 
evidenciar los principales tipos de trabajo infantil que realizan los niños, las niñas, niños 
y adolescentes en la ciudad, los cuales de  acuerdo con la Gran Encuesta Integrada de 
Hogares 2015 y la Mesa Distrital de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, 
señalan los siguientes tipos: 
 
Trabajo Infantil en reciclaje: El trabajo infantil en Bogotá está presente en toda la 
cadena del reciclaje, desde la selección y el transporte, hasta el almacenamiento de los 
productos. La dinámica del reciclaje también afecta a las niñas, niños y adolescentes, 
incluso desde la primera infancia acompañamiento trabajo infantil).El trabajo infantil en 
reciclaje tiene la particularidad de exponer a los niños, niñas y adolescentes a otras 
vulneraciones de derechos y situaciones, como el Consumo de Sustancias 
Psicoactivas (SPA).  
 
Trabajo Infantil en Plazas de Mercado: Es una problemática histórica y crítica. Se 
evidencia desde la primera infancia y se caracteriza por dinámicas de sucesión 
generacional de actividades. Hacia los 8 a 10 años los niños y niñas empiezan las 
ventas y hacia la adolescencia se visualiza en la ocupación de cargueros o "coteros".  
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Trabajo Infantil en calle, realizando Ventas Ambulantes: Se identifica en ventas 
estacionarias y/o ambulantes, algunos casos acompañados también de mendicidad, 
esta última principalmente en la primera infancia. De acuerdo con la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares, el 52% del trabajo infantil está en el comercio.  
 
Bicitaxismo: es una nueva forma de trabajo infantil, particularmente entre los 
adolescentes.  
 
Encierro parentalizado: Es el nombre dado a las actividades en el hogar o roles 
doméstico que son asumidas por NNA y que corresponden a tareas de los adultos, 
tales como: cuidado de niños menores, adultos mayores, personas con discapacidad, 
oficios del hogar, etc.  
 
Este último presenta como una de sus características más fuertes, la invisibilidad 
puesto que se realiza en ámbitos privados, al interior de los hogares, en donde el 
reconocimiento de desarrollo de estas actividades es posible sólo, por denuncias o 
relatos de los niños y niñas que se encuentran en esta situación de vulneración de 
derechos, o por parte de vecinos, familiares o personas de la comunidad que conocen 
lo que está ocurriendo, esté tipo de trabajo infantil, plantea un reto con respecto a los 
procesos de identificación por parte de los sectores comprometidos de manera directa 
con la reducción de la situación del Trabajo Infantil Ampliado.  
 
Por su parte la encuesta Multipropósito para el año 2014, posibilita la visibilización de 
las localidades en las cuales se evidencia un mayor número de niños, niñas y 
adolescentes en situación de Trabajo Infantil Ampliado, como ya se había señalado en 
el párrafo anterior, se trata de la  inclusión de niños, niñas y adolescentes que realizan 
actividades laborales remuneradas o no, y que efectúan oficios o roles parentalizados 
en el hogar. En consecuencia, el cuadro a continuación da cuenta de las localidades en 
las cuales se han identificado nichos de Trabajo Infantil y territorios en los que con 
mayor prevalencia hay niños, niñas y adolescentes que realizan oficios en el hogar y 
labores de parentalización, lo cual compromete y afecta negativamente la realización 
de sus derechos 
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Tabla 35 Localidades frente a situaciones de Trabajo Infantil 

NNA  entre los 10 y 17 años, en situación de Trabajo Infantil por Localidades 

Localidades 

Usaquén 1.308 

Chapinero 297 

Santa Fe 906 

San Cristóbal 3.721 

Usme 4.942 

Tunjuelito 1.772 

Bosa 7.948 

Kennedy 6.878 

Fontibón 1.911 

Engativá 4.419 

Suba 5.917 

Barrios Unidos 1.713 

Teusaquillo 372 

Los Mártires 992 

Antonio Nariño 1.043 

Puente Aranda 1.173 

La Candelaria 79 

Rafael Uribe Uribe 3.411 

Ciudad Bolívar 9.651 

Fuente: Encuesta Multipropósito año 2014- Secretaría Distrital de Planeación –Estudios Macro. Módulo Trabajo. 

 
Esta radiografía, ha contribuido para que Bogotá siga avanzando en la construcción 
articulada con los diferentes sectores para la erradicación progresiva de esta situación 
de  vulneración de derechos, de manera que la instancia de la Mesa Distrital PETI, 
plantea un proceso de articulación,  programático y operativo enfocado en la Atención 
Integral de niños, niñas y adolescentes en situación de Trabajo Infantil en Bogotá, 
canalizando la arquitectura institucional para el cumplimiento de compromisos que el 
Gobierno Distrital tiene con la finalidad de erradicar la situación de Trabajo Infantil 
Ampliado, incluyendo dentro de sus acciones el desarrollo del análisis situacional de los 
territorios respecto a esta vulneración de derechos, como insumo para la construcción 
de respuestas oportunas y acorde con las necesidades de la población, en tal sentido 
se constituye en un escenario sistémico que respalda el compromiso de diversos 
actores interesados en la garantía y ejercicio de los derechos de esta población 
vulnerable, fortaleciendo y procurando una integralidad en las atenciones que se 
brindan. 
 
En la actualidad la Mesa cuenta con la participación de los siguientes sectores:  
 
Instituciones del orden Distrital 

• Secretaria Distrital de Integración Social.  
• Secretaría  de Educación Distrital. 
• Secretaría Distrital de Salud. 
• Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
• IDARTES 
• IDIPRON 
• Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  - IPES. 
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• Secretaria Distrital de Hábitat.  
• UAESP 
• Secretaria Distrital de Gobierno  
• Secretaria Distrital de  la Mujer  
• Secretaria de Seguridad  
• Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal  - IDPAC  

 
Los sectores y actores que se proyectan:  
 
Instituciones del orden Nacional 

• ICBF – Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  
• Ministerio de Trabajo. 
• Policía de Infancia y Adolescencia.  
• SENA 

 
Instituciones del orden Internacional 

• Organización Internacional del Trabajo. OIT 
• Red Global para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil.  

 
Instituciones de la Sociedad Civil y Academia.  

• Asociación Cristiana de Jóvenes. ACJ.  
• Observatorio de Infancia  - Universidad Nacional.  
• Observatorio del Trabajo  - Universidad del Rosario.  

 
Así mismo, la instancia de la Mesa Distrital PETI, se proyecta en la consolidando  de un 
modelo de articulación de acciones integrales y armonizadas, desde las cuales se 
pretende que los niños, niñas y adolescentes les sean garantizados todos sus 
derechos, y no sean víctimas de esta situación de vulneración que amenaza su 
dignidad, desde el enfoque de la Protección Integral con diferentes sectores que 
inciden de manera directa o indirecta en favorecer el desarrollo integral de la población 
de primera infancia, infancia y adolescencia.  
 
La articulación intersectorial, define un ejercicio de armonización de esfuerzos, que 
conforme a la misionalidad de cada uno de los Sectores, su idoneidad y roles 
demarcan alcances en los procesos para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil ampliado, en razón a ello este aparte confiere un lugar al desarrollo de las 
acciones realizadas por los sectores que históricamente han diseñado e implementado 
estrategias para la disminución del trabajo infantil, bajo la proyección de lograr 
ejercicios procesuales con otros sectores comprometidos con el reto de reducir hasta 
en 4% la tasa de Trabajo Infantil en el Distrito. De esta manera desde la Mesa Distrital y 
los actores convocados, se plantea la consolidación de  los siguientes compromisos: 
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- Definir conjuntamente con los sectores, los lineamentos técnicos, operativos y 
de gestión para  unificar criterios y definición de roles institucionales, respecto a 
la meta distrital de prevenir y erradicar progresivamente el trabajo infantil.  

 
- Diseñar e implementar una estrategia de articulación intersectorial que permita 

optimizar las acciones distritales en relación con esta situación de vulneración en 
sus diversas formas y desde un enfoque diferencial y de desarrollo de 
capacidades de los niños, niñas, adolescentes  y sus familias.  

 
- Construir e implementar un mecanismo armonizado de información, 

identificación, monitoreo y evaluación, que permita un mejoramiento continuo de 
los procesos de prevención,  atención y movilización contra la situación de 
Trabajo Infantil.  

 
De acuerdo con estos procesos, se considera la demarcación de acciones y el 
horizonte de sentido propio de la ciudad para la prevención y erradicación progresiva 
del Trabajo Infantil Ampliado, precisando que históricamente para este momento se 
cuenta con sectores que no participaban en este escenario. Dentro de los 
compromisos, es preciso considerar que se avanzará en la realización de la Ruta 
Distrital para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil considerando los niños, 
niñas desde la primera infancia hasta la adolescencia, así como las diferentes formas 
en que se presenta el trabajo infantil.  
 
A continuación se registran las acciones de los tres sectores, que tienen asociados 
retos respecto a la disminución del trabajo infantil, de manera directa.   
 
Desde el Sector Salud 
 
Desde este sector, se ha avanzado en el ejercicio de seguimiento y acompañamiento a 
la verificación de condiciones laborales, dentro de los cuales se  incluye a la población 
de infancia y adolescencia, logrando identificar la población de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran en situación de trabajo infantil, a continuación se 
registra tabla con los datos correspondientes al año  2016.  
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Gráfico 52 Número de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años, que participan en actividad 
remunerada o no. Bogotá D.C. 2013-2015 y enero - noviembre de 2016. 

 
Fuente: Sistema de información del espacio trabajo infantil. Base de Datos SDS. 2013- 2016. 

 

La representación en cantidad de niños, niñas y adolescentes que se logra evidenciar 
durante los últimos cuatro años, posibilita reconocer el comportamiento de esta 
situación de vulneración de derechos en la ciudad, desde la mirada y acciones del 
sector salud, asociando en los puntos extremos es decir de los años 2013 y 2016 un 
bajo número de niños y niñas que se encontraron en esta situación. El balance por 
tanto para el año 2016 es de 1.335, que en relación con los otros años corresponde al 8 
% del total de los niños y niñas que se identificaron en esta situación durante el 
cuatrienio referenciado, de esta manera se logra evidenciar para este último año una 
reducción en los casos identificados en relación con el año 2015 que represento el 49% 
de la cantidad de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de 
Trabajo Infantil.  
 
En este sentido, la Secretaria Distrital de Salud, en el marco del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas, desarrolló desde el espacio de trabajo, tres 
intervenciones para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (PETI) con niños 
entre los 5 a 17 años de edad, de acuerdo a la Tasa de trabajo infantil establecida por 
el DANE para el 2012.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las intervenciones que se han desarrollado para el 
restablecimiento de los derechos de los niños y niñas trabajadores, se encuentran en el 
marco de la acción integrada denominada “Estrategia para la desvinculación de niños y 
adolescentes de las peores formas de trabajo infantil”, la cual contiene las siguientes 
especificidades:     
 
 Asesorías para la prevención y erradicación del trabajo infantil: dirigidas a niños y 

niñas menores de 15 años. (5-14 años). 
 Se desarrollan acciones de identificación, caracterización de condiciones de trabajo 

y salud, activación de ruta a servicios de salud o direccionamiento para el 
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aseguramiento, activación de ruta a servicios o programas sociales locales, se 
realiza notificación de eventos de interés para la salud pública en caso de 
presentarse, asesoría familiar y seguimiento- cierre del proceso con el niño- niña y 
su familia.  

 Asesorías para el trabajo adolescente protegido: dirigidas a adolescentes de 15 a 
17 años. 

 Acciones de identificación, caracterización de condiciones de trabajo y salud, 
activación de ruta a servicios de salud o direccionamiento para el aseguramiento, 
activación de ruta a servicios o programas sociales locales, se realiza notificación 
de eventos de interés para la salud pública en caso de presentarse, diseño de plan 
de mejoramiento para el logro de la condición de trabajo protegido o se direcciona la 
intervención a la desvinculación en caso de ser un trabajo que genera condiciones 
de riesgo para la salud del adolescente, asesoría familiar o con el adolescente,  y 
seguimiento- cierre del proceso con el adolescente.  

 Sesión grupal de sensibilización para la prevención y erradicación del trabajo 
infantil: Se estructuran sesiones para sensibilizar y reflexionar sobre el Trabajo 
Infantil y Adolescente a nivel de comunidad y de instituciones locales. 

 
Secretaria Distrital de Educación:  
 
La Secretaria Distrital de Educación, para la vigencia 2016 realizó la “Estrategia para el 
abordaje del trabajo infantil desde la escuela”, denominada Suma de Sueños, a partir 
de la cual se logró responder a la necesidad planteada por parte del sector para realizar 
la caracterización e identificación de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran 
en situación de trabajo infantil y reconocer la diversidad de formas en que se presenta 
esta situación de trabajo infantil. 
 
La Secretaria cuenta con una línea de base de 4. 290 niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a 50 Instituciones Educativas Distritales vinculados a diversas formas 
de Trabajo Infantil o en riesgo de estarlo, del universo de la línea de base, 2.754 niños, 
niñas y adolescentes han sido caracterizados. Aclarando que en total son 748 de este 
dato, los cuales no están vinculados al sistema educativo.  
 
La información resultado de la realización de esta caracterización, incluye el desarrollo 
actividades realizadas por las niñas, niños y adolescentes tanto en escenarios 
comerciales como en los privados, entre ellos la realización de oficios en hogares, 
información que alimenta el trabajo infantil ampliado. Es decir que incluye datos que 
dan cuenta de formas de trabajo infantil como lo es el Encierro Parentalizado, el cual 
comprende el  desarrollo de actividades de cuidado de personas mayores, menores 
como es el caso de los hermanos – as, ó de personas que presentan una discapacidad.  
 
El cuadro continuo permite evidenciar la cantidad de niños, niñas y adolescentes que 
se encuentran en situación de Trabajo Infantil, los que están en riesgo de serlo y 
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aquellos que realizan trabajos pero cuentan con 18 años, priorizando la categoría de 
distribución por género.  
 

Tabla 36 Caracterización Dinámica de Trabajo Infantil en Bogotá 2016. 

 
 Fuente: Línea de base. Realizada por la SED – 2016. En 50 Instituciones Educativas Distritales, niños y 

niñas en situación de Trabajo Infantil. 

 
La información presentada, posibilita evidenciar las tendencias existentes en relación 
con la categoría de género, denotando que son en su mayoría los niños y los 
adolescentes quienes realizan actividades laborales, con una representación 
porcentual del 60%, y un 40% son niñas y adolescentes mujeres que desarrollan 
actividades, en el marco de la vulneración de derechos de Trabajo Infantil.  
 
A continuación se realiza la representación gráfica, de la caracterización respecto a las 
dinámicas de Trabajo Infantil identificadas al interior de las instituciones educativas, en 
la cual se muestran las formas y la heterogeneidad en que se presenta esta situación 
de trabajo infantil en los y las estudiantes.  
 
 
 

Tabla 37 Distribución de Estudiantes Trabajadores por Tipo de Trabajo Infantil por Género  
Número. Descripción de Trabajo Infantil Mujeres Hombres Intersexual Total Estudiantes 

1  Cuidadores de personas menores  156  173  1  330  

2  Ventas Ambulantes  118  100  0  218  

3  Mesero  97  63  0  160  

4  Comercio de prendas de vestir y sus accesorios  63  68  0  131  

5  Comercio surtido de alimentos (víveres en general)  80  43  0  123  

6  Ayudante de Construcción  81  6  0  87  

7  Servicio Doméstico en el Propio Hogar (Encierro Parentalizado)  39  39  0  78  

8  Ayudante en Autoservicio y cafeterías  28  28  0  56  

9  Fabricación de prendas de vestir (Modistería y Confección)  23  23  0  46  

10  Repartidor de domicilios  39  4  0  43  

11  Comercio de calzado y artículos de cuero.  29  12  0  41  

12  Ayudantes logísticos en espectáculos  26  10  0  36  

13  Mantenimiento y reparación de vehículos automotores y 
motocicletas (Mecánico)  

30  5  0  35  

14  Acabado de productos textiles (Relleno Peluches,  12  19  0  31  

15  Peluquería y tratamientos de belleza  9  20  0  29  

16  Servicio Doméstico Otros Hogares  16  13  0  29  

17  Actividades de bibliotecas y archivos  15  12  0  27  
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18  Ayudante Patinador o tramitador  11  12  0  23  

19  Comercio de frutas y verduras  13  9  0  22  

20  Ayudante en el Transporte urbano  17  2  0  19  

21  Manipulación de carga (estibadores, coteros, paletizadores)  18  1  0  19  

22  Ayudante en Cafeinternet  12  6  0  18  

23  Elaboración de productos alimenticios (Pastelería, Panadería, 
Empanadas, Arepas, etc)  

15  3  0  18  

24  Ayudantes en Actividades deportivas (caddies, recoge bolas, 
entre otras)  

15  2  0  17  

25  Cuidadores de personas mayores  10  7  0  17  

26  Trabajos de pintura y terminación de muros y pisos  16  1  0  17  

27  Actividades de entretenimiento (Recreacionistas, Bailarines)  12  3  0  15  

28  Fabricación de calzado (Zapatería)  11  4  0  15  

29  Empacadores  9  5  0  14  

30  Ayudante de Transporte de carga  12  1  0  13  

31  Ayudante en actividades de limpieza  6  7  0  13  

32  Fabricación de productos de madera (Carpintería)  11  2  0  13  

33  Lavado de automóviles  13  0  0  13  

34  Comercio de productos textiles  8  4  0  12  

35  Ayudantes de bodega  10  1  0  11  

36  Comercio de artículos de papelería  4  6  0  10  

37  Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones  7  3  0  10  

38  Vigilancia  6  4  0  10  

39  Comercio de artículos de ferretería, cerrajería y productos de 
vidrio  

4  5  0  9  

40  Comercio de electrodomésticos  8  1  0  9  

41  Comercio de productos cárnicos y productos de mar.  5  4  0  9  

42  Fabricación de productos metálicos para uso estructural  8  1  0  9  

43  Cuidadores de animales  4  4  0  8  

44  Reparación de enseres domésticos  8  0  0  8  

45  Reparación de objetos personales  6  2  0  8  

46  Ayudantes de tareas  4  3  0  7  

47  Servicios telefónicos: cabinas, venta de minutos  3  4  0  7  

48  Ayudante de trasteos  5  1  0  6  

49  Reciclaje  4  2  0  6  

50  Actividades de fotografía  1  4  0  5  

51  Auxiliares en Actividades veterinarias  2  3  0  5  

52  Ayudantes en plazas de mercado (alistamiento de verduras)  2  3  0  5  

53  Comercio de auto partes y accesorios  4  1  0  5  

54  Fabricación de productos elaborados de metal  4  1  0  5  

55  Siembra, cultivo y recolección de alimentos  5  0  0  5  

56  Actividades teatrales y musicales  2  2  0  4  

57  Comercio de productos lácteos y huevos  4  0  0  4  

58  Fabricación de artículos de talabartería  3  1  0  4  

59  Procesamiento y tabulación de todo tipo de datos 
(Encuestadores)  

1  3  0  4  

60  Repartidor de periódicos, publicidad, entre otros  4  0  0  4  

61  Trabajos de electricidad  4  0  0  4  

62  Auxiliar pedagógico  0  3  0  3  

63  Ayudantes de servicios odontológicos y médicos empíricos  1  2  0  3  

64  Fabricación y Mantenimiento de bicicletas  2  1  0  3  

65  Tejedura de productos textiles (manillas, etc)  3  0  0  3  

66  Actividades de museos y preservación de lugares y edificios 
históricos  

2  0  0  2  

67  Almacenamiento y deposito  2  0  0  2  

68  Ayudante en el Transporte intermunicipal  2  0  0  2  

69  Ayudante en Instalaciones hidráulicas  2  0  0  2  

70  Comercio de pinturas  0  2  0  2  

71  Corte, tallado y acabado de la piedra  2  0  0  2  

72  Fabricación de auto partes  2  0  0  2  

73  Fabricación de productos de vidrio  2  0  0  2  
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74  Fabricación de productos farmacéuticos (Pomadas, aceites, etc)  0  2  0  2  

75  Fabricación de tapices y alfombras para pisos  1  1  0  2  

76  Instalación de vidrios y ventanas  2  0  0  2  

77  Actividades postales y de correo nacionales (Mensajería 
Certificada)  

0  1  0  1  

78  Aprendiz en docencia  1  0  0  1  

79  Atención Local Tatuajes  1  0  0  1  

80  Ayudante en el Alquiler de enseres domésticos (Lavadoras)  1  0  0  1  

81  Elaboración de bebidas no alcohólicas  0  1  0  1  

82  Fabrica de Pintura  0  1  0  1  

83  Fabricación de artículos de papel y cartón  1  0  0  1  

84  Fabricación de artículos deportivos  1  0  0  1  

85  Fabricación de instrumentos auditivos  1  0  0  1  

86  Instalación Cámaras de Seguridad  0  1  0  1  

87  Mantenimiento de jardines  1  0  0  1  

88  Reencauche de llantas usadas  1  0  0  1  

89  Servicios relacionados con las telecomunicaciones (Call Center)  1  0  0  1  

Total Estudiantes  1224  781  1  2006  

Fuente: SED, línea de Base niños, niñas y adolescentes en Situación de Trabajo Infantil – año 2016. 

 
La información referida, da cuenta de las principales formas de trabajo infantil en niños, 
niñas y adolescentes al interior del Sistema Educativo. Dentro de las actividades 
prevalentes están: el cuidado de personas menores, ventas ambulantes, la ayuda en 
negocios familiares, meseros, construcción como ayudantes y la venta de prendas de 
vestir  y accesorios. En términos porcentuales y en relación con el género de la 
población que realiza las labores que predominan, se encuentra que, realizan 
actividades de encierro parentalizado, niños y adolescentes varones un 64% y niñas y 
adolescentes 59%; En ventas ambulantes es desarrollada con mayor presencia en los 
niños y adolescentes con un 54% y mujeres y niñas con un 46%. Realizan labores 
como meseros, los hombres con un 61% y niñas y adolescentes mujeres con un 39%.  
En la actividad de comercio surtido de alimentos, este lo realizan con mayor frecuencia 
los niños y adolescentes hombres con un 65% y  las niñas y adolescentes mujeres con 
un 35%. A partir de lo cual se logra visibilizar que la división por sexo para el desarrollo 
de algunas actividades laborales no son propias de un género, sino que por el 
contrario, cada vez se asemejan más, lo cual puede conducirse a la resignificación de 
los roles domésticos, a continuación se registra gráfico de las principales formas de 
trabajo infantil que refieren realizan los niños, niñas y adolescentes vinculados al 
Sistema Educativo. 
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Gráfico 53 Tipos de Actividad laboral Niños, Niñas y Adolescentes. SED 

                    
Fuente: Caracterización en las IED-Trabajo Infantil – Secretaria Distrital de Educación - 2016. 

 

El reconocimiento de esta tipología en el desarrollo de actividades que realizan los 
niños, niñas y adolescentes comprende un insumo para redireccionar el desarrollo de 
acciones que buscan la disminución de estas actividades en la población identificada, 
de manera que a través de la Estrategia “Suma de Sueños”, el sector Educativo realiza 
acciones de abordaje respecto a la problemática planteada, dentro de las cuales está:  
 

 Diseño e implementación de talleres con docentes de las 50 instituciones 
Educativas Distritales en las cuales se realizó la identificación de la población en 
situación de Trabajo Infantil.  

 
Considerando a los docentes como actores relevantes para la prevención y disminución 
del Trabajo Infantil en la ciudad, en coherencia con la implementación de la Política 
Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, desde la cual se recomienda la 
generación de procesos de movilización por parte de actores que contribuyan al 
fortalecimiento de acciones para la protección y promoción de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.  
 
A partir del desarrollo de esta estrategia en los escenarios educativos, se logró 
consolidar por parte de los actores en específico docentes, el reconocimiento del 
propósito de la estrategia Suma de Sueños, y la comprensión del trabajo infantil como 
un intolerable social y como una situación de vulneración de derechos de la niñez. En 
consecuencia contribuyó a la construcción de una Ruta Operativa que contara con la 
participación de diferentes actores de las instituciones educativas y por último se 
consolido el plan de acción particular para cada institución Educativa en que se 
registraron y planificaron acciones para el abordaje del Trabajo Infantil, de esta manera 
se avanza en la realización de acciones que enmarcada en el enfoque de protección 
integral desde el sector educativo, y contribuye a identificar factores desfavorecedores 
o favorecedores del trabajo infantil, de manera que el sector Educativo como aliado 
prioritario para la erradicación progresiva del  Trabajo Infantil, muestra una realidad que 
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ha estado velada, en relación con la creencia de la vinculación al sistema educativo 
como forma de prevenir y disminuir el trabajo infantil, se puede considerar al respecto 
que se trata de una disminución de jornada o de horas dedicadas a la actividad que se 
realiza, pero no en todos los casos de la situación en sí.  
 
El ejercicio de caracterización, plantea nuevos retos para la articulación intersectorial, 
dentro de las cuales está la consolidación de una herramienta que permita realizar los 
cruces de los datos que se requieren para reconocer la duplicación de los mismos con 
otros sectores. Así mismo una ampliación de la oferta institucional respecto a la 
utilización del tiempo libre. Diseñar estrategias de abordaje diferenciales en relación 
con las tipologías y nichos en los que se presenta el trabajo Infantil; adicionalmente, 
consolidar un proceso de seguimiento a la  promoción y el ejercicio de derechos de los 
niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de trabajo infantil.  
 
Secretaría Distrital de Integración Social.  
 
En el marco de los programas y proyectos que contribuyen a la atención integral de 
niños, niñas y adolescentes en situación o en riesgo de trabajo infantil en la ciudad, se 
enmarcan en el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para todos”, en el pilar que reconoce 
la importancia de avanzar en la “Igualdad de calidad de vida” para este caso de los 
niños, niñas, adolescentes y sus familias. Y mediante la implementación del Proyecto 
Estratégico, “Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la Adolescencia”, 
materializado en el servicio de los Centros AMAR y la Estrategia Móvil para la 
prevención y erradicación del trabajo Infantil.  
 
Desde la Secretaría Distrital para la Integración Social, se avanza en la prevención y 
erradicación el Trabajo Infantil, considerando que en cabeza de este sector se 
encuentra el alto compromiso para la atención de niños, niñas y adolescentes en 
situación de trabajo infantil, en el marco del reto que plantea la Administración Distrital, 
de reducir en 4 puntos porcentuales la tasa de Trabajo Infantil en Bogotá. A fin de 
cumplir con este propósito la Secretaria de Integración fortalece acciones para  la 
prevención y erradicación del Trabajo Infantil, a través de la implementación de un 
modelo especializado para garantizar la atención Integral a los niños, niñas en esta 
situación de vulneración de derechos.  
 
Para este vigencia, el modelo para la prevención y erradicación del trabajo Infantil, se 
fortalece en el servicio social de los Centros AMAR y la Estrategia Móvil, buscando 
llegar al cumplimiento  y  aportar a la atención en el cuatrienio de 25.000 niños y niñas, 
ubicando que este universo de niños, niñas y adolescentes que se pretenden atender 
integralmente, mediante acciones para  favorecer su desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades, se propende  por la disminución de la tasa de Trabajo Infantil Ampliado en 
la ciudad. A continuación se presenta el gráfico correspondiente a las atenciones 
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realizadas por los Centro AMAR la ciudad cuenta con 13 unidades establecidas en los 
diferentes puntos que se consideraron neurálgicos.  
 

Tabla 38 Atención integralmente a niños, niñas y adolescentes en situación o riesgo de trabajo infantil- centros amar 

Atención integralmente a niños, niñas y adolescentes en situación o riesgo de trabajo infantil- centros amar 

LOCALIDAD   TOTALES  

BOSA 200 

CANDELARIA 168 

CHAPINERO 229 

CIUDAD BOLIVAR 204 

ENGATIVA 184 

FONTIBON 164 

KENNEDY 417 

LOS MARTIRES 457 

SAN CRISTOBAL 204 

SUBA 163 

USAQUEN 143 

USME 179 

Total  General              2.712  

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios - SIRBE - Corte 31 de Diciembre de 2016 

 
De acuerdo a la información referida, se puede evidenciar que desde esta Secretaria, 
aumento la atención Integral llegando en el 2016 a 156 niños, niñas y adolescentes 
más, favoreciendo a esta población su protección integral y promoción del ejercicio de 
sus derechos.  
 
Por su parte la estrategia móvil, continua avanzando y proyectándose a más territorios 
en la ciudad, con un proceso de identificación y de atención integral para esta 
población, la tabla continua, da cuenta de la población atendida para el año 2016.  
 
Tabla 39 Atención integralmente a niños, niñas y adolescentes en situación o riesgo de trabajo infantil-estrategia móvil 

LOCALIDAD  TOTAL  

BOSA 109 

CHAPINERO 97 

CIUDAD BOLIVAR 252 

FONTIBON 92 

KENNEDY 280 

LOS MARTIRES 166 

PUENTE ARANDA 8 

SAN CRISTOBAL 43 

SANTA FE 462 

SUBA 115 

TUNJUELITO 219 

USAQUEN 98 

USME 2 

Total General  1943 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios - SIRBE - Corte 31 de Diciembre de 2016 –
Secretaria Distrital de Integración Social. 
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Para este periodo, la Estrategia Móvil aumenta su atención en 390 niños, niñas y 
adolescentes, acercándose a procesos de prevención y erradicación del Trabajo Infantil 
en los territorios. Para el cumplimiento de la atención que se propone desde la 
Secretaria Distrital de Integración Social, se enfatiza en el aumento gradual de 
unidades de Atención Integral de esta estrategia, llegando a  procesos de atención 
diferencial para las zonas rurales.  
 
Por su parte, la Secretaría Distrital de Integración social procura consolidar los 
procesos articulados, toda vez que en su cabeza está de la Secretaria técnica de la 
Mesa para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil –PETI. 
 
Por último y considerando la relación que existe entre el trabajo infantil y otras 
vulneraciones de derechos, dentro de la cuales se amerita medidas de protección, para 
los años 2015 -2016 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, reporta a 
través del Sistema de Información Misional – SIM,  un total de 63 niños, niñas y 
adolescentes que ingresaron a proceso administrativo de restablecimiento de derechos, 
por motivo de ingreso trabajo infantil, de los cuales 36 corresponden a adolescentes 
hombres entre los 14 y 18 años.  
 

2.4.3. OBJETIVO DE POLÍTICA: ADOLESCENTES ACUSADOS DE VIOLAR LA 

LEY PENAL CON SU DEBIDO PROCESO. 

 
La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., 2011 – 2021, se 
sentaron las bases para que desde la ciudad se actúe de manera efectiva en la 
prevención y erradicación de la comisión de delitos por los niños, niñas y adolescentes, 
se desplieguen acciones intencionadas y diferenciales en los procesos de atención 
para las y los adolescentes en conflicto con la ley penal, desde un enfoque diferencial, 
de protección integral  en el marco de la garantía de derechos y  se garantice el debido 
proceso en cada una de las etapas del proceso legal, que permita en términos de la 
doctrina de la Ley realizar prácticas restaurativas en concordancia con la Ley 1098 de 
2006. 

2.4.3.1. Número de adolescentes entre 14 y 17 años infractores de la Ley Penal 
vinculados a procesos judiciales. 

 
 
Desde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se reporta este indicador 
teniendo en cuenta que desde esta entidad del orden nacional, se tiene la competencia 
de recepcionar a los y las adolescentes entre los 14 a los 17 infractores de la ley penal, 
cifras que se vislumbran a continuación: 
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Tabla 40 Número de adolescentes entre 14 y 17 años infractores de la ley penal vinculados a 
procesos judiciales  2012-2016. 

Localidad 2012 2013 2014 2015 2016 Total Gral. 

Usaquén 190 221 236 137 159 943 

Chapinero 118 154 55 28 74 429 

Santa fe 89 262 292 183 201 1027 

San Cristóbal 490 454 804 620 465 2833 

Usme 258 342 543 481 254 1878 

Tunjuelito 561 515 171 177 160 1584 

Bosa 841 881 984 582 405 3693 

Kennedy 967 870 954 740 714 4245 

Fontibón 478 375 323 257 231 1664 

Engativá 730 731 459 350 355 2625 

Suba 993 727 790 728 456 3694 

Barrios unidos 565 365 75 75 70 1150 

Teusaquillo 75 38 14 10 114 251 

Los mártires 37 246 157 113 132 685 

Antonio Nariño 42 86 63 71 0 262 

Puente Aranda 48 124 158 88 122 540 

La candelaria 47 117 20 10 0 194 

Rafael Uribe 139 422 656 569 479 2265 

Ciudad Bolívar 1268 1048 963 743 526 4548 

Sumapaz 1 12 0 0 0 13 

Total Gral. 7937 7990 7717 5962 4917 34523 
Fuente: ICBF Sistema de Información SUIN*Corte a diciembre 30/2016 – Tabla elaborada por la SDIS.  Equipo 

de Seguimiento a la Implementación de la Política Pública de Infancia y Adolescencia 

 
Durante el periodo de 2012 a 2015 Bogotá reportó, un total de 34.523 adolescentes 
entre 14 y 17 años de edad infractores de la Ley Penal vinculados a procesos 
judiciales, durante el 2012 ingresaron 7.937 adolescentes, en el año 2013 se vincularon 
7.990, en el 2014 un total de 7.717 adolescentes, 5.962 en el 2015 y en el 2016 se 
generó una disminución con el ingreso de 4.917 adolescentes.  
 

2.4.3.2. Porcentaje de adolecentes entre 14 y 17 años infractores de la Ley 
Penal reincidentes. 

 
Según el seguimiento a este indicador realizado por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, es importante tener en cuenta que el datos de la anterior anualidad 
(2016) incluye los privados de la libertad que ingresaron 2016, incluyendo años 
anteriores y que vienen a 2016 en total se encuentran 574 y no se encuentran 
discriminados por localidad. 
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Gráfico 54 Porcentaje de adolecentes entre 14 y 17 años infractores de la Ley Penal reincidentes. 

 
 
Fuente: ICBF Sistema de Información SUIN*Corte a diciembre 30/2016 – Tabla elaborada por la SDIS.  Equipo 
de Seguimiento a la Implementación de la Política Pública de Infancia y Adolescencia  
 

En relación con este indicador el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, a 
partir del reporte del año 2016 se observa una disminución en la reincidencia pasando 
de 2043 en el año 2014 a 1.296 en el 2016. Durante el 2015 se reportaron 1.558 casos. 
No se reportan datos discriminados por localidad.  
 
Acciones y resultados de la gestión. 
 
Secretaría de Integración Social. 
 
A través de los Centros Forjar, se avanzó en el desarrollo de procesos socioeducativos, 
psicosociales y de justicia restaurativa, orientados a movilizar la responsabilidad de los 
adolescentes frente a los hechos que los vincularon al Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente, promoviendo procesos de inclusión desde una perspectiva de 
atención integral especializada, diseñada e implementada de acuerdo con las 
necesidades, expectativas  e intereses de los y las adolescentes y sus familias, 
atendiendo bajo las  modalidades así: 
 

 Adolescentes o jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal - SRPA, 
que hayan sido declarados penalmente responsables y a quienes se les haya 
impuesto las sanciones no privativas de la libertad contempladas en el Art. 177 del 
Código de la Infancia y Adolescencia, de Prestación de Servicios a la Comunidad y 
Libertad Asistida. 
 

 Adolescentes vinculados al SRPA, remitidos de conformidad con el Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos, por el Defensor-a de Familia. 

 
En el año 2016, la SDIS atendió 1.358 adolescentes vinculados al Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente – SRPA así: 
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Tabla 41 Total Adolescentes atendidos en Centros Forjar. 

No. Localidad 

Localidad 
Hombre  

13 a 17 años 
Mujer  

13 a 17 años 
Intersexual 13 a 

17 años 

11 Suba 208 35 2 

18 Rafael Uribe 339 58 1 

19 Ciudad Bolívar 330 53 0 

Total general 877 146 3 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios – SIRBE/SDIS - Corte 31 de Diciembre de 2016 – Tabla 
elaborada por SDIS. Equipo de Seguimiento a la Implementación de la Política Pública de Infancia y 
Adolescencia –  
 

La anterior tabla y gráfico, permite vislumbrar que los adolescentes en un 85% son los 
mayores atendidos dentro del servicio de Centro Forjar ubicados en las localidades de 
Suba, Ciudad Bolívar y Rafael Uribe Uribe, este último territorio con un mayor número 
de vinculados al servicio. 
 
En ese orden de ideas, desde este servicio de Centros Forjar se han atendido un 
porcentaje del 85% de adolescentes hombres, un 14% de adolescentes mujeres y el 
restante con un 1% intersexuales en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente – RPA, cifras evidenciadas en el gráfico a continuación. 

 
Gráfico 55 Atención Integral a Adolescentes Vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente – Centros FORJAR. SDIS. 2016 

 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios – SIRBE/SDIS - Corte 31 de Diciembre de 2016 – Tabla 
elaborada por SDIS. Equipo de Seguimiento a la Implementación de la Política Pública de Infancia y 

Adolescencia – 
 

Acciones implementadas desde la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
En el marco del proyecto 1067 " Mujeres protagonistas, activas y empoderadas" se 
realizaron actividades de asesoría técnica a las entidades para el incorporar el enfoque 
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diferencial, a las organizaciones de adolescentes y se generaron acciones de 
promoción de derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Se realizó en el marco del convenio 403 suscrito entre la Secretaría Distrital de la Mujer 
y el Instituto Distrital de las Artes- IDARTES- proceso de formación audiovisual dirigido 
adolescentes de la Unidad de Protección Integral- ubicado en la carrera 27 (internado 
para adolescentes), dejando como resultado la producción de un documental sobre la 
vida de dos de las adolescentes participantes del proceso.  
 
Acciones desde la Fiscalía General de la Nación. 
 
Desde esta institución de orden nacional, se ha contribuido de forma importante no solo 
en la atención de él o la adolescente infractor(a) de la Ley Penal, sino también en la 
realización de acciones de prevención desde el Programa Futuro Colombia en donde a 
través de la intervención a la comunidad educativa dirigida a estudiantes en diferentes 
planteles educativos de la Ciudad, se sensibiliza frente a la no comisión de delitos o 
actos punibles que afecten a sí mismo, a sus pares, familias y comunidad en general. 
 
Así mismo desde la Fiscalía General, actúa frente al uso de menores de edad en la 
comisión de conductas delictivas, la desarticulación de organizaciones criminales 
integradas con y por adolescentes. 
 
Aunado a ello, la vinculación a diferentes mesas de trabajo como el Comité Operativo 
Distrital de Infancia y Adolescencia – CODIA y demás mesas de trabajo orientados a la 
generación de acciones conjuntas tendientes a la protección integral de los y las 
adolescentes en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. 
 
También se ha procurado dar impulso procesal inmediato a los delitos querellables, 
aumentando el número de conciliaciones por lo que se han realizado jornadas de 
conciliación masivas en procesos por delitos de lesiones personales cometidos por 
niños y adolescentes al interior de los planteles educativos, realizando además 
acciones de sensibilización para evitar la repetición de estas conductas. 
 
Finalmente, se destaca la articulación con la Secretaría Distrital de Integración Social, 
con quienes se viene trabajando en el programa Justicia Restaurativa; para ello durante 
el 2016 se abordaron 18 casos. 
 
Acciones desde el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 
 
Desde su interés y compromiso como entidad del orden nacional el Servicio Nacional 
de Aprendizaje – SENA, ha incorporado con corte a Noviembre de 2016 a un total de 
2924 adolescentes en conflicto con la Ley en procesos de formación complementaria y 
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titulada dentro de los dieciséis (16) centros de formación con que cuenta el Distrito 
Capital. 
 
Adicional a ello, la participación del SENA en la instancia del Comité operativo Distrital 
de Infancia y Adolescencia  -CODIA, ha aportado en la construcción de documentos 
técnicos y generación de acciones articuladas tendientes a la intervención orientada a 
la generación de oportunidades y ampliación de capacidades de los y las adolescentes 
vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente – SRPA. 
 

2.5. INDICADORES FINANCIEROS 
 

 La información de Gasto Público Social y Presupuesto Total para los años 2015 y 2016 
así: 
  

Tabla 42 Gasto Público Social y Presupuesto 2015 – 2016-  

Cifras en pesos 

Vigencia Gasto Público Social Presupuesto Total 

2015 9.466.441.813.314 15.603.734.117.681 

2016 9.455.317.132.110 14.189.266.788.048 

Fuente: DDP / SFD 
  
La información de Gasto Público Social y de Presupuesto Total corresponde al 
presupuesto vigente al cierre de cada una de las vigencias. 
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CAPÍTULO  3.  APUESTAS DEL PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ MEJOR PARA 

TODOS” 
 

IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCIONES-RIA PARA LA 
PRIMERA INFANCIA EN BOGOTÁ, D.C. 

 

En concordancia con los postulados de la Ley 1098 de 2006 "por la cual se expide el 
Código de la Infancia y la Adolescencia”, el Decreto 520 de 2011 “por medio del cual se 
adopta la Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá D. C., y la Ley 1804 de 
2016 “por la cual se establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia De Cero a Siempre y se dictan otras disposiciones”, la Ruta Integral 
de Atenciones -RIA para Primera Infancia se comprende como una herramienta que 
contribuye a ordenar la gestión en el territorio, de manera articulada y consecuente con 
la situación de derechos de los niños y las niñas en sus respectivos contextos. 

El Artículo. 63 del Acuerdo 645 del 9 de Junio de 2016 "Por el cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 -
2020 “Bogotá Mejor para Todos”, indica que el Distrito Capital “(…) diseñará e 
implementará la RIA con énfasis en la garantía de las condiciones de salud y nutrición, 
el fortalecimiento de la educación inicial, la existencia de ambientes enriquecidos para 
el desarrollo y el fortalecimiento de la corresponsabilidad de las familias (…)”; y 
establece que corresponde a la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS en 
conjunto con la Secretaría Distrital de Educación - SED, Secretaría Distrital de Cultura 
Recreación y Deporte -SCRD, y sus entidades adscritas, Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES, Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD y el programa Biblored, 
Secretaría Distrital de Salud -SDS, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF, 
construir y materializar la Ruta Integral de Atenciones – RIA con el propósito de 
favorecer el Desarrollo Integral de la Primera Infancia en el Distrito Capital. Para este 
fin las entidades responsables activaron la Mesa Técnica de Primera Infancia, en la 
cual, a partir de deliberaciones y acuerdos, se definieron y construyeron las atenciones, 
las bases técnicas  para la Implementación de la Ruta Integral de Atenciones en 
Bogotá, D.C. y los contenidos que se presentan en estas Orientaciones.  

La implementación de las RIA para la primera infancia en las localidades del Distrito se 
hace a partir de las competencias y funciones que el Alcalde Mayor y los Alcaldes 
Locales tienen en relación con la garantía de los derechos de los niños y las niñas; en 
concordancia con lo definido en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, en lo relacionado con el diseño, 
implementación  y seguimiento de la Ruta Integral de Atenciones y en armonía con la 
Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., Decreto 520 de 2011. 



     
 

168 

El proceso se realiza con la orientación del Consejo Distrital de Política Social que 
promueve la articulación de los sectores responsables, la construcción de relaciones 
intersectoriales, la generación de líneas de acción unificadas e impulsa el cumplimiento 
de las competencias establecidas y el equilibrio entre el nivel nacional, el distrital y el 
local. 
 
El plan de acción y el acuerdo de actividades se adelanta a través del Comité Operativo 
Distrital de Infancia y Adolescencia – CODIA, en concreto en sesión de la Mesa técnica 
de Primera Infancia; y en las localidades con la gestión del Comité Operativo Local de 
Infancia y Adolescencia - COLIA donde se coordinan las prioridades, implementación 
de las Orientaciones y acciones de la Política en cada localidad. 

 
Durante la vigencia 2016, la Administración Distrital concentró sus esfuerzos en la 
formulación e implementación de la primera fase de la Ruta Integral de Atenciones – 
RIA para la Primera Infancia. En este sentido, a la fecha la ciudad cuenta con una 
Estrategia Distrital para su implementación, sustentada en la consolidación de 28 fichas 
técnicas (una por cada atención priorizada) y un primer ejercicio de territorialización en 
cinco (5) Localidades: Ciudad Bolívar, Bosa, Suba, Los Mártires, y Chapinero. De esta 
forma, el Distrito Capital da cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1804 de 2016 “Por la 
cual se establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
De Cero a Siempre y se dictan otras disposiciones”. 
 
Dichos logros se obtuvieron a partir de acciones de coordinación y articulación 
intersectorial realizadas por las Secretarías Distritales de Integración Social - SDIS, 
Educación - SED, Salud -SDS, Cultura, Recreación y Deporte -SDCRD, y sus 
entidades adscritas: Instituto Distrital de las Artes -IDARTES, Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte -IDRD y el programa Biblored, así como con el concurso del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF y de la Estrategia Nacional de Cero a 
Siempre, como aliados del nivel nacional. 
 
De esta manera, desde la Secretaría Distrital de Salud se destaca la construcción, 
socialización e inicio de la implementación de las fichas de atenciones integrales 
priorizadas  a los niños y niñas en primera infancia, por parte de los gestores en salud 
de las 4 subredes integradas de atención de Bogotá D.C,. 
 
Así mismo, con corte a diciembre 31 de 2016, la Secretaría Distrital de Integración 
Social prestó servicios de atención integral en Jardines infantiles y en ámbitos 
familiares a 101.98740 niños y niñas desde la gestación hasta los cinco (5) años, de los 
cuales 14.17341 fueron atendidos a través del convenio entre la SDIS y la SED. Es 
importante destacar que el modelo en ámbito familiar se encuentra en una fase de 

                                                           
40 Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios- SIRBE, corte a 31 de diciembre de 2016. 
41 Fuente: Mesa Técnica Convenio SDIS – SED. 
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armonización con el esquema de atención en los 1.000 primeros días de vida, en 
consideración a lo establecido en la Ruta Integral de Atenciones. En 
complementariedad los servicios de atención integral diferencial atendieron 8.90642 
niños y niñas, de los cuales 423 son habitantes de territorios rurales, 2.031 con 
discapacidad 1.611 pertenecen a grupos étnicos y 4.841 son víctimas o afectados por 
el conflicto armado. 
 
Por su parte la Secretaría de Educación Distrital, aportó al proceso de consolidación de 
la RIA con las siguientes acciones: i) Construcción intersectorial de las orientaciones 
técnicas para la implementación de la Ruta Integral de Atenciones, con el aporte de 
todas las entidades; ii) Construcción intersectorial de las fichas técnicas de las 28 
atenciones de la RIA, con el fin de armonizar la apuesta técnica de cada entidad en 
clave de atención integral; iii) Diseño metodológico para la transferencia en los 
territorios de la Ruta Integral de Atenciones; iv) Conceptualización de la propuesta 
gráfica de la RIA. Así mismo, adicional a la atención integral prestada en el marco del 
convenio con la SDIS, la SED suscribió el convenio 3581 de 2016 con la Caja de 
Compensación, Colsubsidio y el ICBF, en la cual se atendieron integralmente 5.220 
niños y niñas.   
 
En relación con el sector Cultura en el marco de la Ruta Integral de Atenciones a niños 
y niñas  de la ciudad se avanza en la atención de 25.168 niños y niñas de primera 
infancia con estrategias de encuentros artísticos, tales como: 'Bebés al Parque', 'Al 
Parque con Pá', 'La Tetatón' y 'A Bailar y Jugar', eventos con Cine Colombia, funciones 
de pequeño formato, entre otras actividades. Se entregan 3.427 contenidos físicos 
(CDs de música, libros en tela y videos) y  el proyecto Arte en Primera Infancia del 
IDARTES se articuló al pilotaje de la RIA  en las localidades de la Ciudad con 
encuentros artísticos y laboratorios de creación, presentando los siguientes resultados 
de atención: Los Mártires: 6.417, Chapinero: 2.015, Suba: 16.381, Bosa: 18.491, 
Ciudad Bolívar: 13.414 niños y niñas atendidos.  
 
Por su parte, el Instituto Colombiano de Bienestar familiar- Regional Bogotá a través de 
los servicios de atención integral a la primera Infancia asume la atención de los niños, 
desde la gestación hasta los 5 años de edad, garantizando su derecho a la educación 
inicial, el cuidado, la salud y nutrición, la protección y participación, a través de una 
intervención en las dimensiones del desarrollo infantil temprano, en este contexto para 
el año 2016 alcanza una atención de 55.30243 niños y niñas de la ciudad.  
 
La apuesta por la calidad de los servicios de educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia, se ve materializada en el mejoramiento del 
cumplimiento de los lineamientos y estándares técnicos, logrando para la vigencia 2016 

                                                           
42 Ibidem. 
43 Fuente: ICBF Ejecución de Metas Sociales y Financieras, Vigencia 2016. Corte a 31 de diciembre de 2016 



     
 

170 

alcanzar 56.353 cupos en entornos institucionales por encima del 80% de 
cumplimiento: 19.199 en jardines de la SDIS, 14.029 en jardines de la SDIS atendidos 
por el convenio SDIS – SED, 5.220 en Establecimientos Educativos de la SED y 17.905 
en la oferta privada 44, estos últimos aportando a la meta de atención integral de la 
ciudad. Lo anterior a partir de procesos de fortalecimiento técnico, administrativo, 
financiero, seguimiento y monitoreo de los servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
44 Fuente: SDIS: Base de datos verificación de cumplimiento estándares de calidad para la educación inicial jardines 
Infantiles. /SDIS- Inspección y vigilancia, Corte a 31 de diciembre de 2016. SED Dirección de Calidad Proyecto de 
Primera Infancia. 
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CAPÍTULO  4.  INSTANCIAS DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA- BOGOTÁ 2011-2021 

 
 
En el marco del Consejo Distrital de Política Pública y del Decreto 460 de 2008 que 
actualiza su conformación y funciones, se establece en el artículo 12 que para el 
cumplimiento  de las mismas  esta instancia debe contar con comités especializados 
por  temas, problemáticas o metas del Plan de Desarrollo, en este sentido hacen parte 
del mismo en materia  de  Infancia y Adolescencia las siguientes instancias y mesas 
que  en  cumplimiento de funciones para  asistir técnicamente al Consejo en la 
construcción de la agenda pública social, se conforman y dinamizan, así:   
 
Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia CODIA- reglamentado por la 
Resolución No. 1613 de 2011, cuya secretaría técnica está en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la infancia; dicho Comité 
es una instancia de carácter mixto, integrado por representantes de organismos o 
entidades estatales con participación de representantes de la academia, el sector 
privado y organizaciones sociales y comunitarias responsables del mejoramiento de la 
calidad de vida de niños niñas y adolescentes para el ejercicio pleno de sus derechos.    
n el marco de este espacio se ha venido trabajando en la elaboración del Plan de 
Acción de la Política Pública de Infancia y Adolescencia 2016 – 2020, en respuesta a lo 
establecido en el Decreto 171 de 2013; así como en la revisión y ajuste de la batería de 
indicadores del Sistema de Monitoreo de las condiciones de la Infancia y la 
Adolescencia – SMIA, desde el trabajo articulado y concertado con las diferentes 
instituciones y sectores además de la elaboración del documento borrador de acto 
administrativo para generar la resolución que apruebe dicha actualización de 
indicadores.   

   
 Asistencia Técnica y Acompañamiento al Comité Operativo Distrital de Infancia y 
Adolescencia - CODIA.   
 
La instancia durante la vigencia 2016, avanzó en la materialización de una serie de 
acciones y productos dentro de los que se destacan: 
 

 Construcción de una propuesta de Plan Indicativo de la Política, el cual surgió del 
ejercicio de consolidación de los diferentes pronunciamientos locales y distritales de 
Política realizados desde el año 2013; este Plan Indicativo contempla los principales 
retos y temas claves a posicionar en las agendas públicas distritales y locales en 
materia de Infancia y Adolescencia. Estos documentos producidos por el CODIA y 
los COLIA, se han constituido en una herramienta de trabajo técnico e incidencia 
para las diferentes instituciones, sectores y actores que trabajan en esta Política. 
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 Elaboración del Diagnóstico de la Infancia y Adolescencia de Bogotá. 
 

 Participación e incidencia en la elaboración de los proyectos estratégicos del Plan de 
Desarrollo dirigidos a la infancia y adolescencia. 

 

 La generación de un documento técnico de armonización de la Política Pública de 
Infancia y Adolescencia con el “Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Mejor para 
Todos”, identificando la incidencia que se logró y de qué manera el actual Plan de 
Desarrollo brinda respuesta a la Política de Infancia; complementario a esto, la 
inclusión de un análisis del Plan de Acción de la pasada vigencia, identificando 
lecciones aprendidas y hallazgos, a tener en cuenta para la elaboración del actual 
Plan de Acción de la Política Pública de Infancia y Adolescencia - PPIA.     

 

 La construcción, aprobación e implementación del Plan de acción del Comité 
Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia – CODIA; este como un orientador del 
accionar estratégico de la instancia en torno a la Política. 

 

 Elaboración de la versión preliminar del Plan Acción Distrital de la Política Pública de 
Infancia y Adolescencia – PPIA, a través de la realización de jornadas de trabajo, 
enfocadas a la deliberación y trabajo conjunto en la identificación de líneas de 
acción, acciones, objetivos y metas. 

 

 Trabajo articulado en el marco de la Política Pública de Infancia y Adolescencia en 
Bogotá D.C, 2011-2021, en la elaboración de las 28 fichas de atenciones de la Ruta 
Integral de Atenciones en Primera Infancia –RIAPI y en su implementación. 

 

Asistencia Técnica y Acompañamiento a los Comités Operativos locales de 
Infancia y Adolescencia - COLIA.   
 
La asistencia técnica y acompañamiento a los Comités Operativos Locales de Infancia 
y Adolescencia - COLIA, durante la vigencia 2016, se dio a partir de la evaluación del 
Plan de Acción de estas instancias 2015 y la construcción concertada de estos mismos 
para el 2016. 
 
Los Planes orientadores del accionar estratégico de los COLIA, se formularon en 
coherencia con las líneas del CODIA y las apuestas del Plan de Desarrollo “Bogotá 
Mejor para Todos”. En este contexto se avanzó en acciones que fortalecieron la 
dinámica de los COLIA en relación con la implementación de la Política Pública de 
Infancia y Adolescencia, destacando: 
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 Asistencia técnica en la realización de los Consejos Locales de Política Social - 
CLOPS, en lo relacionado a la infancia y adolescencia, dentro de estos se abordaron 
temas como seguimiento a la Política, racionalización de instancias y socialización 
de los Planes de Desarrollo Local, entre otros temas que atañen a este grupo 
poblacional. 

 Acompañamiento técnico a los COLIA en relación con la armonización de la Política 
Pública de Infancia y Adolescencia  con el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Mejor 
para Todos”, contribuyendo en la actualización de sus directorios y portafolios de 
servicios locales.          

 Acciones de sensibilización de la Política Pública con el fin de contribuir en su 
posicionamiento a nivel Distrital y Local.  

 Revisión y actualización del Análisis del Panorama Situacional del estado de 
realización de derechos de los niños, niñas y adolescentes; que da cuenta de los 
avances, retos, y principales hallazgos en materia de la garantía plena de derechos 
de la infancia y la adolescencia en cada territorio. 

 Acciones de articulación de las mesas e instancias locales de participación del 
COLIA (Consejo Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes y la Mesa Local de 
Prevención de Trabajo Infantil) en consonancia con las estrategias locales definidas. 

 

Asistencia Técnica y Acompañamiento a los Consejos Tutelares de los derechos 
de los niños y las niñas en el Distrito Capital. 
 

 Los Consejos Tutelares de los derechos de los niños y de las niñas son 
organizaciones de carácter cívico y comunitario, con el fin de promover la defensa de 
los derechos de la niñez, mediante la participación, concertación, control social y 
vigilancia, a través de acciones solidarias de la familia, la sociedad y las autoridades 
e instituciones locales. Desde la Secretaría Técnica del CODIA se realiza 
acompañamiento a estas organizaciones  así:   

 Realización de encuentros con la Veeduría Distrital para definir las posibilidades de 
realizar acuerdos de acompañamiento con la Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

 Articulación de un delegado al Comité Operativo Distrital de Infancia y adolescencia. 
En esta instancia los Consejeros presentaron su razón de ser y sus avances con el 
objetivo de lograr que sean reconocidos en la ciudad. 

 Gestión con la Veeduría Distrital para coordinar el apoyo al cumplimiento de algunas 
acciones de los planes. 


